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Concha o el esfuerzo desde la madurez  

 
 

 
 

 

 

n nuevo prólogo... En estos momentos no tengo registrado cerebral-

mente qué número hará de cuantos he escrito a lo largo del último 

cuarto del siglo XX y cuanto se lleva transcurrido del XXI. No es que 

me canse o desagrade, sino que siempre me seguirá pareciendo que prologar es 

algo que, desde temprana juventud, aprecio como un ejercicio intelec-

tual/científico de gran dimensión. A lo largo de los numerosos prólogos redac-

tados para distintas ediciones queda reflejado mi pensamiento sobre el plantea-

miento de los mismos; volverme a expresar sobre ellos sería repetirme1. Siem-

pre escribí con satisfacción y con el regusto que tuvo cada párrafo redactado... 
 
 Aquí estoy dando inicio a un libro que me place en su decir y en su 

contenido, el cual tiene a una mujer como autora. Estoy contento por cuanto 

encierra y por su investigadora pues supone el resultado de un esfuerzo de 
persona en la madurez y en la constante preocupación que tuvo por su entorno 

social a lo largo de su biografía y su transcurrir vital, cuyos pormenores 

considero que no han de ser reflejados aquí en estas frases pues lo valioso es 

cuanto se ofrece en esta obra como resultado del esfuerzo humano en su latir 

                                                           
1 Algún día tendré que preparar una obra que recoja cuantos prólogos y epílogos he 

preparado, que son bastantes. 

 

U 



  

 

científico en una búsqueda constante por superarse en el acceso al 
Conocimiento2 y por consiguiente en el respirar individual... 

 

 Los años aportaron a Concha (María Concepción, en su DNI) Turón 

Padial una Licenciatura y los avatares de la supervivencia la llevaron por 
distintos derroteros de los que supo salir por voluntad propia y con ayudas 

externas, como es en el día a día social pues nadie logra por si mismo ningún 

objetivo si no tiene, en el entorno, el soplo para que se sea y se logre la 
proyección del yo, el cual ha de saberse medir no en la propia antropofagia sino 

en la colectivización... Y digo esto porque es parte de la investigación que viene 

en los capítulos de este libro. Un estudio sobre los Derechos Humanos en los 

dos periódicos de más difusión en Sevilla. No se podía haber entrado en ello si 
quien estudia no es una persona de conciencia colectiva, a pesar que pueda 

sufrir desajustes, en la comprensibilidad del espacio/tiempo, al desear vivir una 

sociedad de justicia y libertad sin desequilibrios y al no apreciarla se le 
produzca desesperanzas… 

 

 Anhelar que el orbe terráqueo no tenga ricos y pobres, poderosos y 

sumisos, oligárquicos y mandados, fundamentalismo y peligrosidad y abogar 
por equilibrios, igualdades, convivencias, participación no es nada nuevo en la 

Historia de la Humanidad... Quien se levanta cada mañana de su cama, o en 

cualquier momento de la jornada3, lo hace para seguir siendo parte del 
                                                           
2 Con C mayúscula por cuanto supone de identificación. 

 
3 Claro está que no solamente se tiene la recuperación corporal, llamada sueño, por la noche 

sino depende del tiempo del horario laboral de las siete/ocho horas diarias dormidas por 

quien tenga trabajo, pues cada vez son más quienes poseen las veinticuatro horas en el vacío 

al no producirse un equilibrio de trabajo entre oferta/demanda. Curiosamente a eso le llaman 

crisis desde los propios “social media” cuando bien se pronuncian como defensores de la 

ética y del servicio ciudadano, y no se cuenta que no existe tal crisis sino que son decires de 

la propiedad de las empresas y de los voceros de la sociedad (políticos, dirigentes, 

ejecutivos...), buscándose crear una desestabilización intencionada para sacar nuevamente sus 

beneficios desde el caos..., sometiéndose la demanda a los intereses de la propiedad y por 

consiguiente reorganizar las clases sociales en una minoría pudiente y el resto, en una  

mayoría descapitalizada... La Historia no enseña otro aspecto desde el análisis crítico... 

¿Alguien me puede decir dónde están los billetes bancarios que hace algunos años se 

poseían? Se me expresará que se ha gastado, sin embargo en todo gasto existe quien obtiene 

rédito ante el consumo y por consiguiente se queda con el billete a cambio de lo vendido; se 

me podrá espetar que se ha consumido más que se ha tenido, y contesto que en todo mercado 

existe el que vende y el que adquiere... Por tanto los billetes se encuentran en manos de 

alguien... Si no han ardido (no conozco piras en ninguna ciudad del planeta Tierra) pues es 

señal que están en algún almacén desconocido.  



  

 

engranaje de la existencia de esta sociedad –si miramos la totalidad terráquea, 
nos perderíamos con tantas clasificaciones de Occidente o Primer Mundo, No 

Alineados y otras denominaciones4-, tocándole pertenecer a una minoría o ser 

satélite de ella -si habita a gusto sin preocupaciones pues la capacidad de 

movimiento económico es posesiva- o a una mayoría -si se está ubicado en la 
estructura currante, estándose en la desazón del querer y no poder y en la 

obligación de asumir y no rechistar…- 

 
 Concha decidió un día, ya a finales de la primera década del siglo XXI 

seguir accediendo a la formación reglada cuando ya había transcurrido una 

distancia desde su Licenciatura. Se hace realidad refranera aquello que nunca es 

tarde para aprender. Entre varias opciones, prefirió un Máster de los ahora 
llamados “Oficiales”5; en concreto, el titulado “Derechos Humanos, 

Interculturalidad y Desarrollo”, en ejecución conjunta de las Universidades 

Internacional de Andalucía (UNIA) y “Pablo Olavide” (UPO), el cual cursó en 
el año académico 2010-2011. Fue imbuyéndose en cuanto era el contenido 

disciplinar del mismo a través de horas presenciales y sin ellas por aquello de la 

nueva dinámica del uso pedagógico de la Cibernética. Parte de la totalidad de 

créditos6 está para superarlos mediante un Trabajo de Investigación. Concha 

                                                                                                                                                                                    

 
4 Ya escribí –en otro espacio y momento- que hay que efectuar un nuevo orden mundial pues, 

con el siglo XXI, ya no valen los viejos moldes definitorios de Primero, Segundo y Tercer 

Mundo... 

 
5 La publicación de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modificaba la Ley 6/2001, en 

España, estructuraba los estudios universitarios de acuerdo con el cacareado Plan de Bolonia, 

iniciado con la firma de la Declaración –del mismo nombre de la ciudad italiana- en 1999. 

Con anterioridad existían los estudios de Postgrados con los apelativos de Másteres y 

Expertos, los cuales prosiguen como Títulos Propios de cada Universidad que así lo desee. 

Ya escribí sobre todo ello en estas aportaciones: “Los Postgrados y los Títulos Propios en la 

Convergencia Europea” en GÓMEZ Y MÉNDEZ, J. M. y SÁNCHEZ GONZALES, H. M. 

(eds.): El Título de Experto Universitario sobre Periodismo Local en 2004-05, Programa de 

Experto, Universidad de Sevilla, 2005, págs. 8-16; “Sobre Títulos Propios, Periodismo Local, 

Medio Ambiente y Sociedad Civil” en GÓMEZ Y MÉNDEZ, J. M. y SÁNCHEZ 

GONZALES, H. M. (eds.): Universidad, Periodismo Local, Medio Ambiente y Sociedad 

Civil en 2005-06, Programa de Experto, Universidad de Sevilla, 2006, págs. 9-14, y “Los 

Títulos Propios en la realidad boloñesa” en GÓMEZ Y MÉNDEZ, J. M. y SÁNCHEZ 

GONZALES, H. M. (eds.): El Periodismo Local y su Título Propio en los Planes de Bolonia, 

Programa de Experto, Universidad de Sevilla, 2011, págs. 9-14. 

 
6 Los boloñeses Másteres “Oficiales” son 60 créditos totales. 

  



  

 

propuso hacerlo sobre los Derechos Humanos y su tratamiento en el 
Periodismo. Tuve la satisfacción que me pidiese ser su director… Las horas me 

superaron en el quehacer de Concha y sus pautas investigadoras eran de una 

dimensión viva, de nuevos planteamientos emergentes, más allá del análisis del 

tratamiento de los Derechos en los “mass media” impresos sevillanos. 
 

 Una vez que la investigadora Turón Padial superó su Máster -y con buena 

calificación- abrió su devenir hacia el Doctorado en la Universidad de Sevilla. 
En ello está y espero que llegue a ser doctora. No dejó su preocupación 

colectiva y su temática continúa sobre los Derechos Humanos y los Medios de 

Comunicación... Sobre la base de su anterior Trabajo de Investigación la animé 

a que efectuase unas mejoras de cara a poder ofrecer dicho estudio a la luz 
pública pues nada hay concretizado en el entorno andaluz sobre esta materia 

periodística. Otra dimensión será cuando tenga concluida su Tesis Doctoral. En 

el presente cuanto encuentra el lector, en páginas siguiente, es toda una 
aportación en Andalucía, desde el enfoque de la capitalidad; no olvidemos que 

Sevilla es la capital autonómica7. Un planteamiento marco de los Derechos en 

tiempos actuales dentro de una realidad que supera a la Declaración de 1948 

con emergencias de necesidades en escala mundial, para fijar una tabla de 
medición de cara al análisis del tratamiento informativo en un periodo concreto 

con análisis crítico de cuanto se ofrece en páginas impresas en Sevilla. Insisto 

que en Sevilla porque no es la misma conciencia periodística la que pueda 

tenerse al vivirse en la ciudad donde está la Presidencia y Consejerías del 
Gobierno y el mismo Parlamento, la sede regional de los partidos y las centrales 

económicas, que la vivida en una capital de provincia donde las irradiaciones de 

funcionamiento son distintas... 
 

                                                           
7 Guste o no, Sevilla es Sevilla en la realidad de capital de la Comunidad Autonómica de 

Andalucía; otro debate, el que mantienen los políticos municipales de fuera de Sevilla contra 

la ciudad sevillana por aquello de las confrontaciones. No es nada nuevo y se producen 

declaraciones constantes; las últimas a finales de julio y primeros de agosto de 2012, hasta 

entre dirigentes de un mismo partido como el PP. Véanse en concreto las declaraciones de 

Francisco de la Torre Prados, alcalde de Málaga, en ABC, Sevilla, 4 de agosto de 2012, pág. 

36 de su edición impresa, y en red, las de Juan Ignacio Zoido, alcalde de Sevilla, producidas 

el 17 de julio de 2012:  

<http://www.abcdesevilla.es/20120717/sevilla/sevi-zoido-comisaria-bellavista-

201207171241.html>, [consulta: 06-08-2012]. 

 



  

 

 Estoy seguro que el lector disfrutará con cuanto conozca en las páginas 
que prosiguen a este prólogo. Habrá momento que la tablificación8 podrá 

resultarle “pesada”, sin embargo es necesaria para poder avanzar en la 

metodología investigadora y llegar al desarrollo de los objetivos. Será un placer 

para todo/a aquel/la ciudadano/a que tenga todavía una opción de respirar cada 
jornada a pesar que sea consciente que ello pueda aportarle situaciones no 

deseadas. Queda patente que el esfuerzo en el estudio, y por tanto el acceso 

pautado al Conocimiento, no es un juego de ocio, sino una realidad sumamente 
rentable para el avance de la Sociedad9 hacia nuevos devenires10. Concha así lo 

patentiza. El estar en su década vital de los cincuenta es una madurez para, 

desde su cúspide, a pesar de vaivenes humanos, dejar constancia de que cuanto 

el ser se proponga no tiene frontera de edad siempre que se tenga perseverancia 
y se ubicua en el cometido el tiempo necesario para de esa manera crecer y 

                                                           
8 Acción y efecto de tablar o tablear. De uso en investigación aunque no se encuentre en el 

“Diccionario” de la Academia Española. 

 
9 Con mayúscula la S pues considero que me refiero al conjunto que tiene identidad propia.  

 
10 Nunca la sociedad tuvo tanto acceso al Conocimiento que el que se ha producido desde los 

años cuarenta del siglo XX, tras la Segunda Guerra Mundial, sobre todo en el último cuarto 

del mismo siglo. Desde el XIX, el acceso a la Cultura fue una demanda proletaria y jamás se 

tuvo tanto avance hacia el Conocimiento. Cuando se camina en la segunda década del XXI, 

tenemos millares y millares de humanos –al menos en Occidente- que forman legiones de 

seres sin lugar de trabajo y por tanto entrando en difíciles situaciones económicas. Nunca se 

explicó que una cosa es adquirir Conocimiento, con su consiguiente Formación, y otra, 

acceder al Trabajo, pues una dinámica no posibilita la otra como se vislumbra en tiempos 

actuales, siendo contrario a cuanto siempre se pensó: que al obtener un título que dijese que 

se es en un nivel de Conocimiento Profesional –sea cual fuese su nivel-, ya se tenía, de 

inmediato, un puesto laboral; eso pasaba hace años, cuando quienes podían entrar en el 

Conocimiento eran parte de un cupo minoritario... Cabe preguntarse si ese desajuste no ha 

estado posibilitado por los poderes invisibles del capital de cara al abaratamiento del 

Mercado... Sencillamente, sirva de reflexión: si no se diese paso para el 2012-13, en 

Andalucía, a ninguna matrícula en la Universidad, al curso 2011-12 se tenía un total de 

244.007 matriculados (datos tomados de: <http://universidades.consumer.es/como-esta-la-

universidad-hoy/andalucia/>, [consulta: 06-08-2012]; o están incluidos los 5.200 alumn@s 

de la Internacional de Andalucía –UNIA-, al no ser de Licenciaturas o Grados), los cuales 

han de concluir al curso 2015-16 (siempre que hayan comenzado una Licenciatura cuando 

casi todo está ya en Grado a cuatro años, por lo que habría de terminarse al 2014-15); si todos 

se titulasen..., ¿se van a generar 244.007 nuevos puestos de trabajo?; se podrá decir que 

muchos se jubilarán y se sustituirá...; sin embargo ¿los que concluyan el ciclo laboral es de 

igual número a cuantos se titulen...? He ahí el desajuste en ese nivel pues no digamos en 

ciclos medios llamados de Formación Profesional (FP). 

 



  

 

posibilitar que el Conocimiento sirva para transformar y no para desesperar en 
el vacío; una constante para la innovación y no para el amasamiento de 

privilegios o mantenimientos de situaciones, que también son derechos de 

quienes los tiene –aunque sea en grupos minoritarios-; una apuesta de ser y estar 

con la mayoría a través del Saber y el Estudiar, sin acomodarse en los resultados 
y seguir..., pues en el entorno hay quien espera... 

 

 

Prof. Dr. José-Manuel Gómez-y-Méndez 

 

 

Universidad de Sevilla, agosto de 2012. 

 
 
 

 
                    

 (ir al inicio del Prólogo)                        (ir al índice) 
 

 

                                                           
 Actualmente es director del Equipo de Investigación de Análisis y Técnica de la 

Información de la Universidad de Sevilla y profesor de Periodismo en la misma. Ha sido 

decano de la Facultad de Comunicación de la indicada Universidad (con anterioridad 

denominada de Ciencias de la Información) y director de su Departamento de Periodismo II.  
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Capítulo 1 

 

Planteamientos investigadores 
 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. PRELIMINAR E HIPÓTESIS DE PARTIDA. 

 

os Derechos Humanos no dejan de ser una realidad en el día a día de la 

sociedad mundial, teniendo atención en todos los Medios de 

Comunicación Social. Pocos estudios metodológicos sobre el tratamiento 

periodístico se han efectuado desde el rigor científico y ninguno que hayamos 

localizado sobre los Medios Impresos en Sevilla como capital de una 

Comunidad Autónoma. 

 

 Se estudia la espacialidad y el contenido del tratamiento de todo lo 

referente a los Derechos Humanos a través de los Medios de Comunicación de 

Sevilla, analizándose su proporcionalidad diaria en los mensajes a través de dos 

periódicos existentes en la ciudad con edición diaria y venta en quioscos, con el 

objetivo de conocer cuánto percibe el ciudadano y cómo es la imagen que se 

proyecta de la temática.  

 

En una sociedad actual donde los Medios de Comunicación Social nos 

rodean en sus distintos canales de difusión, preocupa  cuanto pueden influir y 

saturar con sus mensajes… qué se dice, qué se transmite en los periódicos de 

Sevilla pues en el día a día se reproducirá una realidad de los Derechos 

Humanos según la cadena de emisor-transmisor-receptor. 

 

Los Derechos Humanos están epidermizados en la sociedad que puede o 

no percibir concienciación de los mismos a través de los Medios de 

Comunicación Social dependiendo de su tratamiento y dimensionalidad 

periodística. 

 

Sólo para tener una idea del infinito volumen de datos que se manejan, 

pensemos que el New York Time, Le Monde de París, El País de Madrid o La 

L 



 

 

Nación de Buenos Aires, en un día laborable, contiene más información que la 

que podría disponer durante toda su vida un habitante de Europa en el siglo 

XVII. 

 

Como vemos la proliferación informativa es alarmante y, en medio de 

semejante caos, los procesos siguen evolucionando y destilando novedades que 

pugnan por convertirse en noticia para ser comprendida por el público. 

 

El ciudadano de la sociedad actual, inundado de información 

abrumadora, se debate en una masa caótica de datos a la espera del especialista 

que los dote de sentido.  

 

La misión fundamental del periodista es informar. Pero caben 

numerosas y férreas  barreras que limitan esa obligación. El periodista, en su 

quehacer diario puede escribir sobre lo que considere de interés y bajo un punto 

de vista crítico o heterodoxo, otra cuestión es que se le acepte y edite, 

dependiendo de los sectores sociales o económicos que se vean afectados 

positiva o negativamente y el medio específico en el que pretenda editar. 

  

Cuando teóricamente se habla de ética profesional eso se debería 

traducir en que al rigor le tienen que acompañar: profesionalidad, seriedad, 

independencia, objetividad y formación. Pero el periodista no es el dueño de los 

medios y por tanto no debe ser el punto de críticas cuando se considera que las 

publicaciones que se realizan están manipuladas y no se ajustan a una realidad 

imparcial. En este sentido se considera al periodista independiente como una 

víctima más del poder hegemónico que es el dueño de los Medios de 

Comunicación. 

 

Según diversas encuestas en Estados Unidos y Europa, los medios se 

han convertido en una de las principales fuentes de conocimiento sobre el 

entorno de Derechos Humanos. De ellos, la televisión (porque incluye imagen y 

sonido) es más importante que la radio y la prensa impresa. A estos tres medios 

tradicionales hay que añadirles un cuarto: internet.  

 

Será objetivo de la investigación, tras la delimitación pertinente en el 

contexto andaluz, acercarnos a la realidad de los Derechos Humanos en Sevilla 

y analizar la presencia de la temática en los Medios de Comunicación impresos 

con redacción y sede empresarial en esta ciudad, tanto desde el plano del 

tratamiento de la misma por los “mass media” como de su proyección a través 

de temática, vertebración y distribución. 

 



 

 

La primera intención es conocer y analizar la presencia informativa 

sobre los Derechos Humanos en los Medios de Comunicación de Sevilla. 

 

Analizar y sistematizar la representación y la construcción mediática de 

los Derechos Humanos dentro del contexto sevillano. 

 

Conocer y examinar las diferencias en el tratamiento de las 

informaciones y opiniones según el Medio con respecto al tema que nos ocupa.  

     

Y fundamentalmente evidenciar el discurso al que se someten las 

informaciones así como la invisibilización o no de todos los temas que se han 

considerado que el lector debe tener conocimiento, por tratarse de fenómenos 

que afectan tanto al presente como al futuro de la humanidad. 

 

 

1.2. MARCO DEL ESTUDIO Y DELIMITACIÓN TEMÁTICA. 

 

Este trabajo de investigación se planteó para averiguar el tratamiento 

que la Prensa escrita, de quiosco y con redacción en Sevilla, hace sobre los 

Derechos Humanos. 

 

 Por los motivos que se alegan en el Preámbulo del capítulo 3, los dos 

diarios que se decidieron estudiar fueron “ABC” y “Diario de Sevilla”. En 

primera instancia, la intención inicial ha sido focalizar en los mencionados 

periódicos todas las informaciones relacionadas con los Derechos Humanos en 

el periodo comprendido entre el 20 de junio de 2011 y 3 de julio del mismo año, 

como reflejo de inmediatez de las fuentes y la novedad de los acontecimientos 

que van a ser objeto de este estudio. Nos hicimos con los ejemplares, 

procediendo, antes que efectuar cualquier análisis de sus páginas, a un 

planteamiento de contenidos de este Trabajo de Investigación. 

 

En el capítulo 2 se ha realizado un marco teórico que ha servido como 

principal referencia del conjunto del estudio realizado, el cual se pautó 

siguiendo criterios científicos. Una vez redactado nos sirvió para centrar el 

Cuadro de Análisis creado para tener un modelo de seguimiento y focalización 

de informaciones según el cual se clasificaron las noticias como se puede 

apreciar en capítulo 3, a lo largo del cual se ha realizado un estudio exhaustivo 

cuantitativamente de las mencionadas publicaciones, que pueden observarse en 

las distintas tablas que se presentan a lo largo del mismo, así como cualitativo. 

En un último apartado de este capítulo, se hace una reflexión sobre las 

características de las informaciones analizadas de los dos periódicos trabajados, 

acompañándose de un último cuadro en el que se puede observar la 



 

 

proporcionalidad de noticias que se han considerado que pudieran englobarse en 

un tratamiento crítico o no. Finalmente se pasa a las conclusiones a las que se 

llega y se cierra con la distinta bibliografía que se ha utilizado.  

 

 

1.3. METODOLOGÍA UTILIZADA. 

 

Para que se dé en nuestra investigación una metodología científica se 

procurará mantener los dos pilares fundamentales en que todo método se basa: 

por un lado, la reproducibilidad (la capacidad de repetir en cualquier lugar y por 

cualquier persona, los resultados a obtener) y por otro, la falsabilidad (en la que 

la proposición sea susceptible de ser falsada -falsacionismo-). 

 

Por consiguiente, dentro los distintos métodos o procedimientos 

científicos que podrían usarse en el quehacer de unas pautas definitorias, 

clasificatorias, meditorias u otras, se precisan o sistematizan las que se 

procuraran emplear dentro del amplio abanico existente en la comunidad 

científica con la finalidad de llegar a una plena racionalidad. 

 

Se mantendrá, al encontrarnos en las Ciencias del Periodismo con 

ubicación en las Ciencias Sociales, el desarrollo de un método empírico-

analítico y por consiguiente un conocimiento autocorrectivo y progresivo, 

dentro de las lógicas empírica y experimental con metodología deductiva dentro 

de la observancia científica y analítica, así como  aplicación del método de la 

medición en el estudio de campo con cuanto abarca todo lo relacionado con lo 

empírico-estadístico, sin dejar atrás para todo el conjunto cuanto aporta el 

método dialéctico y su consideración de los fenómenos históricos y sociales en 

continuo movimiento, sin olvidar las metodologías fenomenológicas e históricas 

para pautar la temática de estudio. Será posiblemente útil considerar pautas 

sistémicas (determinación de componentes y relaciones entre ellos), sintéticas 

(relación de hechos aparentemente aislados y que unifica los diversos 

elementos), deductiva (con sus inducciones mediatas o inmediatas), inductivas 

(completas o incompletas). Así también se usará el método inductivo con 

inducción dentro de la muestra representativa que se obtenga científicamente, 

sin dejar atrás las pautas analógicas y sus observancias por si son o no válidas 

en el estudio. 

 

 

1.4. SISTEMÁTICA Y GRATITUD. 

 

Numerosas son las obras que hablan y expresan sobre la sistemática 

científica y sus diferentes vertientes metodológicas para la redacción de un 



 

 

trabajo de investigación. Se ha accedido a volúmenes firmados por Restituto 

Sierra Bravo, John Dreyfus y François Richaudeau, David Romano, Elena 

Hochman y Maritza Montero, Paul R. Solomon, Umberto Eco, Gordon Harvey, 

José Martínez de Sousa y José Luis Piñuel1. 

  

En el conjunto del conocimiento, se plantea qué poner en mayúscula o 

minúscula: derechos humanos, ciencias de la comunicación o de la información, 

periodismo, internet, web y otros términos. En nuestra indagación bibliográfica, 

encontramos los términos indicados con expresión escrita de ambas maneras. Y 

ante ello, se ha optado dualmente por la mayoría de cuanto vimos y leímos: 

ponerlos en mayúsculas aunque a veces queden en minúscula en citas o en 

expresiones propias, quedando claro que cuando es nombre propio puede usarse 

en mayúscula. Los investigadores de la Ciencia del Periodismo deben, en un 

devenir próximo, efectuar concreción y normalizar todo uso sobre cuanto 

comentamos. 

 

En cuanto a las notas a pie de página apreciamos en las obras de R. 

Sierra Bravo y José Martínez de Sousa que la abreviatura de ibídem para 

cuando se repite la misma referencia, es aceptada como “ib.”, habiendo otros 

autores que indican “ibid.”, decidiéndose por ambos autores por el respeto 

académico que poseen en el Estado español. 

 

Sobre las citas de autores, se ha optado por referenciar en cursiva, 

siguiendo la línea periodística impresa y, a su vez, entrecomillándolas por 

aquello de dejarlas perfectamente delimitadas debido a los distintos 

procesamientos cibernéticos que, en más de una ocasión al ser convertidos los 

programas en que se trabajan originalmente, se producen alteraciones y así –

llegado el caso- siempre quedaría entre comillas, aunque fuese en otra 

modalidad de caracteres. 

 

                                                        
1 DREYFUS, John y RICHAUDEAU, François: Diccionario de la edición y de las artes 

gráficas. Fundación Germán Sánchez Ruipérez y Pirámide, Salamanca y Madrid, 1990; 

ECO, Umberto: Como se hace una tesis. Gedisa, Barcelona, 1992; HARVEY, Gordon: Cómo 

se citan las fuentes. Nuer, Madrid, 2001; HOCHMAN, Elena y MONTERO, Maritza: 

Técnicas de investigación documental. Trillas, México, 1978; MARTÍNEZ DE SOUSA, 

José: Diccionario de ortografía técnica. Fundación Germán Sánchez Ruipérez y Pirámide, 

Salamanca y Madrid, 1987; PIÑUEL RAIGADA, José Luís y GAITÁN MOYA, Juan 

Antonio: Metodología general: conocimiento científico e investigación en la comunicación 

social. Síntesis, Madrid, 1995; ROMANO, David: Elementos y técnica del trabajo científico. 

Teide, Barcelona, 1985 (7ª. ed.); SIERRA BRAVO, Restituto: Tesis doctorales y trabajos de 

Investigación Científica. Paraninfo, Madrid, 1988; SOLOMON, Paúl R.: Guía para redactar 

informes de investigación. Trillas, México, 1989. 

 



 

 

Al elegir entre los métodos anglosajón o latino, nos decidimos por este 

segundo al considerar que toda referencia a pie de página facilita de inmediato 

al lector su acceso a la misma. Y hemos puesto entrecomillada toda cita y en 

cursiva por ser el uso de las cursivas habitual en toda temática periodística y por 

así mismo quedar más clarividente a la vista de todo lector de cara a apreciar los 

fragmentos referenciales. 

 

Por último, dejo constancia de que este trabajo ha sido posible gracias al 

profesor José Manuel Gómez y Méndez por haber actuado como orientador de 

esta investigación. Y muy especialmente, mi reconocimiento al universal 

profesor Joaquín Herrera Flores por haberlo iluminado y a mis hijos por ser el 

motor que me impulsó en este camino. 

 

  

 

 

               
 (ir al inicio del capítulo)           (ir al índice) 
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Capítulo 2 

 

Los Derechos Humanos 

desde una realidad crítica 
 

 

 

 

  

 

 

 

2. 1. PREÁMBULO. 

 

nas palabras iniciales para precisar el contenido de este Capítulo 2. En 

él hemos querido reflejar a lo largo de sus páginas, como ya hemos 

marcado en el Capítulo 1 de “Introducción” de este volumen (en el 

apartado “1.2. Marco del estudio y delimitación temática”), un marco teórico 

que nos sirviese como principal referencia del conjunto del trabajo que había de 

efectuarse sobre el análisis de los Derechos Humanos en la Prensa de Sevilla, el 

cual se pautó siguiendo los criterios que se marcan a lo largo del Máster de 

“Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo”, que, promovido por el 

profesor Joaquín Herrera Flores, ejecutan conjuntamente las Universidades 

Internacional de Andalucía (UNIA) y Pablo Olavide (UPO), al cual asistimos 

en su desarrollo del 2010-2011. 

 

 Una vez redactado todo este marco teórico, lo proyectamos en la temática 

para centrar el Cuadro de Análisis que habíamos de crear para tener un modelo 

de seguimiento y focalización de informaciones según el cual se clasificaron las 

noticias como se puede apreciar en capítulo 3, a lo largo del cual se ha realizado 

un estudio exhaustivo cuantitativamente de las mencionadas publicaciones, que 

pueden observarse en las distintas tablas que se presentan a lo largo del mismo, 

así como cualitativamente. En un último apartado de este capítulo, se hace una 

reflexión –de la dimensiones críticas o no- sobre las características de las 

informaciones analizadas de los dos periódicos trabajados, acompañándose de 

un último cuadro en el que se puede observar la proporcionalidad de noticias 

que se han considerado que pudieran englobarse en un tratamiento ya señalado 

de informaciones críticas o no. 

 

 

U 



 

 

2.2. NEOLIBERALISMO. 

 

 Cómo bien insistía nuestro maestro Joaquín Herrera Flores, los tres 

grandes preceptos de cualquier teoría crítica deben ser: visibilizar, desestabilizar 

y transformar. Es por lo que comenzamos este trabajo haciendo un pequeño 

resumen de la teoría neoliberal ya que para emprender un debate ideológico, 

primero tendremos que  conocer bien las bases ideológicas y los fundamentos 

de nuestro contrincante para poder acertar a visibilizar sus carencias y 

contradicciones; desmontar el corpus teórico  con razonamientos capaces de 

abatirlo, y por último, ir creando y recreando nuevos caminos y posibilidades de 

articular un corpus antisistémico que consiga una  nueva vida para el hombre, 

“una vida digna de ser vivida”1.  

 

Comenzamos entonces dando unas pinceladas sobre el orden 

hegemónico imperante: “El neoliberalismo es al mismo tiempo, una forma de 

gobernar, una ideología y un abanico de valores sociales que implica un 

conjunto de  propuestas sociales presentadas como indiscutibles y una 

concepción del mundo que impregna todas las dimensiones de la vida social”2. 

Es éste un contexto realmente árido para teorizar de un modo distinto, 

alternativo, ya que entre otras cosas, el discurso está siempre en los poderosos, 

en el poder hegemónico que no está dispuesto a perder su posición estratégica. 

Como protección a la ideología que crea y sustenta, no está dispuesto a la 

inclusión de cualquier otro pensamiento que pueda desestabilizar sus propias 

estructuras. La evolución reconducida de este “pensamiento único”3 ha 

provocado “una sensible pérdida de debate social y de democracia, ha sido 

realmente impuesto sin contemplaciones desde todas las fuentes de convenci-

miento y de legitimación social”. Así, la resignación de los perdedores del 

sistema ha sido la única vía de supervivencia sin sospechar opciones que 

puedan hacerles salir del estatus de sustentadores del gran coloso  capitalismo, 

dentro del cual solo llegan a ser tuercas de tornillo que son únicamente 

                                                        
1 HERRERA FLORES, Joaquín: Los Derechos Humanos como productos culturales. Crítica 

del humanismo abstracto. Libros de La Catarata, Madrid, 2005. 

 
2 TORRES LÓPEZ, J.: El neoliberalismo. Texto ofrecido en los archivos de lecturas para el 

Máster Universitario en “Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo” de la 

Universidad Pablo Olavide (UPO) y Universidad Internacional de Andalucía (UNIA). Se 

ofrece a pie de página un hipervínculo  

<Users/juantorreslopez/lo%20mio%20pro/ac-cursos/master%20cadiz/neoliberalismo.htm>  

que visto al 07-10-2011 no conecta con ninguna página o portal web, por lo que basamos la 

cita en el uso del texto usado en el Máster. 

 
3 Ibídem, pág. 1. 

 

../../../../../../../../../Users/juantorreslopez/lo%20mio%20pro/ac-cursos/master%20cadiz/neoliberalismo.htm


 

 

engrasadas para proseguir con la buena marcha de la maquinaria, así una de las 

grandes victorias del neoliberalismo es que “sus postulados han sido asumidos 

por la mayoría de los colectivos sociales que resultan realmente perjudicados 

por su aplicación”4. Es muy difícil encontrar caminos disidentes cuando solo se 

nos presenta un sendero por el que nos enseñan a caminar desde nuestros 

primeros pasos en la vida. 

 

Los principales postulados del neoliberalismo los podemos condensar en 

“el mercado es el espacio en donde pueden resolverse todos los problemas 

sociales”5, lo que provoca la despolitización cada vez mayor de los estados y 

depositar el destino social en manos de un poder hegemónico que únicamente se 

mueve por intereses acumulativos; el profesor Torres López remarca que  el 

individuo está por encima de las colectividades, siendo el lucro privado el 

detonante de la actividad humana, produciéndose un abandono  de la dimensión 

social con una realidad  capitalista siempre a favor del lucro privado6.  

 

Cuanto expresamos hasta ahora, en éste pequeño resumen, nos hace 

entender que es el neoliberalismo. No olvidemos que la libertad ha sido y sigue 

siendo el símbolo más emblemático del pensamiento occidental, sin embargo 

“la libertad liberal no puede ser otra que la libertad desigual, la que no tiene 

más proyecto que salvaguardar el orden de privilegios sobre el que se sostienen 

los mercados capitalistas”7. 

 

Es en este contexto donde hemos de situarnos a la hora de presentar las 

distintas voces críticas que abogan por nuevos caminos ideológicos que 

confrontan todo el corpus imperante que por las condiciones ya mencionadas, 

parecen reproducirse eternamente si no encuentran  a aquellos que sean capaces, 

desde la dialéctica y el rigor, de acabar con el pensamiento único creado 

siempre por los mismos actores: el poder hegemónico. 

 

 

 

 

 

 
                                                        
4 Ib. 

 
5 Ib., pág. 2. 

 
6 Ib., págs. 3 y sgs. 

 
7 Ib., pág. 7. 

 



 

 

2.3. FUNDAMENTOS DE LA VISIÓN CRÍTICA 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

El recordado Herrera Flores ya nos indicaba que “para conocer un 

objeto cultural, como son los Derechos Humanos, se debe huir de todo tipo de 

metafísica u ontología transcendente. Debe haber una investigación que saque 

a relucir los vínculos que dicho objeto tiene con la realidad, para contaminarlo 

de contexto. El análisis se extenderá a descubrir y potenciar las relaciones que 

dicho objeto tiene con el mundo híbrido, mezclado e impuro en el que 

vivimos”8. El alejar el hecho de la realidad hace que se conciban ideas puras que 

después habrá que trasladar a situaciones mundanales  y hacerlas casar sin 

ningún tipo de lógica real.  

 

En los Derechos Humanos hay que adentrarse en ellos “situándolos en 

el espacio, en la pluralidad y en el tiempo”9 ya que sin estos preceptos 

caeríamos en el universalismo que a lo largo de los siglos ha demostrado una 

falta de eficacia absoluta en cuanto a la aplicación generalizada de ellos. “El 

único universalismo válido consiste en el respeto y la creación de condiciones 

sociales, económicas y culturales que permitan y potencien la lucha por la 

dignidad”10. Es precisamente el universalismo una de las mayores trampas en la 

que podemos caer a la hora de teorizar críticamente. Cuando desde el mundo 

occidental se ha logrado un determinado derecho con la lucha y la sangre que en 

numerosas ocasiones ha tenido que derramarse, hay una tendencia casi 

inconsciente a intentar generalizarlos a todas las personas del planeta, olvidando 

que esta actitud no deja de ser una forma más del imperialismo de las ideas. 

Significaría un no aceptar la diversidad y la idiosincrasia de cada unidad 

cultural, “están penetrados por intereses ideológicos y no pueden ser 

entendidos al margen de su trasfondo cultural”11. Es ésta otra gran 

confrontación entre la teoría crítica y la hegemónica, ya que esta última hace 

alarde de “pureza” y no reconoce que tras ella pueda haber ningún tipo de 

interés o intencionalidad. 

 

                                                        
8 HERRERA FLORES, Joaquín: La reinvención de los Derechos Humanos. Atrapasueños, 

Sevilla, 2008, pág.42. 

 
9 HERRERA FLORES, Joaquín: Hacia una visión compleja de los derechos humanos. En El 

vuelo de Anteo. Derechos humanos y crítica de la razón liberal. Desclée de Brouwer, Bilbao, 

2000, pág. 25. 

 
10 HERRERA FLORES, Joaquín: La reinvención de… Op. cit., pág. 156. 

 
11 Ibídem, pág. 45. 

 



 

 

Se puede decir, como nos indica el profesor Herrera Flores, que desde la 

Declaración de los Derechos Humanos de 1948 “tenemos los derechos, aún 

antes de tener las capacidades y las condiciones adecuadas para poder 

ejercerlos”12, toda vez que “el contenido básico de los derechos humanos no es 

el derecho a tener derechos (círculo cerrado que no ha cumplido con sus 

objetivos desde que se ‘declaró’ hace seis décadas). […] Será el conjunto de 

luchas por la dignidad, cuyos resultados, si tenemos el poder necesario para 

ello, deberá ser garantizado por las normas jurídicas, las políticas públicas y 

una economía abierta a las exigencias de la dignidad”13. Se nos indica que “los 

derechos vendrán después de las luchas por el acceso a los bienes”14, quedando 

patente así que son las luchas las que fundamentan la legitimización de los 

mismos, ya que dejan de ser derechos per sé, a derechos propiedad de las 

comunidades que se han movilizado para lograr los distintos objetivos y la 

posibilidad y suficiencia de ir haciéndolos evolucionar, adecuándolos a las 

distintas contextualizaciones donde surgen. 

 

Cuando hablamos de dignidad humana nos referimos al fin que los 

distintos procesos de luchas sociales pretenden conseguir pero, como nos 

comenta Joaquín Herrera: “Entendiendo por dignidad, no el simple acceso a los 

bienes, sino que dicho acceso sea igualitario y no esté jerarquizado por 

procesos de división del hacer, que colocan a unos en ámbitos privilegiados a 

la hora de acceder a los bienes, y a otros en situación de opresión y 

subordinación”15. Sin este salto cualitativo en los posicionamientos de poder, 

no se llegará a la consecución estructural de dignidad para todas y todos. 

 

Consideremos que uno de los graves problemas por los que los 

individuos se adaptan al sistema es por la inducción que se recibe desde 

cualquier ámbito del entorno; así la profesora Luciana Caplan nos expone en 

sus clases una serie de puntos sobre el pensamiento: “El pensamiento en el 

hombre, no se desarrolla de un modo natural o innato. Hay un origen social en 

el pensamiento y en el lenguaje. Un ser humano solo o aislado no desarrolla 

ninguna de estas dos habilidades”16. Incluimos aquí un planteamiento del 

                                                        
12 Ib., pág. 22. 

 
13 Ib., pág. 28. 

 
14 Ib., pág. 23. 

 
15 Ib., pág. 26. 

 
16 Anotación tomada durante la disertación en clase de la profesora Luciana Caplan durante 

su intervención en la asignatura 2 del módulo 2, denominada “Pedagogía de los Derechos 



 

 

profesor Vázquez Liñán que nos transmite sobre como la educación forma parte 

de la propaganda, siendo la unidad nacional, en muchas políticas educativa, uno 

de los grandes objetivos de la educación reglada, así como la propaganda moral, 

económica, un único conocimiento histórico…, en definitiva, todo el ideario 

hegemónico17. 

 

 

2.4. LA INFLUENCIA DE LA EDUCACIÓN 

Y LA PROPAGANDA EN EL PENSAMIENTO. 

 

Si el pensamiento se desarrolla en sociedad, bajo una cultura 

determinada, este pensamiento será distinto dependiendo de la cultura en la que 

se desarrolle. El trabajo mental con premisas y conclusiones, es decir, un 

pensamiento más desarrollado también se ve afectado por el entorno, de ahí la 

gran importancia que toman los medios de comunicación en general, y más 

concretamente la televisión, ya que ésta “bombardea” continuamente a 

espectadores que se disponen a pasar un rato de ocio delante del televisor y no 

están en guardia sobre los mensajes subliminares que las fuerzas hegemónicas 

quieran inculcar, ya que en esas condiciones el espectador no suele tener una 

actitud crítica, sino pasiva. 

 

Toma así  la propaganda un papel esencial en unidireccionar los 

pensamientos de los ciudadanos hacia una concepción única y absoluta 

aceptación de lo establecido, se hace una producción interesada que se expande 

a través de métodos de comunicación de los imaginarios colectivos. El mensaje 

va dirigido normalmente a deslegitimizar al enemigo, a la integración de masas, 

al patriotismo, unidad nacional, a los valores eternos, etc.; ya Noam Chomsky y 

Edgard S. Herman señalan: “Los medios de comunicación de masas actúan 

como sistema de transmisión de mensajes y símbolos para el ciudadano medio. 

Su función es la de divertir, entretener e informar, así como inculcar a los 

individuos los valores, creencias y códigos de comportamiento que les harán 

integrarse en las estructuras institucionales de la sociedad. En un mundo en el 

que la riqueza está concentrada y en el que existen grandes conflictos de 

intereses de clase, el cumplimiento de tal papel requiere una propaganda 

                                                                                                                                                                            

Humanos en el marco de la función social del Conocimiento”, impartida en el Máster 

indicado en la nota segunda de las que van en este capítulo. 

 
17 Exposición del doctor Miguel Vázquez Liñán en el desarrollo de la asignatura 2 del 

módulo 4, llamada “Políticas alternativas de Comunicación”, impartida en el Máster ya 

referenciado en la anterior nota segunda de las que van en este capítulo. 

 



 

 

sistemática”18. Más adelante nos pararemos sobre los Medios de Comunicación 

como canales al servicio de las propias empresas financiadoras y no a la 

pluralidad ciudadana (véase apartado 2.16 de este mismo capítulo). 

 
Los estudios de Alexander R. Luria confirman que los sujetos no hacen 

uso del lenguaje del pensamiento abstracto, ni del proceso de silogismo, y sí 

utilizan la experiencia práctica personal para la solución de sus problemas. Así, 

dependiendo del modo en que la experiencia esté controlada por los poderes 

hegemónicos, el pensamiento reaccionará de un modo muy influenciado por los 

intereses de los poderes fácticos. De este modo podemos entender que es muy 

dificultoso el deshacernos de nuestros propios pensamientos, ya que en el 

origen de los mismos hay una predeterminación desde los primeros momentos 

en que un ser humano comienza a hacer concreciones y un lenguaje interno que 

no es más que el condicionado por el sistema que lo envuelve. Hay pues una 

clara inducción hacia el parecer y la concepción que se tenga sobre el mundo 

en general19. 

 

La profesora  Luciana Caplan ya nos señala que “los efectos de la 

concienciación por parte de la sociedad, son los más temidos por las clases 

hegemónicas. Así, entendiendo la educación como un medio de construcción 

crítica, las clases hegemónicas han intentado siempre que el acceso al 

conocimiento (educación y formación) sea solo posible para los miembros de 

dichos grupos dominantes”20, ya que éstos no tendrán ningún inconveniente en 

aceptarlos y reproducirlos, radicando así el peligro en el acceso de grupos 

marginados y minoritarios a esta posibilidad de transformar el propio 

pensamiento, lo cual sería como darle armas al enemigo para construir sus 

propios materiales de combate. Sin embargo a través de estas conclusiones 

obtenemos un punto de luz hacia el optimismo cuando la jurista Caplan asegura 

que “estamos asistiendo a un proceso de mundialización de las resistencias 

cuyas armas deben ser la ideología: ‘luchar ideológicamente’ para recuperar el 

mundo”.  

                                                        
18 CHOMSKY, Noam y HERMAN, Edgard S.: Los guardianes de la libertad (título original, 

en inglés, Manufacturing Consent: The Political Economy of the Mass Media). Crítica, 

Barcelona, 2000 (1ª. ed.), 2009 (6ª. ed.), pág. 21. 

 
19 LURIA, Alexander Romanovich: El desarrollo cognitivo: sus bases culturales y sociales 

(título original, en inglés, The Cognitive Development: Its Cultural and Social Foundations). 

University Press, Harvard, 1976; Los procesos cognitivos: un análisis socio-histórico, 

Fontanella, Barcelona, 1980, y Desarrollo histórico de los procesos cognitivos, Akal, 

Madrid, 1987. 

 
20 Anotación tomada durante la disertación en clase de la profesora Luciana Caplan según ya 

se referencia en la nota decimosexta de este capítulo. 



 

 

 

 

2.5. LAS NECESIDADES BÁSICAS. 

 

Nos preguntamos: ¿son derechos humanos los creados por otras culturas 

o son sólo los que son creación de occidente? Dos posiciones principales 

responden a esta cuestión,  como nos marca el profesor David Sánchez Rubio: 

la que los muestra como una concepción proveniente desde cualquier cultura, 

entendiendo de múltiples formas la dignidad humana. Todas las culturas han 

puesto su granito de arena pero occidente ha impuesto su versión de derechos 

humanos, aunque otras culturas tengan su propia versión. Por otro lado desde el 

punto de vista de la concepción occidental de los derechos humanos, sólo 

occidente tradujo su forma de concebir e interpretar la forma de luchar por la 

dignidad. Al hacerse hegemónica ha ido influyendo en otras culturas que han 

ido adoptando esa lógica occidental de los derechos humanos. Pero de estas dos 

se desprende una tercera concepción, que occidente ha creado su versión de 

derechos humanos pero todas las culturas tienen su forma de entender los 

derechos humanos, que no tienen por qué corresponderse o basarse en la 

concepción occidental21. 

 

En cuanto al acceso a los bienes en paridad, hay que tener muy en 

cuenta que las necesidades básicas desempeñan un importante papel en el 

terreno de la fundamentación de los Derechos Humanos: “De forma que 

reconocer, ejercitar y proteger un derecho básico significa, en última instancia, 

que se pretende satisfacer una serie de necesidades entendidas como exigencias 

que se consideran ineludibles para el desarrollo de una ‘vida digna’”22 y no 

pueden configurarse como un sistema cerrado y estático de principios absolutos 

situados en un ámbito independiente de la realidad social e histórica. 

 
                                                        
21 Pautas tomadas de las explicaciones directas del profesor David Sánchez Rubio durante el 

desarrollo de la asignatura 3 (“Interculturalidad y derechos Humanos”) del modulo 3 (“Bio 

(socio) diversidad y derechos Humanos”) del Máster referenciado en anterior nota 2 y de las 

lecturas de: Desafíos  contemporáneos del Derecho: diversidad, complejidad y Derechos 

Humanos (conferencia de apertura presentada en el “XIX Congreso Nacional del Conselho 

Nacional de Pesquisa e Pos-Graduaçao em Dieito” denominado “Desafios da 

Contemporanidade do Direito: diversidade, complexidade e Novas Tecnologias”, organizado 

en Florianópolis –Brasil- el 13 de octubre de  2010) y Contra una cultura estática de 

Derechos Humanos (texto inédito usado en complemento bibliográfico el desarrollo de la 

indicada asignatura de expresado Máster). 

 
22 AÑÓN ROIG, María José: “Fundamentación de los derechos Humanos y necesidades 

básicas” en BALLESTEROS LLOMPART, Jesús (ed.): Derechos Humanos: conceptos, 

fundamentos y sujetos. Tecnos, Madrid, 1992, pág. 102. 

 



 

 

Ninguna corriente crítica puede aceptar la privación de aquello que es 

básico e imprescindible que nos pone directamente en relación con la noción de 

daño, privación o perjuicio grave para la persona como indica la profesora 

María José Añón23. De poco sirve teorizar sobre luchas, empoderamiento, 

diversidad, etc., mientras siga existiendo en nuestro planeta amplias regiones 

donde la privación de las necesidades básicas llegue a extremos de bolsas 

inconmensurables de pobreza, donde la mortandad de seres humanos sea 

millonaria y debido a razones tan básicas como la falta de alimento, de agua 

potable o de medicamentos básicos. Un mundo polarizado entre Norte y Sur 

donde las desigualdades lleguen al extremo en el que una de las enfermedades 

que provocan mayores víctimas mortales en el Norte sea la obesidad, mientras 

en el sur sea la inanición. Difícilmente se podrá empoderar a pueblos en estas 

circunstancias de tan extrema necesidad, ni esperar que puedan emprender 

luchas por la supervivencia y sus derechos exigibles de dignidad. 

 

 Ésta sería la posición extrema de la desigualdad y de la privación de 

derechos, pero habrá que atender que  en la crisis del 2008 han convergido con 

gran intensidad, una crisis de los ciudadanos y una crisis ambiental y energética.  

 

 

2.6. DERECHOS SOCIALES. 

 

El problema, como precisa el profesor Gerardo Pisarello, “no es la 

propiedad, ni la libre iniciativa, ni los mercados considerados de forma 

abstracta o a-histórica. Los mecanismos de mercado, de hecho, son una 

institución antigua, anterior incluso al capitalismo, que bajo ciertas 

condiciones pueden contribuir a una asignación eficaz de los bienes y recursos 

que constituyen el objeto de los derechos sociales. [...] Se suscita cuando las 

libertades de mercado, conformadas por relaciones capitalistas, operan como 

fuente de concentración de poder”24. 

 

La fuerte concentración de poder privado, productivo e improductivo, la 

minimización de los derechos sociales y el uso creciente irracional de recursos 

naturales fundamentales, la erosión del principio democrático y del pluralismo 

político, el ataque a las libertades y derechos civiles, la rehabilitación de la 
                                                        
23 Ibídem, pág. 104. 

 
24 PISARELLO, Gerardo: Los derechos sociales en el contexto de la crisis: elementos para 

una discusión. Texto inédito facilitado para la lectura en el desarrollo de la asignatura 2 

(denominada “La integridad de los Derechos Humanos”) del modulo 4 (“Teoría crítica de 

los Derechos Humanos”) del Máster referenciado en la segunda nota de las que van en este 

capítulo.  

 



 

 

guerra como instrumento de actuación en las relaciones internacionales han sido 

las consecuencias del neoliberalismo exacerbado. Así, todos estamos viviendo 

las graves secuelas de esta gran crisis sistémica capitalista, como explica el 

profesor Houtart, que hace uso de su discurso para desmembrar derechos 

conquistados a través de la historia, siendo los derechos sociales, los primeros 

sacrificados por las instituciones europeas y por los gobiernos estatales para dar 

salida a la crisis de un modo acorde a las exigencias del mercado financiero. El 

Neoliberalismo considera que los derechos civiles y políticos son fundamen-

tales, mientras que los derechos sociales son menos básicos: “El modelo 

neoliberal significó también una sobreexplotación de la naturaleza. Por una 

parte el control de las fuentes de energías y de las materias primas exigió 

medios siempre más grandes y destructores y se convirtió en la base de varias 

de las principales guerras contemporáneas, como en los casos de Afganistán e 

Irak, y de un ‘estado de guerra permanente’. Por otra parte, se desarrolló 

también el control de la biodiversidad”25. 

 

Se ha manifestado la contradicción entre el discurso jurídico y político. 

Así, para la concepción neoliberal imperante, es necesario poner cotas o 

suprimir directamente los derechos sociales para de este modo emerger de la 

crisis y poder llegar a restaurarlos,  son derechos costosos cuya satisfacción está 

supeditada a la reserva de lo económico o financieramente posible. Así, ante la 

crisis económica y al no ser considerados como básicos, son los primeros en 

suspenderse. Así, el derecho social al trabajo debe ser coartado por el libre 

despido y precariedad general para incentivar la voluntad contractual del 

empresario, igualmente ocurre con el  derecho a la vivienda, estimulando a los 

propietarios a alquilar mediante el desalojo exprés de los inquilinos si llegase el 

momento.  

 

Estamos con el profesor Pisarello cuando nos dice que las mayorías 

políticas coyunturales y el aparato administrativo asumen un poder casi 

ilimitado para poder así suspender derechos sociales y tener libre actuación en 

las medidas para salir de la crisis26. La respuesta dominante ha sido el intento de 

resolverla a partir de la propia lógica del sistema, impulsando un capitalismo 

temporalmente regulado que permita sanear los desmanes de la financiación de 

la economía, socializar las pérdidas generadas por la misma y crear las 

condiciones que permitan relanzar una nueva fase de acumulación y de 

incremento de los beneficios del capital. 

 

                                                        
25 HOUTART, Françoise: El camino a la utopía desde un mundo de incertidumbre. Ruth e 

Instituto Cubano de Investigación Cultural, Panamá y La Habana, 2008, pág. 65. 

 
26 PISARELLO, Gerardo: Los derechos sociales... Op. cit. 



 

 

Queda patente la evidencia de las garantías que los derechos tienen en el 

ideario neoliberal: pueden suspenderse, retroceder, adecuar a la coyuntura del 

sistema y sus necesidades, es decir, al no considerarlos como una conquista 

social sino como algo dado, se flexibiliza su adaptación. 

 

Como viene ocurriendo desde los comienzos del capitalismo, en las 

crisis sistémicas que han ido dándose a lo largo de su historia, son los sectores 

más débiles los más perjudicados: “Una explotación renovada en sus formas, 

no solamente de los trabajadores asalariados, sino también del conjunto de los 

grupos sociales subalternos”27, provocándose “reacciones y resistencias” con 

disminución de “los salarios reales”, privatizándose los servicios públicos y 

reduciéndose  “los seguros sociales”:  “En corto tiempo se acentuó tanto en el 

Norte como en Sur una lucha de clases mucho más amplia que durante los 

periodos precedentes, pero con mecanismos más complejos y más generales”28. 

Así hoy vemos como el retroceso en el papel social de la mujer que “ha 

aumentado su presencia en los espacios más precarios del mercado laboral 

formal. Al mismo tiempo, otros trabajos, como los trabajos de cuidado, lejos de 

operar como criterio de atribución de derechos, han permanecido en buena 

medida invisibilizados o mal reconocidos”29, aunque aparentemente se solicite 

un tanto por ciento en la participación de la mujer en diversos ámbitos o se 

apruebe la ley de igualdad o de dependencia, que en la práctica no lleva a 

resoluciones prácticas, o como aumenta “una noción excluyente de la 

ciudadanía, ligada a la nacionalidad, y a una concepción igualmente 

excluyente de la residencia legal, ligada a la existencia de un vínculo estable 

con el mercado formal de trabajo o la disposición de recursos”30.  Se exige un 

vínculo estable con el mercado formal de trabajo o la disposición de recursos 

para conseguir la ciudadanía, lo que conlleva nuevamente a la invisibilización 

de sectores que puedan alzar sus voces y exigir derechos que hasta ahora no son 

reconocidos. Multiplicación de las medidas excepcionales en sede 

administrativa y penal. Aparición de un auténtico derecho penal del enemigo 

funcional al disciplinamiento de la exclusión social y de la disidencia cultural y 

política.  

 

La defensa de los derechos sociales conlleva la superación de todos 

estos obstáculos mencionados, comenzando por asumir el principio de 

                                                        
27 HOUTART, F.: Op. cit., pág. 87. 

 
28 Ibídem. 

 
29 PISARELLO, Gerardo: Los derechos sociales... Op. cit. 

 
30 Ibídem. 



 

 

interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos (civiles, políticos y 

sociales). Tienen que ver con la libertad, es decir, con la autonomía individual y 

colectiva de las personas, tanto como los derechos civiles y políticos. 

 

Se hace necesario “desfundamentalizar [...] el carácter supuestamente 

absoluto de los derechos derivados de la representación o del ejercicio del 

poder institucional. Ello supondría la sujeción, incluso de las mayorías 

electorales coyunturales, a controles institucionales efectivos, así como el 

impulso de una constante democratización del poder político. Estos controles 

deberían operar en todos los ámbitos institucionales: legislativo, administrativo 

y jurisdiccional. Su objetivo, fundamentalmente, sería imponer a los poderes 

públicos obligaciones claras de progresividad, de no regresividad y de no 

discriminación arbitraria en materia de derechos. En virtud de las mismas, los 

poderes públicos deberían demostrar, a través de indicadores objetivos, no sólo 

que no están acometiendo recortes injustificados de derechos, sino que están 

realizando el máximo de esfuerzos y hasta el máximo de recursos disponibles 

para satisfacerlos, otorgando prioridad a las personas y colectivos en mayor 

situación de vulnerabilidad”31.  

 

Es una lección histórica que todo poder, público o privado, tiende a 

generar más poder y a convertirse en una amenaza para la libertad y dignidad de 

todos. Sólo se podrá democratizar a través de la constante emergencia de 

contra-poderes sociales capaces de imponer límites y vínculos desde abajo. En 

una crisis como la actual, la batalla por los derechos sociales y por los derechos 

humanos en general se presenta como la disputa simbólica y material por una 

alternativa civilizatoria.  

 

Se tiene que dar una respuesta a la grave contradicción en el discurso de 

los Derechos Humanos. Hay un reconocimiento formal de éstos en el 

constitucionalismo y tratados internacionales, pero a la vez, se instaura una 

situación de emergencia que tiende a establecerse como permanente, no 

garantizándolos. Los textos recogen unos derechos que en la práctica no se 

llevan a cabo con variadas excusas en distintos espacios y lugares como indica 

el hindú Balakrishnan Rajagopal32. Así, no podemos hablar en estos momentos 

de garantías de los derechos ya que éstos están supeditados a una concepción 

absolutista del derecho de la propiedad privada, el libre comercio y en general, a 

los derechos patrimoniales. Confiamos la protección de los Derechos Humanos 

                                                        
31 Ib. 

 
32 RAJAGOPAL, Balakrishnan: El derecho internacional desde abajo: el desarrollo, los 

movimientos sociales y la resistencia del Tercer Mundo. ILSA, Bogotá (Colombia), 2005. 

 



 

 

al Estado y así quedan supeditados a la razón de estado que condiciona su 

garantía. 

 

Está en manos de los movimientos sociales el oponer un desafío radical 

a esta situación con un discurso alternativo, mostrando cómo es posible 

reconocerlos sin apoyarse en el Estado, pero evitando a su vez una postura 

antiestatal. Se hace necesaria, como nos marca el profesor Alejandro M. Medici, 

una redefinición de la sociedad civil y de la democracia, más rica y positiva que 

se fundamente en una política de lo cultural de la identidad, la autonomía y el 

territorio33. 

 

 

2.7. DERECHOS LABORAL Y PENAL. 

 

Especial atención despierta el Derecho Laboral. Como nos comenta el 

profesor Wilson Ramos Filho, en sus exposiciones docentes34, “es el más 

capitalista de todos los derechos. Ningún tipo de neoliberalismo va a proponer 

la supresión de este derecho”. Se trata de un derecho ambivalente y 

redistributivo de manera irregular y coloca en dos planos distintos y 

subordinados el derecho del empleador y el derecho del empleado. Derecho a 

mandar y derecho a obedecer. Esta relación es justificada por la corriente 

patrimonialista al entender que el empleador es el dueño de los medios de 

producción. Es el poseedor del conocimiento y de los medios y el que contrata 

la mano de obra que ejecute las acciones de producción. En esta posición 

enaltecida de la figura del empleador como figura esencial para salir de la crisis 

económica, es donde residen los fundamentos que los estados esgrimen para la 

flexibilización de los derechos laborales como anteriormente se comentó. 

 

Dentro de este entramado macabro creado por el neoliberalismo, vemos 

como se desdibujan las delimitaciones entre lo económico, jurídico y político. 

                                                        
33 MEDICI, Alejandro M.: “El nuevo constitucionalismo latinoamericano y el giro 

decolonial: Bolivia y Ecuador” en Revista Derecho y Ciencias Sociales, nº. 3, octubre de  

2010, págs. 3-23:  

<https://revista.dcs.jursoc.unlp.edu.ar>, 

<http://revista.dcs.jursoc.unlp.edu.ar/images/r3_1_medici.pdf> y   

<http://www.ceapedi.com.ar/imagenes/biblioteca/libros/191.pdf>. 

 
34 Clases del profesor brasileño Wilson Ramos Filho en la asignatura 6, denominada 

“Garantismo jurídico y Derecho Social”, del módulo 2 (“Teoría crítica de los Derechos 

Humanos”), impartida en el Máster indicado en la nota la segunda de las que van en este 

capítulo. 
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El poder del Estado se retrae absolutamente en sus funciones tradicionales, solo 

acrecentando su poder represivo-militar. 

 

Dentro de la grave crisis que vivimos, hay un antes y un después del 11-

S. Las teorías jurídico-penales se transforman para dar sustento a la “cultura del 

terror”. Así señalamos como parte de su base ideológica al jurista alemán 

Jakobs Günther que plasma su “hábeas corpus” en el “Derecho Penal del 

Enemigo”35 y en “Dogmática del Derecho Penal y configuración normativa de 

la sociedad”36, podemos reseñar dos ideas principales: la Ley asegura la 

reproducción de los valores culturales. Se protege a sí misma, y así protege los 

derechos de la sociedad y por otro lado las figuras del ciudadano y del enemigo. 

Esta distinción conlleva que cuando se viola el derecho, lo hacen de un modo 

distinto dependiendo de quién se trate. El ciudadano  tiene un comportamiento 

culposo. Infringe la norma como una negligencia, pero se considera que hay un 

respeto general a la norma. Hay una perspectiva de reinserción, una  perspectiva 

funcionalista. Por otro lado está el enemigo, que es peligroso,  doloso. Deja de 

ser persona y se convierte en un animal peligroso. Es un reincidente y el 

derecho muta respecto a él. Juan Antonio Senent ha escrito: “Antes bien los que 

se alzan contra sus despotismos son acusados de peligrosidad social. Si ponen 

en cuestión el funcionamiento de las instituciones, estas se defienden, 

acusándolos de peligrosos no sólo para éstas, sino sobre todo para la 

comunidad”37. Se le aplica el  Derecho de excepción y  “medidas de seguridad” 

que es una forma de inocuizar su peligrosidad: “La condición de ‘titular’ 

subsume al sujeto al definir el comportamiento social a realizar. Tiene que 

sacrificar a los que suponen una amenaza/agresión y tiene que sacrificarse en 

aras del mantenimiento del status alcanzado, pudiendo incluso perderse con 

ello”38. 

 

Se produce una  desproporción en el castigo por pertenecer a un grupo 

especialmente peligroso. Se sanciona la conducta de un sujeto peligroso a una 
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36 JAKOBS, Günther: Dogmática del Derecho Penal y configuración normativa de la 

sociedad. Civitas, Madrid, 2004. 

 
37 SENENT DE FRUTOS, Juan Antonio: Sujeto libre y discernimiento de la ley. Texto 

inédito facilitado para la lectura en el desarrollo de la asignatura 7 (denominada “Garantismo 

jurídico penal y Derechos Humanos”) del modulo 4 (“Teoría crítica de los Derechos 
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etapa anterior a un acto delictivo. Se sanciona la conducta y la peligrosidad del 

sujeto, y no sus actos. 

 

Nos encontramos así con un Monismo Jurídico. No se acepta la 

complejidad. Solo hay una entidad social y un solo derecho.  El derecho 

institucionalizado se da en la intercesión entre la identidad normativa del ser y 

el deber ser normativo. Es un modelo de simplificación (y para la posición 

crítica, desintegrado).  

 

Como puntualiza Juan Antonio Senent de Frutos: “La subjetividad y 

libertad del sujeto frente a la ley no puede descansar en ella. El ‘derecho a 

tener derechos’ no puede ser una concesión del poder político sino su 

fundamento personal/social. Pero ni siquiera puede ser un ‘derecho’, sino que 

expresa una posición que consiste en un origen ‘retroproyectado’: en el 

principio deben estar los sujetos orientando los procesos de instituciona-

lización de la vida social”39.  

 

Debemos hacer mención a los  mensajes recurrentes de toda propaganda 

política que simplificando las ideas que transmiten serian: nosotros no 

queremos la guerra, el adversario es el único responsable de la guerra, el 

enemigo tiene “el rostro del demonio” (demonización del enemigo). J. A. C. 

Brown fija cuatro puntos: “1) Movilizar y dirigir el odio al enemigo y minar su 

moral. 2) Convencer al público de la legitimidad de la causa aliada y aumentar 

y mantener su espíritu de lucha. 3) Conseguir la amistad de los neutrales y 

fortalecer la impresión de que no sólo tenían razón los aliados, sino que 

además iban a alzarse con la victoria, y, siempre que fuese posible, conseguir 

su apoyo activo y su cooperación. 4) Extender y fortalecer la amistad de las 

naciones aliadas”40. 

 

Se deshumaniza al enemigo, enmascarando los fines de la guerra, 

presentándolas como nobles causas ante un enemigo que provoca atrocidades. 

Nosotros cometemos errores involuntarios, el enemigo utiliza armas no 

autorizadas; nosotros sufrimos pocas pérdidas respecto al enemigo, son guerras 

quirúrgicas y son apoyadas por la intelectualidad, tienen un carácter “sagrado” y 

los que ponen en duda la propaganda son unos ciudadanos no correctos. Noam 

Chomsky y Edward S. Herman nos advierten: “Incluso cuando la controversia 
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40 BROWN, James Alexander Campbell: Técnicas de persuasión: de la propaganda al 
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de las élites acerca de cuestiones tácticas está en pleno apogeo, quedan 

excluidas de los medios de comunicación las opiniones que ponen en cuestión 

las premisas fundamentales o sugieren que los modos de ejercicio del poder del 

Estado al uso están basados en factores sistémicos”41. 

 

Hay un impulso desestructurador del modelo de fracaso, por un lado nos 

encontramos con el impacto de los resultados negativos de los informes y las 

altas tasas de delitos en aumento que acabaron por crear una sensación 

generalizada de desilusión y pesimismo en relación con el campo penal y un 

vacío ideológico en la esfera de la política criminal. 

 

En un Modelo Integrador, la sociedad es inclusiva, no solo de buenos 

sujetos, si no de sujetos. Un derecho integrado es un derecho sostenible donde 

el  deber ser es un ideal. Las leyes deben ser racionales: “la pertinencia de la 

ley”. 

 

Actualmente hay una violencia en el Derecho Penal. Una violencia 

estructural. La división de la humanidad entre ciudadanos y enemigos disuelve 

el fundamento ético del Estado de Derecho. El profesor Joaquín Herrera Flores 

dijo: “La tarea reside primero en visibilizar los problemas, verlos y 

considerarlos como problemas sociales –no meramente técnico-formales– y, 

segundo, asumiéndolos en su plenitud, buscar soluciones duraderas que tengan 

en cuenta las diferencias sociales y grupales, no como obstáculos al despliegue 

de algún universalismo abstracto, sino como un recurso público a proteger y 

promover social e institucionalmente”42. 

 

Ante la sociedad occidental neoliberal que se presumía de tolerante, 

aparece en varios frentes, la “tolerancia 0”. La amenaza del terrorismo 

internacional justifica ahora el intento de vaciamiento del Estado constitucional: 

“Al favorecer la libertad, la tolerancia y la diversidad se han hecho 

vulnerables. Hay una sospecha de que la cultura política que asume derechos 

humanos universales y la democracia pluralista no sirven ya para articular y 

proteger a las sociedades occidentales. De presumir de ser sociedades 

‘tolerantes’, ahora continuamente oímos que el objetivo político en diversos 
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42 HERRERA FLORES, Joaquín: “El derecho desde el feminismo: tres mecanismos de 

funcionamiento del patriarcado”, en Pensamiento Jurídico Feminista, San José (Costa Rica), 
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frentes es la ‘tolerancia cero’. No más tolerancia. El valor moderno parece 

salir por la ventana cuando entra por la puerta la diversidad real”43. 

 

Se da una ruptura del consenso keynesiano. El valor guía es la 

competitividad y se proclama que no hay posibilidad de asegurar la vida de 

todos, sólo hay lugar para los mejor dotados en la lucha del mercado. Ya no se 

pretende idealizar la regulación del mercado como camino hacia el bien común. 

El alemán Franz Josef Hinkelammert ha llamado a este proceso como el paso 

del “liberalismo utópico” al “capitalismo cínico”; ya no se pretende 

enmascarar las disfunciones del capitalismo y directamente se anuncian las 

limitaciones estructurales del único sistema posible y sin posibilidad de 

transformación: “Los problemas concretos de la exclusión de la población y de 

la destrucción de la Naturaleza son vistos como resultados de las distorsiones 

que sufre el mercado. Desde el punto de vista neoliberal atestiguan solamente 

el hecho de que el mercado no ha sido respetado suficientemente. Por tanto, la 

razón del desempleo es la política del pleno empleo, la razón de la miseria es la 

existencia de los sindicatos y del salario mínimo, la razón de la destrucción de 

la Naturaleza es la insuficiencia de la privatización de ella”44.  

 

Queda vencido el Estado social y a partir del 11-S, como dijimos 

anteriormente,  pretende desentenderse del acervo jurídico-político del Estado 

constitucional y democrático de derecho. La necesidad de autodefensa podría 

dar una justificación que eliminaría cualquier responsabilidad criminal. La 

primacía del poder Ejecutivo-Militar es el que dicta las reglas al resto de 

poderes, y erosiona los derechos individuales y las libertades públicas en tanto 

obstaculicen los objetivos de dominio y acumulación de las empresas a las que 

sirven los aparatos sociales. Hinkelammert ya advirtió, en la última década del 

siglo XX que “la inversión del mundo, en la cual una institución 

pretendidamente perfecta sustituye por completo la realidad concreta para 

devorarla, explica la mística neoliberal de la negación de cualquier alternativa, 

sea ésta buscada dentro de los límites del capitalismo en general o no”45. 
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44 HINKELAMMERT, Franz J.: Crítica al sistema económico capitalista desde la ética: 

Mundialización de mercados, neoliberalismo y legitimación del poder en la sociedad 
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Los límites éticos, legales y políticos estorban en tiempos de guerra. Se 

pretende que las violaciones de derechos humanos producidas por el Estado 

fuera del marco de la ley y de los procesos judiciales sean legales, o tengan 

justificación legal. El cinismo legitimado justifica la realización del mal en aras 

del bien y se legitiman en virtud de procesos de elección democrática. 

 

Lo que se produce es una doble crisis: “crisis por arriba” del Estado de 

Derecho que conduce al “Estado de Excepción de Derecho” en aras de la 

seguridad y del combate al terrorismo (neohobbesianismo) como marca 

Fernando Bustamante: “Se nota la huella de un aumento de la demanda por 

una mayor seguridad doméstica y vital, no solo en Estados Unidos, sino en 

otras sociedades, como las andinas, que sufren diariamente sus equivalentes 

más callados y menos espectaculares, pero igualmente dañinos, que las Torres 

Gemelas de Manhattan”46. 

 

La muerte preventiva y el honor militar posibilitan los asesinatos en bien 

de la seguridad. La coartada de la lucha contra el terrorismo  permite cometer 

cualquier agresión a los Derechos Humanos, al Derecho Internacional 

Humanitario y a los Derechos de los Pueblos internacionalmente reconocidos: 

“La normalidad de funcionamiento de la institución permite la muerte 

preventiva de civiles indefensos”47. 

 

Las instituciones multiplican su problemática con inestabilidades en su 

propio día a día “La división de la humanidad entre ciudadanos y enemigos 

disuelve el fundamento ético del Estado de derecho. Desde Alemania, Günter 

Jakobs, defiende un derecho penal y procesal para ciudadanos, y un derecho 

penal para los enemigos. Lógicamente este último es el adiós del derecho, pues 

todo lo que sea necesario para la seguridad colectiva puede ser hecho. ¿Con 

esta visión maniquea pueden estar protegidos los ciudadanos? Para Jakobs, 

hasta los ciudadanos pueden devenir en enemigos”48. No olvidemos que 

aparece con intensidad el Derecho a la Guerra con autorización del Consejo de 

Seguridad de Naciones que dan como resultado las guerras legales. 
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Tenemos una “crisis por abajo” del Estado de Derecho, como se 

demostró en la segunda guerra contra Irak, donde una movilización mundial 

contra ella solo se consideró como una movilización que transcendía el ámbito 

de la legalidad y el clamor mundial y generalizado no tuvo ninguna 

transcendencia, demostrándose que la proliferación de la guerra y la 

construcción de la paz tiene que hallar otras vías para hacerse valer49: “La 

elección no es entre las guerras ilegales y las legales, sino entre la 

proliferación de la guerra y la construcción de la paz, siendo en un primer 

momento resistencia frente a la guerra. Frente al despotismo implícito en el 

intento de vaciamiento del Estado de derecho no se debe asumir una defensa 

ingenua e irreflexiva del mismo. [...] Las ‘mejores leyes posibles’, no deben 

tomar a los seres humanos como piezas que pueden ser sacrificadas en el 

mantenimiento del orden social. El valor de la dignidad humana, considerado 

igualitariamente y por tanto proyectable universalmente en cada ser humano, 

puede ser un límite crítico para enfrentar tanto el cuestionamiento conservador 

del Estado de derecho como para la aplicación irreflexiva de los sistemas de 

legalidad”50. 

 

La Cultura del Terror es una aplicación dentro de las teorías 

microsociológicas de la desviación en el interaccionismo simbólico con la 

aplicación del etiquetaje: “Los grupos sociales crean la desviación 

estableciendo reglas cuya infracción constituye una desviación, y aplicando 

estas reglas a personas particulares, que etiquetan como outsiders [...] La 

desviación no es una cualidad de la acción cometida sino la consecuencia de la 

aplicación —por parte de otros— de reglas y sanciones. El desviado es alguien 

al que la etiqueta le ha sido puesta con éxito; el comportamiento desviado es el 

comportamiento etiquetado así por la gente”51. 

 

Se trabaja con la percepción de que el comportamiento de desvío es algo 

que se construye (por tanto, no natural) y tenemos la criminalidad como 

consecuencia de un sistema o del entorno en el que los individuos se 

encuentren. El sistema funciona selectivamente. La jurista Karolina Víquez ya 

advierte: “La manera en que el Derecho penal del enemigo se desarrolle, 

evidenciará un Estado de Derecho Liberal en vías de extinción, que a 

diferencia de necesitar opositores extremistas a la tesis de Jakobs, necesitará 
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de fundamentos sólidos de libertad y justicia. Es así como entre la fantasía de 

la quimera y la expectativa de un Derecho penal del enemigo como modelo 

orientado hacia el futuro, solamente queda una legislación punitiva que avanza 

a pasos agigantados, y con esto obteniendo “coherencia” en sus discursos de 

seguridad y dispersando más terquedad”52. 

 

La deconstrucción de la semántica del discurso penal pasa, en primer 

lugar, por observar los diferentes contextos. Es necesario trabajar para la 

reconstrucción de los vínculos solidarios y espacios políticos horizontales. 

Solución de conflictos a nivel local. La seguridad comunitaria permitiría 

restablecer los vínculos de un sistema que reduzca su capacidad de abuso de 

poder. 

 

El profesor Joaquín Herrera nos habla de revolucionar nuestras 

disposiciones. Basándonos en lo que objetivamente tenemos, debemos buscar 

nuevas soluciones. Trabajar con un circuito de reacción cultural. Todo producto 

cultural (incluida la percepción del fracaso) es una forma de reacción a la 

fijación de esas relaciones sociales y, a continuación, en un segundo momento, 

las producciones culturales influencian decisivamente en las relaciones que los 

agentes mantienen entre sí, entre ellos mismos y con la naturaleza: “Lo cultural, 

entendido como reacción simbólica frente al mundo, es lo que nos caracteriza 

como seres humanos. De ahí la necesidad del reconocimiento universal de 

dicha aptitud”53. 

 

La violencia no merece una condena sino una alternativa. Es una 

perversión radical de las relaciones humanas. La no-violencia rechaza la 

legitimidad de la violencia. Se deben buscar nuevas formas no-violentas de 

actuar eficazmente contra la violencia. Necesitamos una revolución en nuestra 

forma de pensar. El objetivo de la no-violencia es la búsqueda de un equilibrio a 

través del propio conflicto. No es la repuesta que ofrecen los medios de 

enfrentamiento de la realidad, sino la pregunta que nos permite encontrar la 

mejor respuesta: “Este acercamiento material a la concepción de la dignidad, 

nos reenvía a los cinco deberes básicos que deben informar todo compromiso 

con la idea de dignidad humana que no tenga intenciones colonialistas ni 

universalistas y que tengan puesta la vista siempre en la necesidad de apertura 
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de los circuitos de reacción cultural: el reconocimiento, el respeto, la 

reciprocidad, la responsabilidad y la redistribución”54. 

 

La paz y la creatividad son formas de cambiar la realidad. Depende de 

nuestra pasión y compromiso con los problemas de la sociedad. Sin embargo no 

hemos de olvidar la fuerza que mantiene, como epicentro del transcurrir diario,  

la globalización, que a fin de cuentas solo es el término que en el siglo XXI se 

usa para designar al capitalismo neoliberal con cinco características específicas 

de su fase contemporánea: primacía de la especulación, desarrollo de las 

fusiones, proceso de deslocalización y el crecimiento de las redes del crimen 

organizado: “Los procesos de globalización afectan a muchos conceptos, 

instituciones tradicionalmente asociadas al patrón del estado nacional propio 

de la tradición de la modernidad: democracia, derechos humanos y el mismo 

concepto de ciudadanía”55. Asimismo el profesor Herrera Flores también ha 

escrito: “La globalización de la racionalidad capitalista ha supuesto la 

generalización de una ideología basada en el individualismo, la competitividad 

y la explotación”56. 

 

 

2.8. LA GLOBALIZACIÓN Y EL CONSUMISMO. 

 

 El neoliberalismo imperante en nuestros días ha hecho que se dé una 

globalización mundial, pero ésta no es homogénea en todos sus ámbitos ya que 

estamos en un mundo donde cohabitan países donde millones de personas 

mueren de hambre, por falta de agua potable o de medicamentos, y junto a ellos, 

los países desarrollados en los que todos los esfuerzos políticos y económicos 

trabajan unilateralmente para salir de una crisis (en este caso si podemos hablar 

de globalización absoluta) no apartándose del camino que llevó a dicha crisis: el 

comercio como único agente regulador de toda relación económica mundial: 

“Ante esa nueva configuración del espacio sólo caben nuevas formas de 

resistencia. Necesitamos, pues, recomponer espacios o zonas de informalidad 

que propongan visiones alternativas y antisistémicas que tengan como objetivo 

ir construyendo las bases sociales y culturales de una nueva hegemonía”57. No 

dejar que las gigantescas corporaciones económico-financieras sigan tomando 
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el poder decisivo de las decisiones de relieve, lo que supone una grave agresión 

a la democracia participativa. Jesús de la Torre Rangel comenta que el pueblo 

desarrolla en su dinámica, la capacidad de decisión en tanto contrapoder capaz 

de producir realidad58, hasta un derecho que nace de sus necesidades de 

vivencias comunitarias. 

 

Se está dando una uniformación cultural con un perfil claramente 

mercantil y etnocéntrico. Hay una imposición de las formas culturales propias 

de los poderosos, manipulando a través del papel decisivo de la publicidad y las 

marcas. Es a todas luces una cuestión lógica, el que sí es el comercio 

globalizado el que mueve todas las estructuras mundiales para su propio 

beneficio, propugne e implante un mismo tipo de consumo en todos los estados 

que tengan la más mínima potencialidad de mercadear. La diversidad cultural, 

es en éste, como en otros muchos sentidos, un inconveniente para la perversa 

intencionalidad de crear una gran base de consumidores dispuestos a seguir todo 

tipo de esclavización, por ver satisfechas unas necesidades creadas al margen 

del modus vivendi de sus propias cosmovisiones: “El multiculturalismo, 

entendido en este sentido, no se ocupará de las diferencias y las identidades en 

sí mismas, sino de las especificidades identitarias que se encuentran ubicadas 

en el corazón de una estructura cultural como la de los pueblos indígenas, 

sostenidas desde diferentes anclajes cosmovisionales”59. 

 

Se plantea hoy por hoy desde estructuras del poder económico, que solo 

con el crecimiento se percibe la cohesión social, buenos servicios públicos, 

reducción de la pobreza y del desempleo, omitiendo cualquier problema 

ecológico ya que se solventarían con el “desarrollo sostenible”. No es más que 

la “Economía del Engaño” como consecuencia visible de inteligentes políticas 

de publicidad. El sociólogo polaco Zygmunt Brauman describe como la lógica 

del consumo hace más frágiles y divisibles a los distintos grupos y su formación 
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en multitudes: “El consumismo es una economía de engaño, exceso y 

despilfarro. Pero el engaño, el exceso y el despilfarro no son  síntomas de su 

mal funcionamiento, sino garantía de su salud y el único régimen bajo el que se 

puede asegurar la supervivencia de una sociedad de consumidores”60. El 

profesor Carlos Taibo concretiza: “No se olvide que en el planeta 

contemporáneo el gasto de publicidad sólo se ve superado por el dispendio en 

defensa”61. 

 

El tránsito entre productores a consumidores, se pretende como un logro 

de autonomía individual y dominio de sí mismo. La cimentación se establece en 

la propaganda, el crédito y la caducidad de los bienes. Las actividades que 

generan bienestar, si no implican producción y gasto, no computan como 

riqueza (trabajo doméstico y cuidados): “La pluriversidad de controversia se 

resuelve buscando criterios de emancipación que nos permitan, en un proceso 

continuo abierto, itinerante y en tránsito, desde la experiencia y los contextos 

de la gente (particularismos tensionados de universalidad), principalmente de 

quienes están en condiciones subalternas, vulnerables y victimizadas, distinguir 

y diferenciar, por un lado, aquellas políticas de apertura de humanización y, 

por otro lado, políticas de cierre (teniendo en cuenta las dinámicas de inclusión 

desde la diferencia y dinámicas de exclusión y deshumanización)”62. 

 

 

2.9. MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA GLOBAL. 

 

Ante estos agravios sobre la biodiversidad cultural y el consumismo se 

ha detectado una lógica defensiva de carácter nacionalista, los movimientos de 

resistencia global que con la insistencia de sus luchas  han ganado terreno con 

tres significativas virtudes: aportando un horizonte de contestación global, 

disfrutando de posibilidades de relación con redes ancestrales y disponiendo de 

estructuras tradicionales, en las que se dan cita gente del Sur y del Norte. Han 

permitido reabrir muchos debates prematuramente cerrados en una izquierda en 

la logística del sistema: será muy útil ampliar y extender la mirada, desde un 

paradigma de la complejidad y relacional, a las luchas de los movimientos 

sociales que los originan y significan, y a las luchas cotidianas individuales, así 

como a las distintas eficacias y garantías dichas anteriormente de carácter 
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jurídico no estatal y a las garantías no jurídicas políticas y sociales; asimismo 

también se debe subrayar la convocatoria y la concientización de una cultura y 

una sensibilidad socio-popular de derechos humanos que no esté basada en una 

única expresión o forma de vida humana63. Así llega a concretarse estas luchas 

reivindicativas en la Asamblea Mundial de los Habitantes, donde convergieron 

decenas de redes mundiales y regionales del Norte, Sur, Este y Oeste64, foro 

plenamente alternativo en el que culminó una trayectoria de casi treinta años 

con la Declaración de la Asamblea Mundial de los Habitantes de Dakar, firmada 

el 10 de febrero de 201165, donde se defienden los derechos económicos, 

sociales y culturales fundamentales para la defensa del lugar estructural de la 

familia, de las comunidades rurales y urbanas, y de la convivencia basada en la 

inclusión de todas y todos. El derechos al hábitat, las obligaciones de los 

estados a comprometerse al cumplimiento del resultado de los acuerdos 

(derechos sin obligaciones no llevan a ningún lado). Derechos colectivos a la 

tierra, a los recursos naturales, a los medios de subsistencia, a la energía, al 

transporte y a la recreación. Derecho a la ciudad, a la soberanía alimentaria y a 

la justicia climática. Hay un compromiso de participar cada año en la Campaña 

Mundial por el Derecho al Hábitat. 

 

 

2.10. EL DECRECIMIENTO. 

 

Por otra parte avanza otra vertiente crítica: el decrecimiento como única 

vía. No se trata de un decrecimiento negativo, aunque sí debe traducirse en una 

reducción notable del PIB. El resultado sería que trabajaríamos menos, se 

dispondría de más tiempo libre y se reducirían los desbocados niveles de 

consumo. Desaparecería la esclavitud del consumismo y sus secuelas de 

insatisfacción, preservación del medio ambiente, el bienestar de generaciones 

venideras, la salud de los consumidores y las condiciones del trabajo asalariado. 

Esta corriente plantea que si no se decrece voluntariamente, racional, solidaria y 

ecológicamente, habrá que hacerlo obligados por las circunstancias de carestía 

de energía y cambio climático; considera que la felicidad se halla en retroceso: 

incluso en los países más desarrollados, la contaminación, el estrés, el ideario de 

apariencias, la exclusión, el vacío de relaciones y la falta de sociabilidad, crean 
                                                        
63 Ibídem, pág. 13. 

 
64 Los asistentes firmaron la declaración final y constan al final del documento que se 

encuentra en el siguiente hipervínculo:  

<http://esp.habitants.org/la_via_urbana/asamblea_mundial_de_los_habitantes/ifirma_la_decl

aracion_de_la_asamblea_mundial_de_los_habitantes>. [Consulta: 26-09-2011]. 
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la desdicha. El profesor Carlos Taibo testifica: “En los países ricos tenemos que 

reducir la producción y el consumo porque vivimos por encima de nuestras 

posibilidades, porque es urgente cortar emisiones que dañan peligrosamente el 

medio y porque empiezan a faltar materias primas vitales”66. 

 

Para Sergie Latouche son siete las tareas que deben acometer los países 

empobrecidos: anular las dependencias económica y cultural ante el Norte, 

reanudar el hilo de una historia interrumpida por factores colonizantes, 

desarrollistas y globalizantes, “reencontrar la identidad propia y la 

reapropiación de ésta, recuperar las técnicas y sabores tradicionales, 

conseguir el reembolso de la deuda ecológica y restituir el honor perdido”67. 

 

En el caso del Norte la dificultad mayor se centra en la concienciación 

de la necesidad de dar un giro en hábitos y comportamientos y hacer ver la 

acuciante necesidad de alcanzar un equilibrio entre los que consumen en exceso 

y quienes carecen de lo esencial, apostar por el ocio creativo, la necesidad del 

reparto del trabajo, el triunfo de la vida social, defender la lógica de lo local 

frente a la de lo global, democracia directa y autogestión y la redistribución de 

los recursos. No olvidemos este planteamiento del profesor Taibo: “Aunque el 

decrecimiento pone claramente en peligro el nivel de vida de una minoría de la 

población planetaria, lo hace a costa de acrecentar la felicidad y el bienestar 

de una mayoría”68. 

 

 

2.11. ECOLOGÍA, JUSTICIA AMBIENTAL Y DEUDA ECOLÓGICA. 

 

Pero paralelamente a la apertura de nuevos caminos como la corriente 

que aboga por el decrecimiento y la lucha de los pobladores por los derechos al 
                                                        
66 TAIBO, Carlos: Decrecimiento, crisis, capitalismo. Texto inédito facilitado para la lectura 

en el desarrollo de la asignatura 8 (denominada “Globalización del capital y decrecimiento 

económico”) del modulo 2 (“Teoría Crítica de los Derechos Humanos”) del Máster 

referenciado en nota 2 anterior. 

 
67 LATOUCHE, Sergie: "Per una società della decrescita" en BONAIUTI, Mario (dir.): 

Obiettivo decrescita. EMI (Edictrice Missionaria Italiana), Bolonia, 2003 (1ª. ed.), pág. 24; se 

han realizado otras ediciones, siempre en italiano, en 2005 (2ª.ed.) y 2007 (3ª ed.) y ninguna 

en español. Recogido también por Carlos Taibo en obra citada en la nota 70. Sobre este tema 

puede ampliarse en LATOUCHE, Sergie: La apuesta por el decrecimiento. Icaria, Barcelona, 

2008 (edición original en francés, en 2006: Le pari de la décroissance. Librairie Arthème 

Fayard) y en CHEYNET, Vincent: Objetivo decrecimiento: ¿podemos seguir creciendo 

hasta el infinito en un planeta finito? Leqtor, Barcelona, 2006. 
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hábitat y a la biodiversidad cultural, estamos inmersos en un mundo donde se 

está dando un divorcio entre economía y ecología. Mientras la ecología razona 

sobre el conjunto de la biosfera y los recursos que componen la Tierra, 

abarcando el  Medio Ambiente, compuesto por bienes libres o no económicos, 

que aparece plagado de recursos naturales y de residuos artificiales sin valor, la 

economía suele razonar sobre el conjunto más restringido de objetos que son 

apropiables, valorables y productibles, con recortes permanentes al margen del 

cómputo contable ordinario de la economía. Ésta suele trabajar con una noción 

de sistema permanentemente equilibrado (basado en el axioma de consumo 

inmediato o diferenciado en el tiempo) que se cierra en el campo del valor 

monetario, sin dar cuenta de las irreversibilidades o pérdidas de calidad del 

entorno. Sergie Latouche nos advierte: “Reflexionar sobre la democracia en la 

actualidad sin replantear previamente el funcionamiento de un sistema en el 

que el poder (es decir, el ámbito político) lo poseen ‘los nuevos dueños del 

mundo’ es, en el mejor de los casos, un puro parloteo, y el peor, una forma de 

complicidad con el capitalismo rampante de la globalización económica”69. 

 

El mercado siempre “piensa” a corto plazo y sin reflexionar sobre el 

mundo finito en el que se desenvuelve. No garantiza el ajuste ecológico e 

infravalora las necesidades futuras y no cuenta con los perjuicios externos a las 

transacciones mercantiles. Por otro lado nos encontramos con el ecologismo 

popular, ecologismo de los pobres o movimiento de justicia ambiental. Las 

comunidades se defienden. Muchas veces las mujeres están al frente de esas 

luchas. La necesidad de supervivencia hace a los pobres conscientes de la 

necesidad de conservar los recursos. Esta conciencia no utiliza  el lenguaje de la 

economía científica, sino lenguajes locales como los derechos territoriales 

indígenas o lenguajes religiosos. Mientras que para el capitalismo la Naturaleza 

solo es un inagotable campo de suministro con el que soportar el desarrollismo 

exacerbado en aras de la productividad, para los pueblos indígenas es la “Pacha 

Mama”, la madre naturaleza de la que depende su supervivencia. El economista 

y profesor Joan Martínez precisa: “La economía ecológica estudia el 

metabolismo social y pone en duda que el conflicto entre economía y medio 

ambiente pueda solucionarse con jaculatorias tales como “desarrollo 

sostenible”, “eco-eficiencia” o “modernización ecológica”. La ecología 

política estudia los conflictos ambientales y muestra que en esos conflictos hay 

distintos actores que tienen distintos intereses, valores, culturas, saberes, y 

también distintos grados de poder, usan o pueden usar distintos lenguajes de 

                                                        
69 LATOUCHE, Sergie: La apuesta por... Op. cit., pág. 247. 

 



 

 

valoración. Vemos cómo hay valores inconmensurables en la práctica y cómo 

el reduccionismo económico es meramente una forma de ejercicio del poder”70. 

 

Junto al extractivismo, el agotamiento de los suelos y la destrucción de 

zonas naturales nos encontramos con la exportación de residuos tóxicos del 

Norte. Además de usar los océanos y la atmósfera como sumideros o depósito 

temporal gratuito de dióxido de carbono, hay exportaciones de residuos tóxicos 

hacia el Sur. Muchas empresas  cumplen unos niveles de seguridad en los países 

desarrollados pero los incumplen en el Tercer Mundo. Así se puede hablar de la 

deuda ecológica. La economía es un sistema abierto a la entrada cada vez mayor 

de energía y materiales y a la salida de residuos. No nos estamos 

desmaterializando, ni tampoco se está viendo apenas alguna intencionalidad de 

decrecimiento en el Norte ni en los países emergentes: aumenta el consumo de 

biomasa, de combustibles fósiles, de minerales. Producimos residuos en 

aumento. Ocupamos más espacio, destruyendo ecosistemas y arrinconando otras 

especies. Aumentan los conflictos-distributivos. América Latina está exportando 

seis veces más toneladas que importa, mientras EE. UU. importa cuatro veces 

más de toneladas que exporta. Existe un comercio ecológicamente desigual. De 

todo esto surgen las reclamaciones de la  deuda ecológica que el Norte tiene con 

el Sur, que se puede expresar en dinero pero tiene también aspectos morales. 

Dentro de este apartado, de especial importancia es la economía del agua: el 

Agua Virtual o agua “contenida” en un producto. El economista Fishelson ya 

advirtió a finales de la década de los ochenta del siglo XX: “No es lógico 

exportar bienes para cuya producción haya hecho falta utilizar grandes 

cantidades de agua en aquellos países con escasez hídrica”71. 

 

Al exportar bienes para cuya producción haya hecho falta utilizar 

grandes cantidades de agua, hay una merma en el país emisor de este bien, que 

dicho sea de paso, es uno de los bienes más esenciales y por los que se producen 

graves conflictos como los que se dan en los ríos transfronterizos, los trasvases 

y las multinacionales del agua. El derecho y las instituciones internacionales 

deben jugar un papel primordial en la prevención y resolución de este tipo de 

conflictos. La Huella Hídrica se ve influenciada por el trasvase virtual del agua 

y permite relacionar el consumo de agua virtual en un determinado lugar con los 

impactos en otros lugares diferentes. Coincidimos con Cristina Madrid al 
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asegurar que “una mejor calidad ambiental supone que una economía se 

independiza del uso de recursos”72. 

 

Estamos en un mundo finito superpoblado donde hay necesidades de 

vivienda, alimentación, agua, transporte…, en cuyo acceso hay un tangible 

desequilibrio Norte-Sur cuya solución podría estar en adaptar las premisas 

alternativas, para ello se exige romper las barreras departa-mentales y 

disciplinares para pensar en términos trans-disciplinares aunque la educación no 

alienta el cuestionamiento de la ortodoxia, pero es necesario “convencer a las 

gentes  de la necesidad de un cambio radical en la manera habitual de observar 

los acontecimientos económicos mediante la Economía Ecológica y la Ecología 

Política ya que no podremos resolver el problema con el mismo razonamiento 

con el que se crearon, porque los paradigmas  de la economía convencional 

siguen siendo “libre” mercado, competencia perfecta, crecimiento ECO, 

crecimiento PIB y matemáticas. El problema es que se están planteando 

soluciones tratando de cambiar el modelo, sin cambiar de paradigmas. Ya nos 

cuenta Sergie Latouche: “Salir del desarrollo, de la economía y del crecimiento, 

no implica renunciar a todas las instituciones sociales que la economía se ha 

anexado, como la moneda y los mercados, sino reintroducirlas en otra 

lógica”73. 

 

 

2.12. DESARROLLO. 

 

En cualquiera de los casos el reparto del crecimiento es desigual, 

todavía hoy millones de personas sobreviven con un dólar al día. No se está 

dando una convergencia generalizada. Si acaso una convergencia condicional 

que consiste en los niveles de productividad cuando ciertos parámetros se 

asemejan, pero no hay que perder de vista que hay muchos niveles de 

desarrollo. No existe un Tercer Mundo homogéneo sino “terceros mundos” 

diversos donde hay extrema pobreza y ausencia de incentivos o palancas para el 

desarrollo como en  Asia Meridional y África. El profesor Koldo Unceta ha 

escrito: “En las actuales circunstancias, conviene subrayar que la economía 

mundial está creciendo de forma desequilibrada, en base a un modelo 

desintegrador en lo social y depredador en lo ecológico, insolidario frente a 
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quienes hoy sufren privaciones, y también con quienes aún no han nacido. Un 

modelo que, en definitiva, puede acabar volviéndose contra sus impulsores, 

desvaneciendo las optimistas expectativas trazadas por algunos y, lo que es 

peor, llevándose por delante a mucha gente que todavía hoy, entrado ya el siglo 

XXI, sigue esperando, en muchos lugares del mundo, una oportunidad para 

salir de la pobreza”74. 

 

Cada país tiene que buscar las formas de enfrentarse a la crisis para 

obtener la obtención del bienestar. Sólo se pueden exportar determinadas 

prácticas, pero no modelos, aunque el neoliberalismo siga insistiendo en que 

“no hay alternativas”. Lo que sí es necesario es un pensamiento o proyecto a 

largo plazo, no es válida la improvisación. Alerta especial deben tener los países 

que poseen recursos naturales ya que corren el peligro de no desarrollar otros 

sectores, y esto teniendo en cuenta que los recursos son agotables. Como 

ejemplo, China actúa sobre África como lo hiciera Europa con América: 

apropiándose de su riqueza y en vez de darse un desarrollo “desde dentro” se 

pasa a un crecimiento extravertido, creándose una mayor dependencia del 

exterior y no permitiendo un desarrollo en otro orden. Así se ha convertido a 

África en la gran suministradora de materias primas para el desarrollo del nuevo 

capitalismo chino, sobre el que el sociólogo italiano Giovanni Arrighi matiza: 

“Se ha derivado una constante sobreacumulación de capital y una presión a la 

baja sobre la tasa de beneficio que se ha calificado como ‘capitalismo salvaje 

chino’, pero que evoca en realidad un mundo smithiano de capitalistas 

impulsados a trabajar por el interés nacional mediante una competencia 

incesante”75. 

 

La producción industrial alcanza un tercio de la producción de todos los 

países. En este sentido, hay que desmontar el viejo tópico de que hay 

trabajadores menos productivos que otros, ya que el capital mal instalado es el 

que hace que un país tenga mayor producción que otros. Dos factores 

fundamentales se están dando en el mundo industrial: por un lado la Economía 

de Escala: cuanto mayor nivel de producción se dé, cada unidad producida es 

más barata y por otra, la deslocalización de sectores concretos y deslocalización 

de partes del proceso. Con la Tercerización,  aumenta el peso de los servicios 
                                                        
74 UNCETA SATRÚSTEGUI, Koldo: “Desarrollo, subdesarrollo, maldesarrollo y 

postdesarrollo” en Carta latinoamericana. Nº. 7, Centro Latino Americano de Ecología 
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hasta el 70% en las economías desarrolladas (solo el 40% en las menos 

desarrolladas)76. El problema surge cuando no hay calidad en los servicios ya 

que solo se puede competir con los precios, lo que provoca la precariedad en 

salarios y condiciones generales del trabajo. “Cualquier intento de 

recuperación del crecimiento que se asiente sobre las mismas bases de antes y, 

por tanto, se plantee de espaldas a la equidad, la sostenibilidad, o los derechos 

humanos, estará abocado a nuevos episodios de inestabilidad, cada vez más 

recurrentes”77. 

 

Con la desaceleración del crecimiento a través de la mayor movilidad y 

flexibilidad se convierten en factores decisivos de competitividad que 

pretenden: ahorrar costes de organización, quebrar la combatividad de los 

asalariados, vencer el poder de negociación de los sindicatos, superar las 

rigideces de los convenios colectivos, promover la desregulación del mercado 

del trabajo, que el capital se desligara de su dependencia del Estado y se liberara 

de sus restricciones sociales, que el Estado se pusiera al servicio de la 

competitividad de las empresas. La firma es ahora una red transnacional y su 

centro de coordinación y de decisión estratégica carece de nacionalidad, 

prestando especial atención a los precios de transferencias, es decir, hacer recaer  

sus beneficios allí donde se  pagan menos impuestos (paraísos fiscales). Jamás 

el capitalismo había logrado emanciparse tanto del poder político. Ha 

conseguido una especie de “supranacionalidad” orquestada por instituciones 

económicas que propagan e imponen el credo neoliberal pero que no generan, 

simultáneamente un lugar político. El profesor Unceta Satrústegui advierte: “La 

nueva reivindicación del interés individual como motor del progreso y de la 

competencia, frente a la solidaridad como fundamento del orden social, 

constituirían el germen de distintos problemas sociales (vinculados al 

incremento de las desigualdades y de la marginación de amplios sectores), 

ecológicos (como consecuencia de la prioridad otorgada al consumo y a la 

codicia y la rentabilidad a corto plazo, frente a la eficiencia y a la 

preocupación por las futuras generaciones), y políticos (abandonándose la 

prioridad de los derechos humanos frente a los intereses empresariales y 

permitiéndose una paulatina degradación de la democracia, a la vez que un 

aumento de la violencia y de los conflictos)”78. 
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Pero cuando hablamos de desarrollo y añadimos el término de 

cooperación, debemos entender que no se trata de seguir los pasos de los países 

industrializados. Hay nuevos paradigmas, nuevos valores. Hasta ahora el 

bienestar estaba basado en la acumulación, pero cada vez se plantea más qué es 

realmente el bienestar. Ya nos advierten Franz J. Hinkelammert y Henry Mora 

Jiménez: “El criterio formal de la eficiencia del mercado se transforma así en 

el criterio supremo de los valores y, por consiguiente, también de todos los 

derechos humanos. Esto crea una dualidad entre el criterio de la eficiencia 

formal, por un lado, y los derechos humanos, por el otro. Estos últimos son 

relativizados y socavados, pues ya no se los respeta ‘en cuanto tales’, sino que 

reciben su validez en el grado en que aporten (o no) a la eficiencia del 

mercado. Valen en el caso de que coincidan con la exigencia de la eficiencia 

(libre mercado), y dejan de tener valor cuando no coinciden”79. 

 

No hay un único modelo final ni universal de desarrollo. Hay que ir 

navegando  en la incertidumbre e ir viendo cómo van evolucionando los casos. 

Hoy en día los actores del cambio social no son los políticos, los gobiernos 

nacionales ni las organizaciones supranacionales, ya que nunca se da un 

planteamiento de cambios paradigmáticos a largo plazo. Hay que moverse en 

una lógica de cortos plazos. Alfredo Langa Herrero diferencia: “La cooperación 

descentralizada en sentido amplio haría referencia a la cooperación que tiene 

en la descentralización de actores y acciones de desarrollo su principal 

característica, tratando de dar mayor protagonismo, no sólo a otros agentes de 

desarrollo aparte del Estado, en las sociedades de los países donantes, sino en 

el fomento de la participación de diversos actores aparte de los estatales, en las 

sociedades receptoras de la ayuda al desarrollo”80. 

 

David Llistar declara en “La Vanguardia”: “Critico a los gobiernos o 

empresas que hacen cooperación con la finalidad primera de defender sus 

intereses propios, empresariales o geoestratégicos, que tiñéndolos de ayuda, 

legitiman actuaciones”81. Añade: “Esta especie de tren acelerado nos conduce 
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a un precipicio. Los recursos biofísicos de nuestro planeta son absolutatamente 

limitados. Hay que hacer un cambio de paradigma ya. No sólo por nuestra 

salud como sociedad, sino también por una cuestión moral de respeto y de no 

machaque a los compañeros que viven en países políticamente más débiles”82. 

Por lo tanto se nos hace necesario cambiar el metabolismo de la sociedad. 

 

 

2.13. COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

 

En el “II Foro de Alto Nivel” para la “Eficacia de la Ayuda al 

Desarrollo”, con participación de países occidentales, celebrado en París, del 

28 de febrero al 2 de marzo de 2005, se efectuó una declaración donde se 

testificaba que era preciso “reformar los procedimientos y reforzar los 

incentivos -incluyendo incentivos para contratación, valoración y 

adiestramiento, para que directivos y personal trabajen apuntando a 

armonización, alineación y resultados”83. Antonio C. Zurita Contreras nos 

habla que en el escenario de la cooperación, la coherencia política es 

fundamental. No puede haber unas políticas comerciales y financieras que 

vayan en una dirección y otras distintas las de cooperación84. 

 

En cuanto al Programa “Desarrollo Humano Local”, de las Naciones 

Unidas, aborda su aplicación desde el espacio local: “El punto de partida es que 

una estrategia de desarrollo especialmente válida para el escenario de la 

globalización pasa por esta doble referencia: a) desplegar en toda su 

potencialidad el marco teórico del desarrollo desde el enfoque alternativo del 

desarrollo humano  y b) partir de las realidades locales, en sus diversos 

niveles, para la elaboración de estrategias y políticas de desarrollo que 

engarcen los recursos de cada sociedad con las oportunidades que ofrece la 
                                                                                                                                                                            
81 Declaraciones de David Llistar a J. Albarrán Bugié en “La Vanguardia”. Barcelona, 14-

06-2010:  

<http://www.lavanguardia.com/vida/20100614/53944535940/david-llistar-para-ayudar-no-

hace-falta-irse-a-africa.html>. [Consulta: 14-10-2011]. 

 
82 Ibídem. 

 
83 “Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda al desarrollo”, firmada por casi más 

de un centenar de países, organizaciones diversas institucionales y de la sociedad civil, en 

marzo de 2005:  

<http://www.oecd.org/dataoecd/53/56/34580968.pdf>. [Consulta: 14-10-11]. 

 
84 ZURITA CONTRERAS, Antonio C.: “La nueva política de cooperación española” en 

Pueblos, Madrid, 15 de junio de 2005:  

<http://www.revistapueblos.org/spip.php?article217>. [Consulta: 14-10-2011]. 

 

http://www.revistapueblos.org/spip.php?auteur159
http://www.revistapueblos.org/spip.php?auteur159


 

 

globalización”85. Las dimensiones son: integridad del desarrollo, participación, 

género, sostenibilidad, identidad, articulación de interdependencia y economía 

solidaria. 

 

Surge en el verano el Programa ART (Articulación Redes Territoriales y 

Temáticas de Cooperación para el Desarrollo Humano), promovido  por el 

Bureau de Partenariados (BP) del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) para hacerse cargo de los casos de cooperación que no 

estaban funcionando. Son tres los ejes del programa: la construcción de 

políticas territoriales donde llevar a cabo una adecuada articulación del uso de 

recursos, el desarrollo económico mediante distintas iniciativas y el desarrollo 

del capital social con la construcción de valores, reciprocidad y confianza86. 

 

Existe para la dinámica de un nuevo quehacer el Instituto HEGOA, que 

tiene la “meta fundamental el construir, proponer, incidir y aplicar, desde el 

pensamiento crítico, paradigmas, modelos y estrategias de desarrollo humano y 

de cooperación internacional”87; en una constante de su quehacer “estructura 

su trabajo en diferentes áreas, que permiten vincular de manera orgánica el 

binomio investigación-acción en la búsqueda de esos nuevos paradigmas”88. 

 

 Pero cuando hablamos de desarrollo, pareciera que solo existe el 

estructural y económico, olvidándonos del Desarrollo Humano sobre el cual ya 

nos advierte Amartya Sen: “Pese a la utilidad del concepto de capital humano 

como recurso productivo, es importante considerar a los seres humanos desde 

una perspectiva más amplia que la del capital humano (y superar la analogía 

con el 'armario'). Debemos ir más allá del concepto de capital humano, luego 

de reconocer su pertinencia y su alcance. La ampliación necesaria es aditiva y 

acumulativa, más que alternativa a la perspectiva del ‘capital humano’”89. 
                                                        
85 Planteamiento sobre “Desarrollo Humano Local”, ofrecido por el Instituto de Estudios 

sobre Desarrollo y Cooperación Internacional, Bilbao, Vitoria y San Sebastián:  

<http://www.hegoa.ehu.es/es/investigacion/desarrollo_humano_local> 

 
86 Portal  “The art-initiative”:  

<http://www.art-initiative.org/index.php?lang=3&p=mod_about_art>. 

 
87 “Portal del “Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Cooperación Internacional” 

(HEGOA): <http://www.hegoa.ehu.es/hegoa>. [Consulta: 14-10-2011]. 

 
88 Ibídem. 

 
89 SEN, Amartya: “Capital humano y capacidad humana” en “Foro de economía política”. 

Red Vértice, 15-09-2004:  

<http://www.disidencias.net/fep/textos/Teoria5.pdf>. [Consulta: 14-10-2011]. 

 

http://www.disidencias.net/fep/textos/Teoria5.pdf


 

 

Tenemos el IDH o Índice de Desarrollo Humano que se define a partir de tres 

componentes: salud, educación y renta. Pero por ser promedio de la renta 

nacional no recoge información sobre la distribución de la misma dentro del 

país. Es insensible a la desigualdad ya que grupos sociales distintos tienen 

diferentes esperanzas de vida; sigue habiendo una disparidad en la tasa de 

alfabetización entre hombres y mujeres y el ingreso se distribuye 

desigualmente90. Por otro lado está el IPH o Índice de Pobreza Humana, 

propuesto por el PNUD, que intenta “reunir en un índice compuesto las 

distintas características de las privaciones en la calidad de vida con el fin de 

emitir un juicio agregado sobre el grado de pobreza de una comunidad”91. La 

pobreza es un concepto muy amplio que abarca exclusión, marginación, 

carencia de recursos, etc. Es multidisciplinar  y para evaluarla  se requiere una 

variable focal y se exige la identificación de una línea de umbral que determine 

la condición o categoría de pobre. La disciplina económica tiene desde hace 

unos años una nueva área dedicada al Análisis de la Pobreza para estudiar 

“quiénes son y dónde están los pobres, así como las tendencias de los 

indicadores monetarios y no-monetarios de pobreza y desigualdad a lo largo de 

varias dimensiones, especialmente en cuanto a género e identificación 

étnica”92. No olvidemos que un espacio destacadísimo es analizar desde la 

percepción que tienen los pobres de ellos mismos: “La medición subjetiva 

ofrece una visión de la pobreza desde la perspectiva de los mismos individuos, 

proporciona un acercamiento a la problemática desde los verdaderos 

afectados. No se puede desconocer que “la voz” de los pobres envía mensajes 

que contribuyen a mejorar la comprensión y las políticas para superar la 

pobreza”93.  

                                                        
90 Puede verse “Informes sobre Desarrollo Humano” de la PNUD, de la ONU, en: 

<http://hdr.undp.org/es/estadisticas/idh/>. [Consulta: 15-10-2011]. 

 
91 “El Índice de pobreza Humana” en “Informes sobre Desarrollo Humano”, de la PNUD, de 

la ONU: <http://hdr.undp.org/es/estadisticas/indices/iph/>. [Consulta: 15-10-2011]. 

 
92 “Evaluaciones de pobreza” en el portal “Grupo del Banco Mundial”:  

<http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/EXTSPPAISES/LA

CINSPANISHEXT/EXTLACREGTOPPOVANAINSPA/0,,contentMDK:20833995~pagePK

:34004173~piPK:34003707~theSitePK:792203,00.html>. [Consulta: 15-10-2011]. 

 
93 AGUADO QUINTERO, Luis Fernando; OSORIO MEJÍA, Ana Maria; AHUMADA 

CASTRO, Jaime Rodrigo y RIASCOS CORREA, Gloria Isabel: “Midiendo la pobreza a 

partir de la percepción de los propios individuos: un cálculo para Colombia y el Valle del 

Cauca de la línea de pobreza subjetiva” en el portal “ECONSTOR”:  

<http://www.econstor.eu/bitstream/10419/43410/1/550987428.pdf>. [Consulta: 15-10-2011]. 

(Artículo que expone un proyecto de investigación denominado “Pobreza y Desigualdad en 

el Valle del Cauca”, inscrito en la línea investigadora Pobreza y Desigualdad, del Grupo de 



 

 

 

 

2.14. TERCER CAPITALISMO. 

 

No deja de producirse nuevas vías transformadoras y así tenemos el 

llamado Tercer Capitalismo o Capitalismo Cognitivo. Jorge Parrondo ha escrito 

que “nos inspirará a compartir y producir valor de uso sin que los estímulos 

económicos sometan o alienen la acción y la condición humana”, especificando 

que “cubiertas las necesidades económicas básicas de cada ciudadano, sin 

miedo a la marginación o al hambre, y en medio de una atmósfera mucho más 

libre de creación de bienes artísticos y culturales, podríamos ir poco a poco 

construyendo un nuevo paradigma altereconómico basado en la producción 

abierta y el desarrollo compartido de todo tipo de bienes y servicios”94.  

 

Miochael Bawens es defensor de la nueva vía económica, argumen-

tando: “El individuo se considera como una parte siempre dispuesta de varios 

campos sociales, como una entidad compuesta singular que ya no necesita 

socialización, sino individuación, parece ser uno de los principales logros del 

‘pensamiento posmoderno’. El individualismo atomístico se sustituye por la 

visión de un ser relacional, un nuevo equilibrio entre la acción individual y la 

comunión colectiva. Otro aspecto importante de la condición de la 

posmodernidad, así como de sus interpretaciones “psicológicas”, es el de la 

fragmentación del individuo. En lugar de considerarse un ser integrado, el 

individuo posmoderno se describe como un ser compuesto de muchos procesos 

paralelos, cada uno con una autonomía relativa y no necesariamente 

integrados”95. Considero oportuno entrar en una nueva etapa de la 

posmodernidad “que ya no sea deconstructiva del yo y de la sociedad, sino 

reconstructiva, y ver la emergencia de la relacionalidad peer-to-peer como una 

expresión de este esfuerzo reconstructivo. El peer-to-peer debe considerarse 

como una socialidad con objetivos concretos, en la que las personas-

fragmentos cooperan para la creación de un valor común. En efecto, lo que 

conecta a los individuos que participan en proyectos abiertos y compartidos de 

conocimientos, software o diseño es la capacidad de conectar sus propios fines 

                                                                                                                                                                            

Investigación en Desarrollo Regional (GIDR) y financiado por la Coordinación Institucional 

de Investigaciones de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali). 

 
94 PARRONDO, Jorge: “Tercer capitalismo” en “%attac” ,11 de enero de 2011, en: 

<http://www.attacmallorca.es/2011/01/11/tercer-capitalismo/>. [Consulta: 16-10-2011]. 

 
95 BAWENS, Michel Bawens: “Relacionalidad ‘peer-to-peer’: la ciudad y el anonimato” en 

“Metrópolis”, Barcelona:  

<http://www.barcelonametropolis.cat/es/page.asp?id=23&ui=424>. [Consulta: 16-10-2011]. 

 



 

 

con una meta colectiva trascendente (construir un sistema operativo universal, 

confeccionar una enciclopedia gratuita universal, crear un coche de código 

abierto, etc.). En los proyectos peer-to-peer, los individuos agregan una 

apasionada afición particular a un proyecto colectivo”96. 

 

El profesor Enzo Rullani desarrolla la “Economía del Conocimiento” 

como canalización para el capital cognitivo y teoriza: “No tiene nada que ver 

con la homogeneidad del capital dinero, que pretende prever y nivelar las tasas 

de beneficio de las diferentes unidades abstractas del capital. Los procesos 

cognitivos parten de contextos diferentes y operan de manera experimental. De 

este modo no admiten una respuesta única, sino varias. La variedad de las 

situaciones y de las estrategias posibles diferencia estructuralmente y de modo 

duradero las diferentes unidades del capital cognitivo. Cada una incorpora 

conocimientos de procedencias diferentes, adopta sentidos de valorización 

diferentes para que, in fine, cada unidad obtenga una tasa de beneficio 

diferente”97. 

 

Queda patente que la inteligencia  es la principal fuente de valor. La 

mayor parte de ésta es conocimiento implícito cada vez más absorbido en datos. 

No hay límites de empresa. Hay un desempeño global extendido a un equipo. 

Hay modelos de cooperación social y productiva en lugar de competencia a 

través del NetWare. Esto plantea nuevos problemas de captación de actividad 

bajo el contrato del trabajador dependiente. Se está creando una sociedad del 

conocimiento y bioproducción (producción en armonía medio ambiental); la 

gran tarea del empresario es la frontera entre la esfera de las externalidades, y su 

captura y transmutación en servicios comercializables, aun cuando esos 

servicios se basen en productos gratuitos de acceso libre. Surgen los modelos 

creativos de propiedad común como el modelo de la gratuidad (Google o 

Wikipedia) pero que maximiza el volumen y la calidad de la información a 

través de procedimientos de datos, selección y clasificación, frente a la 

prominencia de las marcas y se llega a producir un dominio de la decisión en 

tiempo real por la  transmisión de información en organizaciones pequeñas 

conectadas en redes.  

 

 

 

 

                                                        
96 Ibídem. 

 
97 RULLANI, Enzo: “El capitalismo cognitivo ¿un déjà- vu?” en Capitalismo cognitivo, 

propiedad intelectual y creación colectiva. Traficantes de sueños, Madrid, 2004, pág. 104. 

 



 

 

2.15. LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL MULTICULTURALISMO. 

 

Y en esta nueva era de ciencia, conocimiento y tecnología, Asier 

Martínez de Bringas nos propone cómo pensar la globalización desde la 

perspectiva de los pueblos indígenas. Considera que el pluralismo constituye el 

primer elemento para construir un pensamiento global que dé respuestas a las 

demandas emergentes (cosmovisiones e identitarios articulados por medio de 

los derechos) entre los que nos centramos, en el de los pueblos indígenas. El 

multiculturalismo no se debe ocupar de las diferencias y las identidades en sí 

mismas, sino de las especificidades identitarias y en cómo organizan y 

estructuran políticamente sus vidas colectivas e individuales98. Considera que 

conflicto y violencia son condición de posibilidad para entender la manera con 

la que se han construido identidades y cosmovisiones. Remarca que hay que 

otorgar una especificidad constitutiva a las dinámicas y procesos culturales 

indígenas, más allá de lo económico o interpretaciones políticas aisladas de 

dinámicas culturales concretas: “Todas las culturas tienen concepciones 

propias sobre cómo entender la ‘dignidad humana’; los conflictos para la 

construcción de un pacto intercultural comienzan cuando estas concepciones 

son diferentes y no se expresan como derechos humanos, según el formato 

construido y exigido por Occidente. Por ello, será necesario estar atento a 

aquellas consideraciones de la dignidad humana que en cada cultura están más 

abiertas a la interpenetración y diálogo con otras culturas, puesto que en ellas 

existen creativas referencias para la consolidación de otra cultura de los 

derechos humanos”99. 

 

El profesor Martínez de Brigas ha expresado que el multiculturalismo 

“es fruto de las luchas sociales, no del consenso pacífico analizado en el 

laboratorio de las ciencias políticas del multiculturalismo liberal a la 

occidental” y que “sin la articulación de los movimientos sociales, la sociedad 

civil perece y se extingue”100. 

 

El multiculturalismo no es una nueva política de Estado, al contrario, 

exige un acoplamiento entre las naciones originarias y las naciones constituidas 

                                                        
98 MARTÍNEZ DE BRINGAS, Asier: Los Pueblos Indígenas ante la construcción de los 

procesos multiculturales. Inserciones en los bosques de la biodiversidad. Texto inédito 

facilitado para la lectura en el desarrollo de la asignatura 4 (denominada “Derecho de los 

Pueblos Indígenas”) del modulo 3 (“Bio (socio) diversidad y Derechos Humanos”) del 

Máster referenciado en nota anterior, que es la segunda nota de las que van en este capítulo. 

 
99 Ibídem, pág. 2. 

 
100 Ib., pág. 13. 

 



 

 

y hegemonizadas. No hay multiculturalidad real sin la totalidad de una sociedad 

civil plurinacional donde seamos sujetos colectivos, convirtiéndonos en 

auténticos actores en los procesos. 

 

Ante ello es de singular importancia hablar de  el Buen Vivir (sumak 

kawsai) o el Vivir Bien (suma qamaña)  y América Latina como lugar de 

nuevas experiencias. Las relaciones con la Naturaleza, el bienestar individual y 

el colectivo. De primordial importancia es que se está produciendo una 

anticipación de un nuevo paradigma. Cómo cambiar la esencia de la vida 

colectiva y del planeta. Busca la supervivencia desde la Humanidad y de la 

Tierra. No se trata de una vuelta al pasado sino de redefinir nuevas metas 

inspirándose en el Sumak Kawsai, asumido por Ecuador en su Constitución de 

2008 o el Suma Qamaña, aprobado en la Constitución de Bolivia de 2009. 

Nuevos caminos hacia la utopía práctica, modelos de desarrollar un nuevo 

paradigma que en América Latina debe pasar por la Integración 

Latinoamericana ya que para poder salir del sistema extractivo y 

agrodependiente, y enfrentarse a los intereses externos, un país solo no podría 

realizarlo, se hace necesaria la unión de países con un fin común. Se hace 

necesaria asumir la ya puesta en marcha “Declaración del Bien Común de la 

Humanidad”, que significaría “la producción y reproducción de la vida y sirve 

de referencia o de parámetro fundamental para la organización humana y para 

la relación con la naturaleza”101. 

 

 

2.16. JUSTICIA TRANSICIONAL. 

 

La realidad latinoamericana y de diversos pueblos de ubicación 

occidental pasa por la Justicia Transicional que se sitúa en el debate “paz versus 

justicia” que sigue a conflictos armados o de regímenes autoritarios cuando 

transitan hacia la paz o hacia la democracia, aunque la complejidad y diversidad 

de los procesos, no han permitido establecer un modelo único. El fundamento es 

lograr un equilibrio razonable entre la existencia de justicia y de paz, pero 

también entre el debate de sancionar a los autores de los abusos del pasado y de 

reparar a las víctimas para reconciliar a antiguos adversarios de un proyecto 

                                                        
101 HOUTART, François: “El concepto de Sumak Kawsai (Buen vivir) y su correspondencia 

con el Bien Común de la Humanidad”.  Trabajo preparado en el marco del Instituto de Altos 

Estudios Nacionales (IAEN) para el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, en 

2011, y repartido para la lectura en el desarrollo de la asignatura 3 (denominada 

“Desligitimizar el capitalismo y construir la esperanza”) del modulo 4 (“Derechos 

Humanos y alternativas políticas”) del Máster referenciado en nota segunda de las que van 

en este capítulo. 

 



 

 

común y estable en un modelo de Estado de Derecho que evite conflictos 

futuros. 

 

En el caso español, las medidas de reparación adoptadas solo se han 

entendido en su vertiente económica. No se investigó de manera imparcial ni 

tampoco se ha perseguido a nadie por los crímenes cometidos por las dos partes 

en el conflicto, solo una parte y, sin atender a las garantías básicas de la justicia 

formal y material vigente en el momento del hecho. Los acusadores eran 

precisamente los que se habían sublevado con las armas contra el orden 

constitucional vigente, y las leyes de represión política adoptadas por el 

franquismo. Destaca la clara injusticia formal y material con la Ley de 

Responsabilidades Políticas de 9 febrero 1939 y la Ley de Represión de la 

Masonería y el Comunismo, de 1 marzo 1940. Numerosas medidas de 

reparación se han producido mediante la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 

de ámbito estatal, y las normativas desarrolladas por las Comunidades 

Autónomas. 

 

El Instituto Max Planck para el Derecho Privado Extranjero e 

Internacional ha identificado diversos modelos de confrontación jurídico-penal 

con un proceso dictatorial: el modelo de persecución penal, el modelo de 

reconciliación y el modelo de olvido. Éste es un olvido del pasado absoluto, 

caracterizado por la renuncia tanto a la persecución penal como al 

esclarecimiento de la verdad102.  

 

 

2.17. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 

Para que exista una armonía entre todas las vertientes críticas, para que 

comencemos a interactuar ante el reto de buscar alternativas y conocer y aceptar 

todo tipo de cultura distinta a la propia se hace indispensable la democratización 

de la Comunicación como Derecho Fundamental. Los Medios de Comunicación 

ni son libres, ni garantizan independencia, toda vez que el mensaje tiene dueño 

como expresa el profesor José Manuel Gómez y Méndez103. Aunque las luchas 

                                                        
102 Puede ampliarse sobre el mismo en el Portal cibernético de la institución: 

<http://www.mpipriv.de/ww/de/pub/mitarbeiter/samtleben_juergen/festschrift/inlaudejs.cfm> 

[Consulta: 20-10-11]. 

 
103 Conferencia pronunciada por el profesor José Manuel Gómez y Méndez en la Academia 

de San Dionisio de Ciencias, Artes y Letras, de Jerez de la Frontera, el 24 de abril de 2010, 

titulada 'El mensaje tiene dueño: la libertad de expresión condicionada por la propiedad 

del Medio' dentro del ciclo denominado 'La libertad de expresión: base de una sociedad 

democrática” con motivo del Bicentenario del Decreto de Libertad Política de Imprenta 

de 1810:  



 

 

por esa libertad de expresión, en España, se remontan a las llamadas Cortes de 

Cádiz de donde salió la Constitución de 1812 y al Decreto de Libertad  Política 

de Imprenta, de 10 de noviembre de 1810, realmente no hay un debate serio 

actualmente sobre la democratización de los Medios y un funcionamiento de 

servicio en razón de las estructuras empresariales controladas por las 

vertebraciones del capital neoliberalista y sobre todo en los Medios Públicos 

que, controlados por las estructuras políticas, funcionan bajo el control de los 

partidos de turno en el poder estatal, autonómico o regional. 

 

Ya dábamos cita de Chomsky y Herman sobre los Medios como canales 

propagandísticos (apartado 2.3 de este capítulo). El colombiano Miguel 

Guaglianone expresa que “los medios han formado una red integrada que 

cubre toda la Tierra, distribuida a través de un sistema de telecomunicaciones 

global y que es manejada en forma coordinada por seis o siete cadenas 

internacionales, que elaboran y proporcionan toda la comunicación masiva que 

se disemina a través del orbe”104. Habría que preguntarse ¿quiénes dominan 

estas empresas?  Necesario sería un estudio en profundidad de quién es quién en 

los Consejos de Administración de las empresas propietarias de los Medios para 

descubrir el entramado y las personas y sus cargos en otras grandes empresas, 

tejiéndose unas redes con las interrelaciones de todas las macroempresas, y por 

siguiente, con un mismo objetivo a publicitar. La profesora argentina Cristina 

Corea ya manifiesta claramente: “La comunicación, tanto en emisión como en 

recepción, está sometida a variables culturales, variables sociolectales, varia-

bles que tienen que ver con los saberes enciclopédicos o ideológicos de los 

emisores y receptores. Todas estas condiciones se pueden mensurar y se pueden 

determinar, mediante preguntas como éstas: ¿qué ideas políticas tiene?; ¿qué 

estudios cursó?; ¿qué libros leyó?; ¿qué hábitos de consume tiene? ¿Qué 

programas de TV mira? El conjunto de estas variables es la clave que explica 

el sentido del mensaje”105. Todos los Medios procurarán un mensaje persuasivo 

pues no olvidemos que “el factor principal de control es la persuasión, la 

herramienta para mantener la hegemonía”106, dejándolo patente el profesor 

                                                                                                                                                                            

<http://www.diariodejerez.es/article/ocio/681943/quotel/mensaje/tiene/dueno/la/libertad/expr

esion/condicionada/por/la/propiedad/medioquot.html>. [Consulta: 20-09-11]. 

 
104 GUAGLIANONE, Miguel: “Medios de comunicación: formas, contenidos y dominación” 

en Agencia Prensa Rural: <http://prensarural.org/spip/spip.php?article1600>. 

 
105 COREA, Cristina: Medios de Comunicación: ¿influencia, dominación o producción?, en:  

<http://argentina.indymedia.org/uploads/2006/09/comunicaci_n_y_producci_n_de_subjetivid

ad.rtf>. 

 
106 GUAGLIANONE, Miguel: Op. cit. 

 

http://www.diariodejerez.es/article/ocio/681943/quotel/mensaje/tiene/dueno/la/libertad/expresion/condicionada/por/la/propiedad/medioquot.html
http://www.diariodejerez.es/article/ocio/681943/quotel/mensaje/tiene/dueno/la/libertad/expresion/condicionada/por/la/propiedad/medioquot.html


 

 

mexicano Baltasar Hernández Gómez: “Cuando nos referimos a los medios de 

comunicación en el siglo XXI estamos denominando al conjunto de empresas 

que tienen como meta el entretenimiento y la puesta en marcha de modelos 

adecuados al sistema de vida imperante. Los medios entonces, forman parte de 

los aparatos ideológicos -la supraestructura- que modela el pensar y actuar de 

las masas. Todo esto incide de lleno en la percepción y aceptación del 

Poder”107. 

 

La Plataforma por los Derechos de la Comunicación, que aglutina a 

ONG´s internacionales con actividades en Medios y Comunicación lanzó, en 

noviembre de 2001, la “Campaña por los Derechos de la Comunicación en la 

Sociedad de la Información” (CRIS, por su siglas en inglés) cuyo objetivo “es 

lograr que la Cumbre incluya a la sociedad civil como contraparte en el proceso 

de preparación y realización del evento, y lograr que se conciba la discusión 

sobre la Sociedad de la Información desde la perspectiva de la construcción de 

un mundo mejor”108. Asimismo procurar que los “Derechos Humanos se sitúen 

al centro de una sociedad de la información” y procurar un “espacio centrado 

en la sociedad civil para reflexionar, construir redes y actuar” sobre la 

indicada sociedad. 

 

Ojalá cuanto hemos expresado hasta aquí sobre los Derechos Humanos 

y sus canalizaciones actuales sean un camino de ser y no unas aspiraciones que 

queden solamente en deseos y pretensiones, aunque no olvidemos que toda 

acción y dinámica deja de ser instituyente cuando se hace tangibilidad instituida 

y entonces vendrán nuevos pasos instituyentes…  

  

              

 

 
 (ir al inicio del capítulo)             (ir al índice) 

 

 

 

                                                        
107 HERNÁNDEZ GÓMEZ, Baltasar: “Cultura y dominación: los Medios de Comunicación 

en el siglo XXI” en Análisis Político y Social, Manejo de Crisis, Marketing, Comunicación y 

Alta Dirección: 

 <http://baltasarhernandezgomez.blogspot.com/2009/03/cultura-y-dominacion-medios-

de.html>. 

 
108 Portal de la “Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información”:  

<http://derechos.apc.org/lac/wsis/cris.shtml>. [Consulta: 20-09-11]. 
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Capítulo 3 

 

Los Derechos Humanos en periódicos de Sevilla  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. PREÁMBULO. 

 

n este capítulo se refleja el trabajo de campo realizado con 

anterioridad a cualquier tipo de reflexiones a las que se llegarán en 

capítulo posterior, tras un riguroso y contrastado análisis 

periodístico, tanto cuantitava como cualitativamente, sobre el material 

recopilado que son las noticias publicadas sobre Derechos Humanos en un 

periodo, en dos periódicos de venta en quiosco, de tirada diaria y con 

redacciones propias en la ciudad de Sevilla: “ABC” y “Diario de Sevilla”. 

 

La elección de estos dos periódicos se ha decidido teniendo en cuenta 

a qué sector de la población van dirigidos tanto por ser de venta en quioscos 

de prensa como por ser los que más habitualmente se encuentran en 

cafeterías, bares, salas de espera, etc., además de ser los de mayor tirada 

entre los que tienen redacción en Sevilla. En este sentido, se ha buscado que 

sea así, al representar Sevilla, como capital de Andalucía, al tipo medio de 

lector de prensa andaluza, así, se ha considerado de gran importancia 

controlar donde se halla dicho sector de población ya que, no solo el tipo de 

informaciones , sino los mensajes de los contenidos y el tipo de discurso 

utilizado, tendrán una gran influencia tanto en las opiniones de ese sector 

social, como en el conocimiento de ciertos hechos o pensamientos ya que en 

manos de los medios de comunicación está el que sean invisibilizados o no, 

y la perspectiva desde la que se pueden interpretar.  

 

E 



 

 

No se incluyen en el estudio las revistas y suplementos que se 

distribuyeron con cada uno de estos diarios. Se ha considerado solo la 

paginación habitual, desde la página 1 hasta la última. 

 

El tiempo de análisis es de 14 días al considerar, junto con el 

orientador de esta investigación, que el número de informaciones obtenidas 

en este periodo es suficientemente representativo para la obtención de 

información eficaz y alcanzar unos resultados significativos para validar los 

propósitos de esta investigación. Se efectuó entre el 20 de junio de 2011 y el 

3 de julio del mismo año. 

 

Se refuerza cuanto decimos con los datos de difusión 

correspondientes a los que periódicamente publica la Oficina de 

Justificación de la Difusión (OJD) como organismo respetado en tal 

cometido por el orbe de los Medios de Comunicación: 

 

 

Periódicos editados en Sevilla  

y sus  difusiones de ejemplares1. 

Medio de  

Comunicación Social 
Periodicidad 

Promedio 

de difusión 

“ABC” 
de lunes a  

domingos 
Diaria 39.228 

“Diario de 

Sevilla” 
de lunes  

a domingos 
Diaria 19.285 

 

 

Otro periódico que tiene redacción en Sevilla como es “El Correo de 

Andalucía” tiene una difusión menor, así como las de los dos rotativos 

nacionales que tienen delegación en Sevilla y por consiguiente ediciones –

“El Mundo” y “La Razón”–: 

 

 
                                                        
1 Los datos corresponden al estudio de la Oficina de la Justificación de la Difusión 

(OJD), entre enero y diciembre de 2010, de “ABC” y “Diario de Sevilla” están respec-

tivamente en:  

<http://www.ojd.es/Introl/Portal/publicacion_detalle_anexos/_jyukrBOn56APq5aRLmU

beu28xKmiI5Uckj0WBRoWLN9fPVXSw_13zw>. [Consulta: 29-05-2011]. 

<http://www.ojd.es/Introl/Portal/publicacion_detalle/_LX1O_Pr-rb-u8rqx-

T7qYBOJnedDEjjm>. [Consulta: 29-05-2011]. 

 



 

 

 

Periódicos editados en Sevilla  

y sus  difusiones de ejemplares2. 

Medio de  

Comunicación Social 
Periodicidad 

Promedio 

de difusión 

“El Correo de 

Andalucía” 
de lunes a 

domingos 
Diaria 11.515 

“El Mundo” 
de lunes a  

domingos 
Diaria 14.618 

“La Razón” 
de lunes a  

domingos 
Diaria 2.922 

 

 La elaboración del estudio se divide en tres etapas: la primera de ellas 

consiste en la recopilación sistemática de la información  y crear con ellas 

una base de datos con la que trabajar; en la segunda se ha realizado un 

análisis cuantitativo y cualitativo que ya van reflejando datos de gran interés 

para ir acercándonos a unas conclusiones claras y precisas, y en tercer lugar 

se ha ido demarcando en qué medida se utiliza una visión crítica en el 

análisis de contenidos. 

 

 El estudio considera como unidad de análisis cada uno de los textos 

relativos a los Derechos Humanos que han aparecido en los medios 

estudiados durante el período descrito, incluyendo su apoyo fotográfico, 

infográfico o de  ilustración. También se considera como unidad de análisis 

las viñetas humorísticas relacionadas con dicho tema. Aunque se ha de 

recalcar que en ningún caso se han encontrado noticias que explícitamente 

mencionen el término de “derechos” y menos aún el de “Derechos 

Humanos”. 

 

                                                        
2 Datos medios, entre enero y diciembre de 2010, facilitados por la OJD (Oficina de la 

Justificación de la Difusión. De “El Correo de Andalucía”, en:  

<http://www.ojd.es/Introl/Portal/publicacion_detalle/_LX1O_Pr-rb-

PEnvxVQMcOSAS7Lt3c14E>. [Consulta: 29-05-2011]. 

De “El Mundo”:  

<http://www.ojd.es/Introl/Portal/publicacion_detalle_anexos/_jyukrBOn56APq5aRLmU

begs0S-U1OfZZqj9N5nVmOUYNq8BmEdMDZg>. [Consulta: 29-05-2011]. 

De “La Razón”: 

<http://www.ojd.es/Introl/Portal/publicacion_detalle_anexos/_jyukrBOn56BtPih6WBf2

09UvtuhY_N-NOBEwvj_UaARXOOiBfc8D6Q>. [Consulta: 29-05-2011]. 

 



 

 

 Se ha confeccionado una primera tabla donde se recoge el número de 

noticias encontradas, referente a nuestro tema de investigación, obteniendo 

el siguiente resultado: 

 

Tabla 1 

Informaciones focalizadas en la  

Prensa de Sevilla en el periodo entre 

el 20 de junio y el 3 de julio de 2011 

Medio Noticias encontradas 

“ABC” 497 

“Diario de Sevilla” 425 

Total de informaciones  

en ambos periódicos............ 

 

922 

 

 Para clasificar las noticias en torno a los Derechos Humanos se ha 

confeccionado  un cuadro temático que sirva de referente para la agrupación 

de las mismas. Se ha intentado seguir las directrices marcadas, mediante los 

distintos módulos, por el Máster de “Derechos Humanos, Interculturalidad 

y Desarrollo” e incluir los referentes, en la medida en que ha sido posible, 

que hemos ido teniendo a lo largo del curso y reflejando las distintas 

posiciones que se han ido viendo, tanto en los textos propuestos como en las 

clases presenciales y de este modo interrelacionar lo máximo posible este 

trabajo con todos los nuevos conceptos adquiridos a lo largo de este periodo 

de aprendizaje. Así, los datos obtenidos se interrelacionaran perfectamente 

con el corpus teórico que igualmente bebe de las mismas fuente. 

 

Para una mayor comprensión a la hora de expresar los datos 

obtenidos, se ha diferenciado entre áreas y subáreas. Las áreas van referidas 

al tema general en el que se van catalogando las informaciones, y las 

subáreas a temas específicos, siempre pertenecientes al tema del área. Se 

trabaja en este caso con 15 áreas y distintas subáreas dependiendo de la 

temática de la que se trate.  

  

En algunas áreas se ha introducido la subáreas “otros”, donde 

clasificamos temas relativos al área que son poco usuales y debido a la 

necesidad de concentrar las informaciones, no se han consignado 

específicamente. También se observará que algunas subáreas se consignan 

positivamente respecto al área, por ejemplo, Derechos Sociales como área y 

Derecho a la Ciudadanía como subárea, pero en otros casos se consigna 



 

 

negativamente, es decir, el subárea representa lo que pretende contrarrestar 

el área, por ejemplo: Decrecimiento cómo área y Exclusión Social como 

subárea, debe interpretarse en estos casos, que se trata de una consecuencia 

que conlleva el incumplimiento de lo que marca el área. 

 

La última observación que se hace es sobre el subárea del Derechos 

de los Discapacitados, dentro del Área de Derechos Sociales. En ésta 

subárea hemos incluido las noticias sobre “Muerte Digna” ya que se ha 

considerado que en el momento de ejecutar las acciones pertinentes sobre la 

persona, ésta se encuentra ya en un estado de incapacidad psíquica y/o 

mental.  

  

 Se ofrece seguidamente la tabla elaborada sobre las  Áreas y Subáreas 

como hemos indicado en líneas anteriores para aplicar en nuestro estudio 

investigador: 

 

CUADRO TEMÁTICO PARA EL ANÁLISIS DEL 

TRATAMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN  

PRENSA DE QUIOSCO DE SEVILLA 

Área Subárea 

 

 

 

 

 

Cooperación 

 

Acciones Humanitarias 

Acciones Planificadas de Desarrollo 

Autoridad de los Países Receptores 

Cooperación Gubernamental (Bilateral) 

Cooperación Multilateral (Organismos 

Internacionales) 

Cooperación No Gubernamental 

Coordinación entre Donantes y 

Receptores 

Educación para el Desarrollo 

Resultados evaluables 

Sensibilización de la Opinión Pública 

 

 

 

Decrecimiento 

 

Contaminación 

Exclusión Social 

Ideario de Apariencia  

Preservación del Medio Ambiente      

Reducción del PIB 

Stress 

Vacío de Relaciones y Falta de 



 

 

Sociabilidad 

 

 

Democracia 

 

Contra-Poderes 

Democracia Participativa 

Fundamentos Culturales y de Identidad 

Transparencia Política y de Organismos 

 

Derecho 

Laboral 

Derecho del Empleador (Empresario) 

Derecho de los Empleados 

Productividad 

Sindicatos y Desregulación del Mercado 

de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

Derecho 

Penal 

 

Ciudadano y Enemigo 

Demonización del Enemigo 

Derechos de Excepción 

Enmascaramiento de las Causas de la 

Guerra 

Grupos Especialmente Peligrosos 

Guerras Legales 

Guerras Quirúrgicas 

Medidas de Seguridad 

No-Violencia 

Violación de dos Derechos Humanos 

por 

      el Estado. 

Violación de Pueblos  

Internacionalmente Reconocidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos 

Sociales 

 

Derecho a la Ciudadanía 

Derecho a la Condición Sexual 

Derecho a la Disidencia Cultural y 

Social 

Derecho a la Educación 

Derecho de la Infancia 

Derecho a la Libre Expresión 

Derecho a la Sanidad Pública 

Derecho a la Vivienda 

Derecho al Agua 

Derecho al Alimento 

Derecho al Transporte 

Derecho Social al Trabajo 

Derechos de Asilos Políticos 

Derechos de los Discapacitados 



 

 

Reducción de Derechos 

Derecho Transicional (Delitos de Lesa 

Humanidad. Derecho a la Verdad. 

Indemnizaciones y Pensiones. 

Medidas de Reparación. 

Rehabilitación del Sujeto. 

Restitución de Bienes Robados) 

Igualdad de Razas 

Libre Circulación 

Otros... 

 

 

 

 

 

 

Desarrollismo 

Acumulación 

Ahorro Costos de Organización 

Competitividad 

Deslocalización 

Economía de Escala (Mayor Nivel de 

Producción) 

El Estado al Servicio de las Empresas 

Pérdida de Importancia de la 

Agricultura 

Precios de Transferencia 

Rescates financieros 

Quiebra de la Competitividad de los 

Asalariados 

Tercerización 

 

 

 

 

 

 

 

Ecologismo 

 

Agotamiento de los Suelos 

(Agronegocio) 

Agua Virtual 

Biodiversidad 

Comercio Ecológico Desigual 

Concienciación Ecológica 

Destrucción de Zonas Naturales 

Ecología Política 

Economía Ecológica 

Exportación de Residuos Tóxicos al Sur 

Extractivismo 

Justicia Ambiental (Ecología de los 

Pobres) 

Las Multinacionales del Agua 

Residuos Tóxicos 

Ríos Transfronterizos 

Trasvases 



 

 

 

 

 

Emergencia 

de los 

Países Pobres 

 

Deuda Ecológica 

IDH (Índice de Desarrollo Humano) 

Índice Gini 

IPH (Índice de Pobreza Humana) 

Reanudar las Historias Interrumpidas 

Reapropiación de Identidades Propias 

Recuperación de Técnicas Tradicionales 

Relaciones de Dependencia Económica 

y Cultural con el Norte 

 

Género 

Derecho a la Dignidad e Integridad 

Física 

Derecho a la Igualdad en el Trabajo 

Reconocimiento de los Trabajos de 

Cuidados 

Otros... 

 

 

 

 

 

 

Globalización 

Comercio como Único Garante 

Regulador de toda Relación  

Competitividad 

Consumismo y Posición de Bienes 

Crecimiento como Única Vía 

Crisis Bancaria 

Crisis Globalizadas 

Desarrollo de las Fusiones 

Deslocalización 

Explotación 

Individualismo 

Primacía de la Especulación 

Redes de Crimen Organizado 

Uniformación Cultural 

Movimientos de 

Resistencia Global 

Asamblea Mundial de los Habitantes 

Movimiento de Indignados 

 

Organizaciones 

Internacionales 

Banco Mundial 

Banco Europeo 

FMI 

ONU 

OTAN 

 

 

 

Pensamiento 

Sociedad del Conocimiento  

Medios de Comunicación 

(Democratización de la 

Comunicación. Desequilibrio de 



 

 

Social Contenidos y Medios) 

Propaganda (Diversa. Mensajes de 

inducción/persuasión. Propaganda 

de Guerra) 

 

 

 

 

Pueblos 

Indígenas 

Buen Vivir 

Espacio Territorial como Hábitat de 

Supervivencia 

Espacios Públicos No Estatales 

Indígena como Sujeto de Derecho 

Multiculturalidad 

Pacto Intercultural 

Procesos Culturales Indígenas 

Reconocimiento Constituyente de las 

Culturas Indígenas 

 

 Una vez que tuvimos elaborado el cuadro anterior, procedimos a 

preparar una tabla para el análisis de cuanta información se encontrase sobre 

los Derechos Humanos, de acuerdo con las premisas que para ello existe 

dentro de la Ciencia del Periodismo, ubicada en las Ciencias Sociales. Se 

incluye a continuación el modelo de tabla aplicado a cada una de las 922 

noticias focalizadas en los Medios analizados. 

 

TABLA DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Medio: _______________________________________ 

Fecha: ___________________ 

Nº total de págs.:   _________ 

Formato caja: ancho               cms. 

largo                     cms. 

Tema: 

________________________________________________________ 

__________________________________________________ 

  Página: ________ Manda en página:    Sí: ______    No: _______ 

Extensión total de la información:                  

cm2: _________________________________    %: ___________ 



 

 

  nº. de columnas: ___  Ladillos: ___ Sumarios: ___ Despieces: ____ 

Firma:       

           Sí: ________     Autor: ____________________________ 

          No: _______ 

Fotografías :     

Sí: __    ¿Cuántas? ___ 

No: ______ 

Autor: _____________ 

Actualidad:    Archivo: 

Sí:____         Sí: ____ 

No: ___        No: ____ 

Ilustraciones:     

Sí: __   ¿Cuántas? ___ 

No: __  Tipo: _______ 

Autor: _____________ 

Actualidad:    Archivo: 

Sí:____          Sí: ____ 

  No: ___         No: ____ 

Infografías :     

Sí: __   ¿Cuántas? ___ 

No: ______ 

Autor: ____________ 

Actualidad:   Archivo: 

Sí:____        Sí: ____ 

  No: ___       No: ____ 

Género:      Interpretativos                                  Opinión 

               Noticia: _________                Editorial: __________ 

               Crónica: _________               Columna: __________ 

               Reportaje: _______                Crítica: ____________ 

               Entrevista: _______                Suelto: ____________ 

               Otro: ___________                 Perfil: _____________ 

                                       Otro: _____________ 

Procedencia:              Propia del Medio: _____________ 

Nota institucional: ___________    -   Comunicado: _____________ 

Otro: __________________________________ 

Visión de contenido crítico:        Sí____________      No: ____________ 

 

        En cada tabla se han volcado datos relevantes de los textos 

periodísticos seleccionados, contabilizando un total de  18 criterios: 

 

 1. El periódico dónde aparece. 

 

 2. La fecha de publicación. 

 

 3. El número total de páginas del diario donde aparece publicado el 

texto. 

 

 4. Formato de caja del diario de referencia. 

 



 

 

 5. La temática a la que  se  refiere  cada una de las noticias con 

respecto a los Derechos Humanos y su entorno, en cualquiera de sus facetas, 

ya sean por cumplimiento o incumplimiento, considerando unas veces el 

título y antetítulo y en otras ocasiones, referencias de las noticias por parte 

de la investigadora ya que en numerosos casos, tanto el título como el 

antetítulo no aclaran el texto al que preceden y hace dificultoso el trabajo 

con las tablas para una posterior clasificación. 

  

 6. La página donde aparece el texto. 

 

 7. La relevancia de su extensión, especificando si manda en página o 

no. 

 

 8. La extensión total de la información (incluyendo título, subtítulo, 

texto, fotografía, ilustraciones, infografías, ladillos, sumarios y despieces 

que pudiesen aparecer), en centímetros cuadrados y su porcentaje dentro de 

la misma página. Para posteriormente calcular los porcentajes de noticias 

dentro de cada diario. 

 

 9. El número de columnas que ocupa el texto focalizado. 

 

 10. El número de ladillos. 

 

 11. El número de sumarios. 

 

 12. El número de despieces, si los tiene. 

 

 13. Firma de la información y nombre del autor. 

 

 14. Fotografías. 

 

 15. Ilustraciones (número, autor, actualidad o archivo). 

 

 16. Infografías (con especificaciones de autoría y de actualidad o no). 

 

 17. Género periodístico (interpretativos o de opinión) y subgénero 

(noticia, crónica, reportaje, entrevista, editorial, columna, artículo, crítica, 

suelto, perfil, viñetas, cartas al director etc.), exceptuando las inserciones 

publicitarias. 

 



 

 

 18. La procedencia o fuentes de información (Propia del Medio. Nota 

Institucional. Comunicado. Otras -agencias de prensa, revistas científicas, 

otras  publicaciones, etc.-). 

 

 19. Visión o enfoque crítico o no. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.2. NOTICIAS EN “ABC”. 

 

3.2.1. Totalidades en Áreas de Derechos Humanos. 

 

 Esta tabla muestra las Áreas de Derechos Humanos por orden 

alfabético y, en la casilla siguiente, el total de noticias encontradas por cada 

Área. 

 

Tabla 2 

Número de informaciones por Áreas 

en “ABC” 

Áreas de Derechos Humanos Totales 

Cooperación 8 

Decrecimiento 8 

Democracia 75 

Derecho Laboral 17 

Derecho Penal 138 

Derechos Sociales 72 

Desarrollismo 44 

Ecologismo 13 

Emergencia de los Países Empobrecidos 0 

Género 7 

Globalización 25 

Movimientos de Resistencia Global 28 

Organizaciones Internacionales 17 

Pensamiento Social 45 

Pueblos Indígenas 0 

SUMA TOTAL DE 

INFORMACIONES HALLADAS....... 
497 

 

 Áreas de Derechos Humanos con noticias difundidas en el periodo 

estudiado: 13. 

 

 

 

 



 

 

3.2.2. Áreas por día. 

 

Tabla 3 

Noticias aparecidas cada día en “ABC” 

Días 
Áreas de Derechos Humanos 

junio 

20 

Decrecimiento, Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Ecologismo, Género, Globalización, Movimientos 

de Resistencia Global, Pensamiento Social 

21 

Cooperación, Decrecimiento, Derecho Laboral, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Globalización, Movimientos 

de Resistencia Global, Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

22 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Globalización, Movimientos 

de Resistencia Global, Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

23 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derechos Laborales, 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Globalización, Movimientos 

de Resistencia Global, Pensamiento Social 

24 

Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Género, Globalización, Movimientos de 

Resistencia Global 

25 

Decrecimiento, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos 

Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Globalización, 

Movimientos de Resistencia Global, Pensamiento Social 

26 

Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, 

Ecologismo, Globalización, Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

27 

Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, Ecologismo, 

Globalización, Movimientos de Resistencia Global, 

Organizaciones Internacionales, Pensamiento Social  

28 
Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Ecologismo, Género, Pensamiento Social   

29 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, 

Género, Globalización, Movimientos de Resistencia Global, 

Organizaciones Internacionales, Pensamiento Social 

30 Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 



 

 

Desarrollismo, Ecologismo, Género, Globalización, Pensamiento 

Social 

julio  

1 

Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Género, Globalización, Movimientos de 

Resistencia Global, Organizaciones Internacionales, Pensamiento 

Social 

2 

Cooperación, Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal,  

Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Globalización, 

Organizaciones Internacionales 

3 

Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Ecologismo, Globalización, Movimientos de 

Resistencia Global, , Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

 

Totales: 

Días con información: 14. 

Días sin información: 0. 

Total informaciones: 497. 

Total de Áreas aparecidas en el periodo analizado: 13. 

Fotografías, ilustraciones e infografías en este periodo: 448. 

 

 

3.2.3. Áreas de Derechos Humanos de mayor a menor 

cantidad de información. 

 

 Esta tabla consigna las Áreas de Derechos Humanos siguiendo una 

secuencia de mayor a menor atención en el “ABC”. 

 

Tabla 4 

Áreas por orden de mayor a menor cantidad de información en 

“ABC” 

Áreas de Derechos Humanos Informaciones Días 

Derecho Penal 138 14 

Democracia 75 11 

Derechos Sociales 72 14 

Pensamiento Social 45 13 

Desarrollismo 44 12 

Movimientos de Resistencia Global 28 10 

Globalización 25 13 



 

 

Derecho laboral 17 10 

Organizaciones Internacionales 17 8 

Ecologismo 13 9 

Decrecimiento 8 6 

Cooperación 8 5 

Género 7 6 

Emergencia de los Países Empobrecidos 0 0 

Pueblos Indígenas 0 0 

TOTALES…………….. 497 
14 días 

analizados 

 

 

3.2.4. Número de Informaciones. 

 

 En la tabla que presentamos seguidamente, ubicamos las Áreas en 

función de la cantidad de noticias con que ha aparecido cada una. 

 

Tabla 5 

Áreas por números de  

informaciones en “ABC” 

Con número total  

de informaciones 
Áreas 

138 1 

75 1 

72 1 

45  1 

44  1 

28  1 

25 1 

17  2 

13 1 

8   2 

7  1 

0  2 

Total Áreas de  

Derechos Humanos..... 
15 

 

 

 



 

 

3.2.5. Frecuencia temática de los Derechos Humanos. 

 

 En las tablas, que van a continuación en este epígrafe, aparecen 

reflejadas las Áreas y Subáreas de Derechos Humanos por los totales de 

todas las informaciones así como en orden de mayor a menor frecuencia de 

las mismas. 

 

 

3.2.5.1. Áreas y Subáreas por totales. 

 

Tabla 6 

Frecuencia de Áreas y Subáreas de 

Derechos Humanos por totales en “ABC” 

Áreas / Subáreas Totales 

COOPERACIÓN  

Acciones Humanitarias 1 

Acciones Planificadas de Desarrollo 0 

Autoridad de los Países Receptores 0 

Cooperación Gubernamental (Bilateral) 0 

Cooperación Multilateral (Organismos 

Internacionales) 
0 

Cooperación No Gubernamental 5 

Coordinación entre Donantes y  Receptores 0 

Educación para el Desarrollo 1 

Resultados Evaluables 0 

Sensibilización de la Opinión Pública 1 

DECRECIMIENTO  

Contaminación 0 

Exclusión Social 3 

Ideario de Apariencia  2 

Preservación del Medio Ambiente      0 

Reducción del PIB 1 

Stress 1 

Vacío de Relaciones y Falta de  

      Sociabilidad 
1 

DEMOCRACIA  

Contra-Poderes 7 

Democracia Participativa 7 



 

 

Fundamentos Culturales y de identidad 8 

Transparencia Política y de Organismos 53 

DERECHO LABORAL  

Derecho del Empleador (Empresario) 5 

Derecho de los Empleados 7 

Productividad 0 

Sindicatos y Desregulación del Mercado de 

Trabajo 
5 

DERECHO PENAL  

Ciudadano y Enemigo 25 

Demonización del Enemigo 22 

Derechos de Excepción 1 

Enmascaramiento de las causas de la Guerra 14 

Grupos Especialmente Peligrosos 48 

Guerras Legales 0 

Guerras Quirúrgicas 1 

Medidas de Seguridad 4 

No-Violencia 3 

Violación de dos Derechos Humanos por el 

Estado 
19 

Violación de Pueblos  

Internacionalmente Reconocidos 
1 

DERECHOS SOCIALES  

Derecho a la Ciudadanía 0 

Derecho a la Condición Sexual 7 

Derecho a la Disidencia Cultural, Religiosa  y 

Social 
3 

Derecho a la Educación 3 

Derecho de la Infancia 7 

Derecho a la Libre Expresión 0 

Derecho a la Sanidad Pública 1 

Derecho a la Vivienda 5 

Derecho al Agua 0 

Derecho al Alimento 2 

Derecho al Transporte 1 

Derecho Social al Trabajo 6 

Derechos de Asilos Políticos 3 

Derechos de los Discapacitados 10 

Reducción de Derechos 6 

Derecho Transicional (Delitos de Lesa  



 

 

Humanidad. Derecho a la Verdad. 

Indemnizaciones y Pensiones. Medidas de 

Reparación. Rehabilitación del Sujeto. 

Restitución de Bienes Robados) 

 

9 

Igualdad de Razas 0 

Libre Circulación 3 

Otros... 6 

DESARROLLISMO  

Acumulación 1 

Ahorro Costos de Organización 0 

Competitividad 0 

Deslocalización 1 

Economía de Escala (Mayor Nivel de 

Producción) 
0 

El Estado al Servicio de las Empresas 5 

Pérdida de Importancia de la  

       Agricultura Tradicional 
3 

Precios de Transferencia 0 

Rescates Financieros 34 

Quiebra de la Competitividad de los 

Asalariados 
0 

Tercerización 0 

ECOLOGISMO  

Agotamiento de los Suelos (Agronegocio) 0 

Agua Virtual 0 

Biodiversidad 3 

Comercio Ecológico Desigual 1 

Concienciación Ecológica 0 

Destrucción de Zonas Naturales 1 

Ecología Política 2 

Economía Ecológica 5 

Exportación de Residuos Tóxicos al Sur 0 

Extractivismo 0 

Justicia Ambiental (Ecología de los Pobres) 0 

Las Multinacionales del Agua 0 

Residuos Tóxicos 1 

Ríos Transfronterizos 0 

Trasvases 0 

EMERGENCIA DE  

LOS PAÍSES EMPOBRECIDOS 
 

Deuda Ecológica 0 



 

 

IDH (Índice de Desarrollo Humano) 0 

Índice Gini 0 

IPH (Índice de Pobreza Humana) 0 

Reanudar las Historias Interrumpidas 0 

Reapropiación de Identidades Propias 0 

Recuperación de Técnicas Tradicionales 0 

Relaciones de Dependencia Económica y 

Cultural con el Norte 
0 

GÉNERO  

Derecho a la Dignidad e Integridad Física 3 

Derecho a la Igualdad en el Trabajo 1 

Reconocimiento de los Trabajos de Cuidados 0 

Otros... 3 

GLOBALIZACIÓN  

Comercio como Único Garante Regulador de 

toda Relación  
1 

Competitividad 0 

Consumismo y Posición de Bienes 2 

Crecimiento como Única Vía 5 

Crisis Bancaria 0 

Crisis Globalizadas 15 

Desarrollo de las Fusiones 0 

Deslocalización 0 

Explotación 0 

Individualismo 0 

Primacía de la Especulación 0 

Redes de Crimen Organizado 2 

Uniformación Cultural 0 

MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA GLOBAL  

Asamblea Mundial de los Habitantes 0 

Movimiento de Indignados 28 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES  

Banco Mundial 0 

Banco Central Europeo 2 

FMI 6 

ONU 7 

OTAN 2 

PENSAMIENTO SOCIAL  

Sociedad del Conocimiento  5 

Medios de Comunicación (Democratización de 

la Comunicación. Desequilibrio de 
17 



 

 

Contenidos y Medios) 

Propaganda (Diversa. Mensajes de 

inducción/persuasión. Propaganda de 

Guerra) 

23 

PUEBLOS INDÍGENAS  

Buen Vivir 0 

Espacio Territorial como Hábitat de 

Supervivencia 
0 

Espacios Públicos No Estatales 0 

Indígena como sujeto de Derecho 0 

Multiculturalidad 0 

Pacto Intercultural 0 

Procesos Culturales Indígenas 0 

Reconocimiento Constituyente de las Culturas 

Indígenas 
0 

TOTALES…..………….....…….. 497 

 

 Áreas y Subáreas tratadas desde el 21 de junio a 3 de julio de 2011: 

13 con información y 2 sin ella. 

 

 

3.2.5.2. Por orden de mayor a menor frecuencia. 

 

Tabla 7 

Áreas y Subáreas de Derechos Humanos por orden de mayor a 

menor frecuencia en “ABC”.  

Áreas 
Nº. de 

noticias 

Temas por 

subáreas 

Nº. de 

noticias 

 

 

DERECHO 

PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

138 

Grupos Especialmente 

Peligrosos 

 

48 

Ciudadano y Enemigo 25 

Demonización del 

Enemigo 

 

22 

Violación de Los 

Derechos Humanos por el 

Estado 

 

19 

 

Enmascaramiento de las 

causas de la Guerra 

 

14 

Medidas de Seguridad 4 



 

 

No-Violencia 3 

Derechos de Excepción 1 

Guerras Quirúrgicas 1 

Violación de Pueblos  

Internacionalmente 

Reconocidos 

 

1 

 

Guerras Legales 0 

 

 

 

DEMOCRACIA 

 

 

 

75 

Transparencia Política y 

de Organismos 

 

53 

Fundamentos Culturales y 

de Identidad 

 

8 

Contra-Poderes 7 

Democracia Participativa 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS 

SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72 

 

Derechos de los 

Discapacitados 

 

10 

Derecho Transicional 

(Delitos de Lesa 

Humanidad. Derecho a la 

Verdad. Indemnizaciones 

y Pensiones. Medidas de 

Reparación. 

Rehabilitación del Sujeto. 

Restitución de Bienes 

Robados) 

 

 

 

 

 

9 

Derecho a la Condición 

Sexual 

 

7 

Derecho de la Infancia 7 

Derecho Social al Trabajo 6 

Reducción de Derechos 6 

Otros... 6 

Derecho a la Vivienda 5 

Derecho a la Disidencia 

Cultural,  Religiosa y 

Social 

 

3 

Derecho a la Educación 3 

Libre Circulación 3 

Derechos de Asilos 

Políticos 

 

3 

Derecho al Alimento 2 

Derecho a la Sanidad 

Pública 

 

1 



 

 

Derecho al Transporte 1 

Derecho a la Ciudadanía 0 

Derecho a la Libre 

Expresión 

0 

Derecho al Agua 0 

Igualdad de Razas 0 

 

 

 

 

 

PENSAMIENTO 

SOCIAL 

 

 

 

 

45 

 

Propaganda (Diversa. 

Mensajes de 

Inducción/Persuasión. 

Propaganda de Guerra) 

 

23 

 

Medios de Comunicación 

(Democratización de la 

Comunicación. 

Desequilibrio de 

Contenidos y Medios) 

 

 

17 

 

 

Sociedad del 

Conocimiento 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLISMO 

 

 

 

 

 

44 

Rescates Financieros 34 

El Estado al Servicio de 

las Empresas 

 

5 

Pérdida de Importancia de 

la Agricultura 

 

3 

Acumulación 1 

Deslocalización 1 

Ahorro Costos de 

Organización 

0 

 

Competitividad 0 

Economía de Escala 

(Mayor Nivel de 

Producción) 

 

0 

 

Precios de Transferencia 0 

Quiebra de la 

Competitividad de los 

Asalariados 

 

0 

 

Tercerización 0 

 

MOVIMIENTOS DE 

RESISTENCIA 

GLOBAL 

 

 

27 

Movimiento de 

Indignados 

 

28 

Asamblea Mundial de los 

Habitantes 
0 

  

 

Crisis Globalizadas 15 

Crecimiento como Única 5 



 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 

Vía  

Consumismo y Posición 

de Bienes 

2 

 

Redes de Crimen 

Organizado 

2 

 

Comercio como Único 

Garante Regulador de toda 

Relación 

1 

Competitividad 0 

Crisis Bancaria 0 

Desarrollo de las Fusiones 0 

Deslocalización 0 

Explotación 0 

Individualismo 0 

Primacía de la Explotación 0 

Uniformación Cultural 0 

 

 

DERECHO 

LABORAL 

 

 

17 

Derecho de los Empleados 7 

Derecho del Empleador 

(Empresario) 

 

5 

Sindicatos y 

Desregulación del 

Mercado de Trabajo 

 

5 

 

Productividad 0 

 

 

ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES 

 

 

17 

ONU 7 

FMI 6 

Banco Central Europeo 2 

OTAN 2 

Banco Mundial 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

ECOLOGISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 

 

Economía Ecológica 5 

Biodiversidad 3 

Ecología Política 2 

Comercio Ecológico 

Desigual 

 

1 

Destrucción de Zonas 

Naturales 

 

1 

Residuos Tóxicos 1 

Agotamiento de los Suelos 

(Agronegocio) 

 

0 

Agua Virtual 0 

Concienciación Ecológica 0 

Exportación de Residuos  



 

 

Tóxicos al Sur 0 

Extractivismo 0 

Justicia Ambiental 

(Ecología de los Pobres) 

 

0 

Las Multinacionales del 

Agua 

0 

Ríos Transfronterizos 0 

Trasvases 0 

 

 

 

 

 

COOPERACIÓN 

 

 

 

 

 

8 

Cooperación No 

Gubernamental 

 

5 

Acciones Humanitarias 1 

Educación para el 

Desarrollo 

 

1 

Sensibilización de la 

Opinión Pública 

 

1 

Acciones Planificadas de 

Desarrollo 

 

0 

Autoridad de los Países 

Receptores 

 

0 

Cooperación 

Gubernamental (Bilateral) 

 

0 

Cooperación Multilateral 

(Organismos 

Internacionales) 

 

0 

 

Coordinación entre 

Donantes y  Receptores  

 

0 

Resultados evaluables     0 

DECRECIMIENTO 8 

Exclusión Social 3 

Ideario de Apariencia 2 

Reducción del PIB 1 

Stress 1 

Vacío de Relaciones y 

Falta de Sociabilidad 

 

1 

Contaminación 0 

Preservación del Medio 

Ambiente 

 

0 

GÉNERO 7 

Derecho a la Dignidad e 

Integridad Física 

 

3 

Otros... 3 

Derecho a la Igualdad en 

el Trabajo 

 

1 



 

 

Reconocimiento de los 

Trabajos de Cuidados 

 

0 

 

EMERGENCIA 

DE LOS PAÍSES 

EMPOBRECIDOS 

 

 

0 

Deuda Ecológica 0 

IDH (Índice de Desarrollo 

Humano) 

0 

 

Índice Gini 0 

IPH (Índice de Pobreza 

Humana) 

 

0 

Reanudar las Historias 

Interrumpidas 

 

0 

Reapropiación de 

Identidades Propias 

 

0 

Recuperación de Técnicas 

Tradicionales 

 

0 

Relaciones de 

Dependencia Económica y 

Cultural con el Norte 

 

0 

 

 

 

 

 

PUEBLOS 

INDÍGENAS 

 

 

 

 

0 

Buen Vivir 0 

Espacio Territorial como 

Hábitat de 

Supervivencia 

 

0 

Espacios Públicos No 

Estatales 

 

0 

Indígena como sujeto de 

Derecho 

 

0 

Multiculturalidad 0 

Pacto Intercultural 0 

Procesos Culturales 

Indígenas 

 

0 

Reconocimiento 

Constituyente de las 

Culturas Indígenas 

 

0 

 

 Total noticias: 497. 

 

 

3.2.6. Espacialidad de las Áreas 

sobre Derechos Humanos en “ABC”. 

 

 Las informaciones no solamente son contenido, sino también 

continente. En este epígrafe de capítulo, se ofrece la espacialidad que 



 

 

ocupan las informaciones que sobre Derechos Humanos aparecen en 

“ABC” en los días estudiados: las superficies totales de centímetros 

cuadrados y los porcentajes ocupados por las informaciones sobre esta 

temática. 

 

 

3.2.6.1. Superficies publicadas. 

 

 En esta tabla indicamos la información sobre las Áreas en los días en 

que esa información aparece, las páginas del periódico de esos días y las 

superficies totales de dichas páginas (en centímetros cuadrados). 

 

 

Tabla 8 

Superficies publicadas en “ABC” entre el  

20 de junio de junio y el 3 de julio de 2011  

Meses 
Días con 

información 

Páginas de 

esos días 

Superficies de 

dichas páginas 

(cm2.) 

Totales 14 1.422 1.021.280,40 

 

 

3.2.6.2. Porcentajes de informaciones. 

 

 La tabla anterior nos permite calcular los porcentajes de superficie 

ocupada por las distintas Áreas en este diario. 

 

Tabla 9 

Porcentajes de informaciones publicadas por “ABC” 

entre el 20 de junio de junio y el 3 de julio de 2011 

 

 

El periódico durante este tiempo tiró una media 

de ………………………  101,57 páginas diarias. 

 

Medidas de las páginas del periódico:  22,8 x 31,5 =718,2 cm2. 

 



 

 

Superficies de todas las informaciones referidas a las 

Áreas de Derechos Humanos  

en el periodo analizado…………………………169.555,65 cm2. 

 

Porcentaje de información respecto a la superficie total de 

las informaciones del periódico en los días en que aparecen 

las Áreas de Derechos Humanos: 

 

                                169.555,65 x 100 

  ---------------------------------- = 16,602% 

                                      1.021.280,40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.3. NOTICIAS EN “DIARIO DE SEVILLA”. 

 

 En este nuevo apartado vamos a utilizar las mismas tablas y los 

mismos conceptos que hemos realizado con el diario “ABC”, aplicados al 

“Diario de Sevilla”, por lo que omitiremos las especificaciones que hemos 

realizado anteriormente, para dar mayor fluidez en la lectura de las mismas 

y no entrar en reiterativos. 

 

 

3.3.1. Totalidades en Áreas sobre Derechos Humanos. 

 

Tabla 10 

Número de informaciones por Áreas 

en “Diario de Sevilla” 

Áreas de Derechos Humanos Totales 

Cooperación 14 

Decrecimiento 12 

Democracia 50 

Derecho Laboral 9 

Derecho Penal 82 

Derechos Sociales 84 

Desarrollismo 35 

Ecologismo 21 

Emergencia de los Países Empobrecidos 0 

Género 11 

Globalización 31 

Movimientos de Resistencia Global 21 

Organizaciones Internacionales 16 

Pensamiento Social 39 

Pueblos Indígenas 0 

SUMA TOTAL DE 

INFORMACIONES HALLADAS....... 
425 

 

 Áreas con información en el periodo estudiado: 13. 

  

 



 

 

3.3.2. Áreas por días. 

 

Tabla 11 

Noticias aparecidas cada día en “Diario de Sevilla” 

Días 
Áreas de Derechos Humanos 

junio 

20 

Cooperación, Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Ecologismo, Movimientos de Resistencia Global, 

Pensamiento Social 

21 

Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Globalización, Movimientos de Resistencia 

Global, Organizaciones Internacionales, Pensamiento Social 

22 

Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, 

Globalización, Movimientos de Resistencia Global, 

Organizaciones Internacionales, Pensamiento Social 

23 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Globalización, Movimientos 

de Resistencia Global, Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

24 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Género, 

Globalización, Pensamiento Social 

25 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Género, 

Globalización, Pensamiento Social 

26 

Cooperación, Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Globalización, 

Movimientos de Resistencia Global, Organizaciones 

Internacionales, Pensamiento Social 

27 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Ecologismo, Género, 

Movimientos de Resistencia Global, Organizaciones 

Internacionales, Pensamiento Social 

28 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, 

Género, Globalización, Organizaciones Internacionales, 

Pensamiento Social 

29 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, 

Género, Globalización, Movimientos de Resistencia Global, 



 

 

Organizaciones Internacionales, Pensamiento Social 

30 

Cooperación, Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, 

Derecho Penal, Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, 

Globalización, Movimientos de Resistencia Global, Pensamiento 

Social 

julio  

1 

 Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Ecologismo, Género, Globalización, 

Movimientos de Resistencia Global, Pensamiento Social 

2 

 Decrecimiento, Democracia, Derecho Laboral, Derecho Penal, 

Derechos Sociales, Desarrollismo, Ecologismo, Globalización, 

Movimientos de Resistencia Global, Organizaciones 

Internacionales, Pensamiento Social 

3 

Cooperación, Democracia, Derecho Penal, Derechos Sociales, 

Desarrollismo, Ecologismo, Género, Globalización, 

Organizaciones Internacionales,  Pensamiento Social 

 

Totales: 

  Días con información: 14. 

  Días sin información: 0. 

  Total informaciones: 425. 

  Total de Áreas aparecidas en el periodo analizado: 13. 

  Fotografías en este periodo: 302. 

  Ilustraciones: 21. 

  Infografías: 11 

 

 

3.3.3. Áreas de Derechos Humanos de mayor a menor  

cantidad de información. 

 

Tabla 12 

Áreas por orden de mayor a menor cantidad de información 

en “Diario de Sevilla” 

Áreas de Derechos Humanos Informaciones Días 

Derechos Sociales 84 14 

Derecho Penal 82 14 

Democracia 50 13 

Pensamiento Social 39 14 

Desarrollismo 35 12 



 

 

Globalización 34 12 

Ecologismo 21 11 

Movimientos de Resistencia Global 21 10 

Organizaciones Internacionales 16 9 

Cooperación 14 9 

Decrecimiento 12 8 

Género 11 7 

Derecho Laboral 9 7 

Emergencia de los Países Empobrecidos 0 0 

Pueblos Indígenas 0 0 

TOTALES………….... 425 140 

 

 

3.3.4. Número de Informaciones. 

 

Tabla 13 

Áreas por número de informaciones en 

“Diario de Sevilla” 

Con número total de informaciones Áreas 

85 1 

82 1 

50 1 

39 1 

35 1 

31 1 

21 2 

16 1 

14 1 

12 1 

11 1 

9 1 

0 2 

Total Áreas de  

Derechos Humanos..... 
15 

  

 

 

 



 

 

 

3.3.5. Frecuencia temática sobre Derechos Humanos. 

 

3.3.5.1. Áreas y Subáreas por totales. 

 

Tabla 14 

Frecuencia de Áreas y Subáreas de 

Derechos Humanos 

por totales en “Diario de Sevilla” 

Áreas / Subáreas Totales 

COOPERACIÓN  

Acciones Humanitarias 0 

Acciones Planificadas de Desarrollo 0 

Autoridad de los Países Receptores 0 

Cooperación Gubernamental (Bilateral) 0 

Cooperación Multilateral (Organismos 

Internacionales) 
0 

Cooperación No Gubernamental 11 

Coordinación entre Donantes y  Receptores 0 

Educación para el Desarrollo 1 

Resultados Evaluables 0 

Sensibilización de la Opinión Pública 2 

DECRECIMIENTO  

Contaminación 0 

Exclusión Social 6 

Ideario de Apariencia  5 

Preservación del Medio Ambiente      0 

Reducción del PIB 0 

Stress 1 

Vacío de Relaciones y Falta de  

      Sociabilidad 
0 

DEMOCRACIA  

Contra-Poderes 0 

Democracia Participativa 6 

Fundamentos Culturales y de Identidad 4 

Transparencia Política y de Organismos 40 

DERECHO LABORAL  

Derecho del Empleador (Empresario) 5 

Derecho de los Empleados 2 



 

 

Productividad 0 

Sindicatos y Desregulación del Mercado de 

Trabajo 
2 

DERECHO PENAL  

Ciudadano y Enemigo 7 

Demonización del Enemigo 11 

Derechos de Excepción 1 

Enmascaramiento de las Causas de la Guerra 5 

Grupos Especialmente Peligrosos 30 

Guerras Legales 0 

Guerras Quirúrgicas 3 

Medidas de Seguridad 6 

No-Violencia 1 

Violación de dos Derechos Humanos por el 

Estado 
16 

Violación de Pueblos  

Internacionalmente Reconocidos 
2 

DERECHOS SOCIALES  

Derecho a la Ciudadanía 2 

Derecho a la Condición Sexual 6 

Derecho a la Disidencia Cultural, Religiosa y 

Social 
0 

Derecho a la Educación 8 

Derecho de la Infancia 8 

Derecho a la Libre Expresión 3 

Derecho a la Sanidad Pública 2 

Derecho a la Vivienda 17 

Derecho al Agua 0 

Derecho al Alimento 0 

Derecho al Transporte 0 

Derecho Social al Trabajo 7 

Derechos de Asilos Políticos 0 

Derechos de los Discapacitados 7 

Reducción de Derechos 8 

Derecho Transicional (Delitos de Lesa 

Humanidad. Derecho a la Verdad. 

Indemnizaciones y Pensiones. Medidas de 

Reparación. Rehabilitación del Sujeto. 

Restitución de Bienes Robados) 

6 

Igualdad de Razas 1 



 

 

Libre Circulación 3 

Otros... 6 

DESARROLLISMO  

Acumulación 0 

Ahorro Costos de Organización 0 

Competitividad 5 

Deslocalización 2 

Economía de Escala (Mayor Nivel de 

Producción) 
0 

El Estado al Servicio de las Empresas 0 

Pérdida de Importancia de la  

       Agricultura Tradicional 
1 

Precios de Transferencia 0 

Rescates Financieros 24 

Quiebra de la Competitividad de los 

Asalariados 
2 

Tercerización 1 

ECOLOGISMO  

Agotamiento de los Suelos (Agronegocio) 1 

Agua Virtual 0 

Biodiversidad 4 

Comercio Ecológico Desigual 0 

Concienciación Ecológica 1 

Destrucción de Zonas Naturales 3 

Ecología Política 2 

Economía Ecológica 2 

Exportación de Residuos Tóxicos al Sur 0 

Extractivismo 0 

Justicia Ambiental (Ecología de los Pobres) 0 

Las Multinacionales del Agua 1 

Residuos Tóxicos 7 

Ríos Transfronterizos 0 

Trasvases 0 

EMERGENCIA DE LOS  

PAÍSES EMPOBRECIDOS 
 

Deuda Ecológica 0 

IDH (Índice de Desarrollo Humano) 0 

Índice Gini 0 

IPH (Índice de Pobreza Humana) 0 

Reanudar las Historias Interrumpidas 0 

Reapropiación de Identidades Propias 0 



 

 

Recuperación de Técnicas Tradicionales 0 

Relaciones de Dependencia Económica y 

Cultural con el Norte 
0 

GÉNERO  

Derecho a la Dignidad e Integridad Física 7 

Derecho a la Igualdad en el Trabajo 1 

Reconocimiento de los Trabajos de Cuidados 2 

Otros... 1 

GLOBALIZACIÓN  

Comercio como Único Garante Regulador de 

toda Relación  
1 

Competitividad 1 

Consumismo y Posición de Bienes 1 

Crecimiento como Única Vía 1 

Crisis Bancaria 3 

Crisis Globalizadas 9 

Desarrollo de las Fusiones 0 

Deslocalización 2 

Explotación 0 

Individualismo 0 

Primacía de la Especulación 1 

Redes de Crimen Organizado 6 

Uniformación Cultural 6 

MOVIMIENTOS DE  

RESISTENCIA GLOBAL 
 

Asamblea Mundial de los Habitantes 0 

Movimiento de Indignados 21 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES  

Banco Mundial 0 

Banco Europeo 1 

FMI 9 

ONU 4 

OTAN 2 

PENSAMIENTO SOCIAL  

Sociedad del Conocimiento  10 

Medios de Comunicación (Democratización 

de la Comunicación. Desequilibrio de 

Contenidos y Medios) 

11 

Propaganda (Diversa. Mensajes de 

Inducción/Persuasión. Propaganda de 

Guerra) 

18 



 

 

PUEBLOS INDÍGENAS  

Buen Vivir 0 

Espacio Territorial como Hábitat de 

Supervivencia 
0 

Espacios Públicos No Estatales 0 

Indígena como sujeto de Derecho 0 

Multiculturalidad 0 

Pacto Intercultural 0 

Procesos Culturales Indígenas 0 

Reconocimiento Constituyente de las Culturas 

Indígenas 
0 

TOTALES…..………….....…….. 425 

 

 Áreas y Subáreas tratadas desde el 21 de junio a 3 de julio de 2011: 

13 Áreas y 72 Subáreas. 

 

 

3.3.5.2. Por orden de mayor a menor frecuencia. 

 

Tabla 15 

Áreas y Subáreas de Derechos Humanos por orden de mayor a 

menor frecuencia en “Diario de Sevilla”. 

Áreas 
Nº. de 

noticias 

Temas por 

Subáreas 

Nº. de 

noticias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho a la Vivienda 17 

Derecho a la Educación 8 

Derecho de la Infancia 8 

Reducción de Derechos 8 

Derecho Social al Trabajo 7 

Derechos de los 

Discapacitados 

 

7 

Derecho a la Condición 

Sexual 

 

6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS 

SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85 

Derecho Transicional 

(Delitos de Lesa 

Humanidad. Derecho a la 

Verdad. Indemnizaciones 

y Pensiones. Medidas de 

Reparación. 

Rehabilitación del Sujeto. 

Restitución de Bienes 

Robados) 

 

 

 

6 

 

 

 

 

Otros... 6 

Derecho a la Libre 

Expresión 

 

3 

Libre Circulación 3 

Derecho a la Ciudadanía 2 

Derecho a la Sanidad 

Pública 

 

2 

Igualdad de Razas 1 

Derecho a la Disidencia 

Cultural y Social 

 

0 

Derecho al Agua 0 

Derecho al Alimento 0 

Derecho al Transporte 0 

Derechos de Asilos 

Políticos 
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO 

PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

82 

Grupos Especialmente  

Peligrosos 

 

30 

Violación de dos Derechos 

Humanos por el Estado 

 

16 

Demonización del 

Enemigo 

 

11 

Ciudadano y Enemigo 7 

Medidas de Seguridad 6 

Enmascaramiento de las 

Causas de la Guerra 

 

5 

Guerras Quirúrgicas 3 

Violación de Pueblos  

Internacionalmente 

Reconocidos 

 

2 

 

Derechos de Excepción 1 

No-Violencia 1 



 

 

Guerras Legales 0 

 

 

 

DEMOCRACIA 

 

 

 

50 

Transparencia Política y 

de Organismos 

 

40 

Democracia Participativa 6 

Fundamentos Culturales y 

de identidad 

 

4 

Contra-Poderes 0 

 

 

 

 

 

PENSAMIENTO 

SOCIAL 

 

 

 

 

39 

Propaganda (Diversa. 

Mensajes de 

inducción/persuasión. 

Propaganda de Guerra) 

 

 

18 

Medios de Comunicación 

(Democratización de la 

Comunicación. 

Desequilibrio de 

Contenidos y Medios) 

 

 

11 

Sociedad del 

Conocimiento 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

35 

Crisis Globalizadas 9 

Redes de Crimen 

Organizado 

 

6 

Uniformación Cultural 6 

Crisis Bancaria 3 

Deslocalización 2 

Comercio como Único 

Garante Regulador de toda 

Relación 

 

1 

 

Competitividad 1 

Consumismo y Posición 

de Bienes 

 

1 

Crecimiento como Única 

Vía 

 

1 

Primacía de la 

Especulación 

 

1 

Desarrollo de las Fusiones 0 

Explotación 0 

Individualismo 0 

 

 

 

 

 

 

Rescates financieros 24 

Competitividad 5 

Deslocalización 2 



 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31 

 

 

 

Quiebra de la 

Competitividad de los 

Asalariados 

2 

Pérdida de Importancia de 

la Agricultura Tradicional 
1 

Tercerización 1 

Acumulación 0 

Ahorro Costos de 

Organización 
0 

Economía de Escala 

(Mayor Nivel de 

Producción) 

0 

El Estado al Servicio de 

las Empresas 
0 

Precios de  

Transferencia 
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

ECOLOGISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

Residuos Tóxicos 7 

Biodiversidad 4 

Destrucción de Zonas 

Naturales 

3 

 

Ecología Política 2 

Economía Ecológica 2 

Agotamiento de los Suelos 

(Agronegocio) 
1 

Concienciación Ecológica 1 

Las Multinacionales del 

Agua 
1 

Agua Virtual 0 

Comercio Ecológico 

Desigual 
0 

Exportación de Residuos 

Tóxicos al Sur 
0 

Extractivismo 0 

Justicia Ambiental 

(Ecología de los Pobres) 
0 

Ríos Transfronterizos 0 

Trasvases 0 

MOVIMIENTOS DE  Movimiento de Indignados 21 



 

 

RESISTENCIA 

GLOBAL 

21 Asamblea Mundial de los 

Habitantes 

 

0 

 

ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALE

S 

 

 

 

16 

FMI 9 

ONU 4 

OTAN 2 

Banco Europeo 1 

Banco Mundial 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

COOPERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 

Cooperación No 

Gubernamental 

 

11 

Sensibilización de la 

Opinión Pública 

 

2 

Educación para el 

Desarrollo 

 

1 

Acciones Humanitarias  

Acciones Planificadas de 

Desarrollo 

0 

 

Autoridad de los Países 

Receptores 

 

0 

Cooperación 

Gubernamental 

(Bilateral) 

 

0 

 

Cooperación Multilateral 

(Organismos 

Internacionales) 

 

0 

 

Coordinación entre 

Donantes y Receptores 

 

0 

Resultados Evaluables 0 

DECRECIMIENTO 12 

Exclusión Social 6 

Ideario de Apariencia 5 

Stress 1 

Reducción del PIB 0 

Vacío de Relaciones y 

Falta de Sociabilidad 

 

0 

Contaminación 0 

Preservación del Medio 

Ambiente 

 

0 

GÉNERO 11 
Derecho a la Dignidad e 

Integridad Física 

 

7 



 

 

Derecho a la Igualdad en 

el Trabajo 

 

2 

Reconocimiento de los 

Trabajos de Cuidados 

 

1 

Otros... 1 

 

DERECHO 

LABORAL 

 

9 

Derecho del Empleador 

(Empresario) 

5 

 

Derecho de los Empleados 2 

Sindicatos y 

Desregulación del 

Mercado de Trabajo 

 

2 

 

Productividad 0 

EMERGENCIA  

DE LOS PAÍSES 

EMPOBRECIDOS 

0 

Deuda Ecológica 0 

IDH (Índice de Desarrollo 

Humano) 

 

0 

Índice Gini 0 

IPH (Índice de Pobreza 

Humana) 

 

0 

Reanudar las Historias 

Interrumpidas 

 

0 

Reapropiación de 

Identidades Propias 

 

0 

Recuperación de Técnicas 

Tradicionales 

 

0 

Relaciones de  

Dependencia Económica y 

Cultural con el Norte 

 

0 

PUEBLOS 

INDÍGENAS 
0 

Buen Vivir 0 

Espacio Territorial como 

Hábitat de Supervivencia 

 

0 

Espacios Públicos No 

Estatales 

 

0 

Indígena como sujeto de 

Derecho 

 

0 

Multiculturalidad 0 

Pacto Intercultural 0 

Procesos Culturales 

Indígenas 

 

0 



 

 

Reconocimiento 

Constituyente de las 

Culturas Indígenas 

 

0 

 

 Total de noticias: 425. 

 

 

3.3.6. Espacialidad de las Áreas 

sobre Derechos Humanos en “Diario de Sevilla”. 

 

3.3.6.1. Superficies publicadas. 

 

Tabla 16 

Superficies publicadas en “Diario de Sevilla” entre el  

20 de junio de junio y el 3 de julio de 2011  

Meses 
Días con 

información 

Páginas de 

esos días 

Superficies de 

dichas páginas 

(cm2.) 

Totales 14 980 853.776 

 

 

3.3.6.2. Porcentajes de informaciones. 

 

Tabla 17 

Porcentajes de informaciones publicadas por “Diario de Sevilla” 

entre el 20 de junio de junio y el 3 de julio de 2011 

 

El periódico durante este tiempo imprimió, 

considerando los datos del cuadro 16, una media 

de ………………………  70 páginas diarias. 

 

Medidas de las páginas del periódico:  24,2 x 36=871,2 cm2. 

 

Superficies de todas las informaciones referidas a las 

Áreas de Derechos Humanos  

en el periodo analizado………………………… 147.221,79 cm2. 

 

Porcentaje de información respecto a la superficie total de 



 

 

las informaciones del periódico en los días en que aparecen 

las Áreas de Derechos Humanos: 

 

                                147.221,79 x 100 

  --------------------------------- = 17,009% 

                                          853.776 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3.4. DIFERENCIAS Y/O COINCIDENCIAS 

DE INFORMACIONES EN LOS DOS PERIÓDICOS. 

 

 Trabajaremos ahora conjuntamente y para contrastar resultados con 

los distintos datos obtenidos de los dos periódicos estudiados. 

 

 

3.4.1. Informaciones por Áreas:  

 

3.4.1.1. Totales de los dos Medios con Información.  

 

 Esta tabla es de las más significativas ya que  concretamos 

exactamente el número  de noticias en cada uno de los dos Medios donde 

estudiamos las Áreas sobre Derechos Humanos. 

 

Tabla 18 

Información por Áreas de Derechos Humanos 

en los dos periódicos 

Áreas de Derechos 

Humanos 
“ABC” “DIARIO DE SEVILLA” Totales 

Cooperación 8 14 22 

Decrecimiento 8 12 20 

Democracia 75 50 125 

Derecho Laboral 17 9 26 

Derecho Penal 138 82 220 

Derechos Sociales 72 84 156 

Desarrollismo 44 35 79 

Ecologismo 13 21 34 

Género 7 11 18 

Globalización 25 31 56 

Movimientos de 

Resistencia Global 
28 21 49 

Organizaciones 

Internacionales 
17 16 33 

Pensamiento Social 45 39 84 

Totales..................... 498 425 922 

 

 



 

 

 

3.4.1.2. Medios sin Información. 

 

 En este periodo de estudio vemos que tanto en el diario “ABC” como 

en “Diario de Sevilla” no aparecen con información las Áreas de 

Emergencia de los Países Pobres, ni la de Pueblos Indígenas. 

 

Tabla 19 

Áreas de Derechos Humanos sin información 

en los dos periódicos 

Áreas de Derechos Humanos “ABC” “DIARIO DE SEVILLA” 

Emergencia de los  

Países Empobrecidos 
0 0 

Pueblos Indígenas 0 0 

 

 

3.4.2. Áreas sobre Derechos Humanos por orden de mayor a menor 

cantidad de información. 

 

 En esta tabla vemos la secuencia de Áreas por el número de 

informaciones habidas de cada una de ellas. 

 

 Como podemos observar, son dos las Áreas que no presentan ninguna 

información. 

 

Tabla 20 

Áreas de Derechos Humanos por orden de 

mayor a menor cantidad de información 

Áreas de Derechos Humanos Informaciones 

DERECHO PENAL 220 

DERECHOS SOCIALES 156 

DEMOCRACIA 125 

PENSAMIENTO SOCIAL 84 

DESARROLLISMO 79 

GLOBALIZACIÓN 56 

MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA 

GLOBAL 
49 



 

 

ECOLOGÍSMO 34 

ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES 
33 

DERECHO LABORAL 26 

COOPERACIÓN 22 

DECRECIMIENTO 20 

GÉNERO 18 

EMERGENCIA DE  

LOS PAÍSES EMPOBRECIDOS 
0 

PUEBLOS INDÍGENAS 0 

 

Total de Áreas de Derechos Humanos: 15. 

Total de informaciones: 922. 

 

 

3.4.3. Resumen de informaciones, fotografías, 

días en los que aparecen las distintas Áreas. 

 

Tabla 21 

En conjunto: informaciones, fotografías de las Áreas de Derechos 

Humanos entre el 21 de junio 

y el 3 de julio de 2011 

Días “ABC” “DIARIO DE SEVILLA” 

Informaciones 497 425 

Fotografías 448 334 

 

 Total de información: 922. 

 Total de fotografías, ilustraciones e infografías: 782. 

 

 

3.4.4. Ocupacionabilidad por Medios. 

 

Tabla 22 

Superficies por Áreas de Derechos Humanos en los dos periódicos 

Áreas de Derechos Humanos Noticias Espacio (en cm2) 



 

 

“ABC” 
“DIARIO  

DE SEVILLA” 

Cooperación 22 3.444,44 4.530,35 

Decrecimiento 20 4.174,95 3.895,15 

Democracia 125 27.486,16 18.219,92 

Derecho laboral 26 5.428,13 2.224,60 

Derecho Penal 220 44.295,05 29.059,60 

Derechos Sociales 156 21.710,33 28.449,82 

Desarrollismo 79 16.136,76 12.087,60 

Ecologismo 34 2.328,93 7.606,36 

Emergencia de los Países Pobres 0 0 0 

Género 18 1.356,58 2.621,00 

Globalización 56 9.437,53 11.072’65 

Movimientos de Resistencia Global 49 10.742,28 7.383,70 

Organizaciones Internacionales 33 5.896,45 4.889,39 

Pensamiento Social 84 17.118,06 13.181’65 

Pueblos Indígenas 0 0 0 

Totales……...........…............ 922 169.555,65 145.221,79 

 

 

3.4.5. Superficies totales. 

 

Tabla 23 

Superficie total de páginas con 

informaciones de las Áreas de Derechos Humanos  

 

    “ABC”………………….....….       853.776,00 cm2. 

   “Diario de Sevilla”……………    1.021.280,40  cm2. 

                                          -------------------------------------- 

                              Suma………..   1.875.056,40 cm2. 

 

Superficie total de las informaciones 

de los Derechos Humanos 

 

       “ABC”………………………...       169.555,65 cm2. 

       “Diario de Sevilla”……………      145.221,79 cm2. 

                                              ------------------------------------- 

                                    Suma................   314.777,44 cm2. 



 

 

 

Porcentaje en los dos periódicos 

                                                    

                         314.777,44 x 100  

------------------------------------  = 16,787% 

                             1.875.056,40 

 

 

 

3.4.6. Porcentajes de informaciones por Áreas. 

 

 En esta tabla se consignan las distintas Áreas por orden de mayor a 

menor en cuanto a tantos por ciento de sus informaciones con respecto al 

total. 

 

Tabla 24 

Porcentajes de informaciones de 

Derechos Humanos en los dos periódicos 

Áreas de Derechos Humanos % 

Cooperación 2,36 

Decrecimiento 2,27 

Democracia 13,70 

Derecho Laboral 2,80 

Derecho Penal 23,86 

Derechos Sociales 16,80 

Desarrollismo 8,56 

Ecologismo 3,67 

Emergencia de los Países Empobrecidos 0 

Género 1,95 

Globalización 6,17 

Movimientos de Resistencia Global 5,18 

Organizaciones Internacionales 3,57 

Pensamiento Social 9,11 

Pueblos Indígenas 0 



 

 

 

 Total de informaciones: 922. 

 Suma de porcentajes: 100% sobre el porcentaje conjunto total 

dedicado en ambos Medios, según se refleja en la Tabla 23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.5. APRECIACIONES SOBRE LAS NOTICIAS FOCALIZADAS. 

 

 En primer lugar, ha de decirse que conforme se ha ido  avanzando en 

este trabajo de investigación, ha llamado más la atención el desinterés por 

ciertos temas que se consideraron de gran importancia por el significado que 

tiene en cuanto al nacimiento de nuevas opciones sistemáticas que se están 

dando en el mundo, e incluso la total ausencia de muchos, así como el grado 

de conservadurismo que se ha logrado detectar más que el nivel crítico que 

pudiesen contener los distintos tipos de discursos. 

 

Se han focalizados textos de tal grado de sometimiento al discurso 

hegemónico, que podrían ser considerados como atrevidos, por la 

espectacular parcialidad que se aprecia en ellos, como el desprecio a 

cualquier tipo de pensamiento heterogéneo en cualquiera de los ámbitos en 

que se ha trabajado. A modo de ejemplos se resaltan algunos de los que más 

han llamado la atención:  

 

* “Las sinrazones de los indignados”. “ABC”, día 25/06/2011, 

página 18, columna de J. Félix Machuca. 

 

* “Reivindicaciones simpáticas de la muchachada en las calles…”. 

“ABC”, día 22/06/2011, página 14, firmado por Puebla. 

 

* “¿Indignados?” (“quieren ser testimonio de un fracaso 

democrático, pero les falta liderazgo, entidad e ideología”). “ABC”, día 

24/06/2011, página 14, columna de Manuel Martín Ferrand. 

 

* “Un indignado” (movimiento amorfo y desconcertante). “ABC”, 

día 23/06/2011, página 46, columna de Blanca Torquemada. 

 

* “Los indignados manifestantes son reaccionarios”. “ABC”, día 

20/06/2011, página 18, columna de José María Carrascal;  

 

* “Indignados sin propuestas”. “ABC”, día 20/06/2011, página 4, 

Editorial.  

 

Se aprecia la evidente fobia que este Movimiento produce en el 

diario “ABC” y se observa que se tratan de géneros de opinión de los más 

reconocidos periodistas de dicho Medio. 

 



 

 

En el Área de Género, además de la apreciación del reducido número 

de noticias en un tema que tanto se trata en la opinión pública, dos de las 7 

noticias que publica “ABC” en el periodo del tiempo estudiado están 

referidas al aborto, siendo contrarias a la nueva Ley del Aborto, como:  

 

* “Barra libre”. “ABC”, día 30/06/2011, página 18, carta al director 

de Joaquín Berengena García. 

 

* “Recordatorio de un aniversario”. “ABC”, día 24/06/2011, pág. 18, 

carta al director, por Joaquín Berenjena García. 

 

El País Vasco es otro de los temas que parecen más inspirar en la 

dinámica de “ABC”, siendo una característica muy evidente el hacer un 

tratamiento sobre la situación vasca en el que se engloban como un único 

tema Bildu, ETA y San Sebastián como capital cultural… Todo lo referido 

al País Vasco integra alguna connotación que deriva a la asociación de la 

idea del terrorismo. 

 

También se observa una incongruencia en la emisión de mensajes, 

así podemos apreciar noticias como: “Uno de cada cinco menores de 15 

años ya viven en la pobreza”, “ABC”, día 28/06/2011, página 40, noticia 

firmada por Mercedes Benítez y en el número siguiente del mismo 

periódico encontramos “Un coche de lujo ya no es ostentación, sino 

equilibrio”, página 94, entrevista a cargo de Virginia Ródenas. 

 

El Área que se ha denominado como Democracia, incluye 125 

noticias encontradas, de las cuales 93 se han incluido en “Transparencia”. 

Efectivamente, el tema de los fraudes ha invadido las páginas de ambos 

periódicos, pero es muy importante observar que a pesar de tal número de 

denuncias por los medios, la culpabilidad siempre recae en personas 

concretas y en la pertenencia a determinado partido político de las mismas. 

En ningún caso se ha apreciado el denunciar el sistema democrático que 

permite que este tipo de delitos se produzcan con tanta asiduidad. Por el 

contrario, las medidas a tomar para dar solución a tanta tropelía parece 

residir en el cambio de partido político al frente de las distintas entidades y 

no a una reconversión del propio sistema democrático donde medidas de 

trasparencia incapacitara a realizar estos hechos delictivos. 

 

También es muy clara la posición de “ABC”  hacia la Memoria 

Histórica y el Derecho Transicional al leerse informaciones con los 

siguientes titulares:  

 



 

 

* “La izquierda moribunda que se pasa el día hablando de fosas 

comunes y del Valle de los Caídos”. Día 27/06/2011, página 37, columna de 

Francisco Robles. 

 

* “La obra de arte es antimemoria: el lugar en el cual toda anécdota 

temporal se disuelve”. Día 22/06/2011, página 16, columna de Gabriel 

Albiac. 

 

* Vuelven las contradicciones al clasificar los hechos transicionales 

como “anécdotas temporales” y a su vez se ensalza la memoria de La 

División Azul: “Sobre la División Azul”. Día 27/06/2011, página 14, 

columna firmada por Juan Manuel de Prado. 

 

Por último, para evidenciar la falta de intencionalidad de ningún 

cambio paradigmático, citamos dos textos más: “Los empresarios 

indignados por la influencia del gobierno”, “ABC”, día 30/06/2011, página 

18, columna de Fernando Seco, y “Todo lo que sea susceptible de generar 

beneficios lo es de ser privatizado”, “ABC”, día 21/06/2011, página 18, 

columna de Romualdo Maestre. 

 

Con este pequeño resumen sobre  textos editados por “ABC” en el 

periodo de estudio que comprende esta investigación, se ha pretendido 

evidenciar los mensajes tan rotundamente absolutistas sobre un pensamiento 

hegemónico que no da cabida a ningún tipo de opción sobre otro punto de 

interpretación en el tema que se trate. Son mensajes rotundos que no da 

lugar a otra posibilidad de opinión y que van directamente a impresionar al 

lector con títulos y subtítulos impactantes y de fuerte agresividad. 

 

No se pretende cargar las tintas solo con “ABC”, ya que el “Diario 

de Sevilla” sigue la misma línea de reproducción del ideario liberal, solo 

que lo hace con mayor sutileza, sin la agresividad de los titulares de “ABC” 

y con un poco más de diversificación sobre los temas tratados, pero sin 

ningún cambio paradigmático en cada uno de sus ejemplares. Así, en el 

tema de “los indignados”, encontramos un tono un tanto jocoso y 

paternalista, no dando entidad al movimiento:  

 

* “Una marcha lúdica y reivindicativa”. “Diario de Sevilla”, día 

02/07/2011, página 25 en comentarios de los lectores y firmado por 

Moctezuma. 

 

* “Los indignados recogen sus bártulos”. “Diario de Sevilla”, 

página 1, noticia firmada por José Ángel García. No se considera que este 



 

 

tipo de noticias sean rigurosas ni den la seriedad que requiere dicho 

movimiento. 

 

Se quiere destacar que en las solo once publicaciones que dedica el 

“Diario de Sevilla” al  área de Género, nos encontremos la siguiente crítica 

sobre una actriz cinematográfica de reconocido prestigio profesional: “Julia 

Roberts, por ti si pasan los años (y pesan)”. Día 29/06/2011, página 63, 

noticia sin firma. La opinión sobre semejante titular y contenido es que 

perniciosamente pueda pasar desapercibida e incluso dada a hacer algún tipo 

de comentario chistoso, pero la realidad es que encierra toda la historia del 

típico machismo; evaluar a una profesional femenina por el aspecto físico 

que pueda presentar con el paso de los años. Puede aparentemente parecer 

ligero e inofensivo, cuando realmente se está atacando a las bases de la 

igualdad de género y posicionando a la mujer, que no a la profesional, a 

valoraciones absolutamente machistas.  

 

También se ha observado en “Diario de Sevilla” un alto grado de 

conformismo y resignación hacia los problemas acuciantes de los 

ciudadanos, motivados por la crisis generalizada, no haciéndose eco de 

diversas alternativas que se están apuntando en otras zonas del planeta, a 

modo de muestra citamos dos textos:  

 

* “La crisis viene para quedarse y tenemos que quitárnosla de la 

boca”. Día 28/06/2011, página 44, entrevista firmada por T. Monago. 

 

* “El `low cost’ lo quieras o no”. Día 25/06/2011, página 46, 

columna escrita por José Ignacio Rufino 

 

En los temas sobre Desarrollismo y Economía, no se observa en 

“Diario de Sevilla” ningún cambio paradigmático en cuanto a los procesos 

de recuperación, y siguen abogando por las mismas soluciones anteriores a 

la crisis:  

 

* “La ingeniería Safran Aterriza con carga de trabajo en 

Andalucía”. Día 23/06/2011, página 48, crónica firmada por Fernando 

Rubio. 

 

* “Sector exterior para salir de la crisis” (exportaciones). Día 

29/06/2011, página 45, columna de Rogelio Velasco. 

 

* “Exportación y turismo contra la crisis”. Día 22/06/2011, página 

46, noticia firmada por R.E. 



 

 

 

Se reiteran las mismas noticias en ambos periódicos, no encontrando 

en ninguno de ellos una tendencia específica particular que los distinga a no 

ser el alto grado monarquiano que siempre ha tenido “ABC” (aunque no se 

han recogido en este estudio éste tipo de noticias). Tampoco se ha de pasar 

de largo que “ABC” publicó la muerte de Franco, en primera página como 

un hecho luctuoso. Se ha localizado en la Hemeroteca propia de “ABC” 

(patrocinada por la Caixa) la publicación el día 21/06/1975; en portada: 

“Vivo en la Historia”, en la que sólo aparece el dictador, ya en el féretro, y 

solo ese titular3. El día 20, el titular en la página principal también es solo 

referente al mismo tema: “La salud de Franco: pronostico sin 

esperanza”…, y el titular y comentario en dicha página de la frase de “Ya 

solo queda rezar por él” que expresase la noche del día 19 el teniente 

general Iniesta Cano al salir del hospital donde se encontraba Franco, 

ofreciendo un faldón de última hora donde indicada: “Franco murió a las 

4,40 de la madrugada”4. Hubo varias ediciones especiales, conjuntas en 

Sevilla y Madrid; una de ellas era totalmente negro con la cabeza de Franco 

y el titular de “Franco ha muerto”5. 

 

Con éste último apunte solo se quiere reflejar que no ha de 

sorprender ninguna atención sobre Derechos Transicionales o Memoria 

Histórica, ya que no podemos esperar un cambio paradigmático, o esperar 

algún texto heterodoxo, en un diario que desde 1929 en Sevilla mantiene su 

misma línea editorial. 

 

 A continuación se elabora una Tabla sobre el tratamiento crítico de 

las informaciones localizadas en nuestro estudio indicando por Áreas cuales 

son y no críticas: 

 

 

                                                        
3 “ABC”. Día 21-11-1975, 1ª.  pág.: 

<http://hemeroteca.abcdesevilla.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/sevilla/abc.sevilla/1975

/11/21/001.html>. 

 
4 Diario “ABC”, de Sevilla, 21-11-1975: 

<http://hemeroteca.abcdesevilla.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/sevilla/abc.sevilla/1975

/11/20/001.html>. 

 
5 Las cuatro ediciones que hubo el día 20-11-1975 están recogidas en un comentario en 

la pág. 5 del ejemplar del 21-11-1975 de “ABC”: 

<http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1975/11/21/005.htm

l>. 

 



 

 

Tabla 25 

Tratamiento Crítico de las informaciones 

sobre Derechos Humanos en  

““ABC”” y “Diario de Sevilla” 

Diario 
Total de 

noticias 

focalizadas 

Áreas de 

Desarrollos 

Humanos 

Total de noticias 

críticas no críticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

“ABC” 

 

 

 

 

 

 

 

 

497 

Cooperación 6 2 

Decrecimiento 2 7 

Democracia 3 72 

Derecho Laboral 0 17 

Derecho Penal 2 136 

Derechos Sociales 9 63 

Desarrollismo 0 44 

Ecologismo 3 10 

Emergencia de los 

Países Emobrecidos 

 

0 

 

0 

Género 0 7 

Globalización 4 24 

Movimientos de 

Resistencia Global 

 

2 

 

23 

Organizaciones 

Internacionales 

 

0 

 

17 

Pensamiento Social 0 45 

Pueblos Indígenas 0 0 

 

 

 

 

 

 

“Diario  

de  

Sevilla” 

 

 

 

 

 

 

 

425 

Cooperación 7 7 

Decrecimiento 3 9 

Democracia 9 41 

Derecho Laboral 1 8 

Derecho Penal 9 73 

Derechos Sociales 32 52 

Desarrollismo 4 31 

Ecologismo 7 14 

Emergencia de los 

Países Empobrecidos 

 

0 

 

0 

Género 6 5 

Globalización 7 24 

Movimientos de 

Resistencia Global 

 

10 

 

11 



 

 

Organizaciones 

Internacionales 

 

2 

 

14 

Pensamiento Social 5 34 

Pueblos Indígenas 0 0 

TOTALES 922 ........................... 133 789 

 

 

 
 

En cuanto a las noticias que se han clasificado como críticas hay que 

observar antes que nada, que no obedecen a criterios propiamente críticos ya 

que no se observa ninguna intencionalidad de propuestas alternativas ni de 

ningún cambio paradigmático. Están impregnadas, la mayoría, de una gran 

tibieza. Se detectan en ellas una crítica a los hechos en sí, pero no al sistema 

que los produce. 

 

El Área que mayor número de noticias ofrece en este sentido es en 

Derechos Sociales, así encontramos en “Diario de Sevilla”: 

 

* “Cartón Piedra” (la horrorosa estética del Valle de los Caídos es 

uno de los más demoledores testimonios del franquismo), “Diario de 

Sevilla”, día 22/06/2011, página 5, columna de Carlos Colón. 

 

* “Los asesinos de García Lorca”. “Diario de Sevilla”, día 

26/06/2011, página 64, reportaje firmado por Jesús Arias. 

 

* “Cerca de 30.000 familias con niños pasan hambre en Sevilla”. 

“Diario de Sevilla”, día 20/06/2011, página 34, noticia firmada por 

Agencias. 



 

 

 

 Volviendo a insistir en que solo cambian las formas y no el fondo, se 

observa un cierto grado de mayor implicación en “Diario de Sevilla” que en 

“ABC”, ya que si observamos los temas elegidos como representación se 

advierte con facilidad:  

 

 * “Desbloqueado el proyecto Andex para Virgen de Rocío” (Hospital 

de Día para niños oncológicos). “ABC”, día 22/06/2011, página 24, 

reportaje firmado por A. Estrella Yáñez. 

 

 * “Cada silla de ruedas que entregamos mejora la vida de una 

persona”. “ABC”, día 20/06/2011, página 26, entrevista firmada por J. 

Félix Machuca. 

 

 * “Comedor social de las Hijas de la Caridad”. “ABC”, día 

25/06/2011, página 27, noticia firmada por Felipe Guzmán.  

 

 Aunque estas noticias sean positivas en cuanto a la mejora de 

determinados grupos humanos, es de clara evidencia la tibieza de los 

contenidos, y sobre todo el que no se observa ningún compromiso ya que 

cualquier lector va a considerar que es una “buena noticia” para la ética de 

cualquier “buen ciudadano”. 

 

 En cuanto a las informaciones sobre Género, hay que considerar que 

no se encuentra una aptitud crítica por el escaso número de informaciones 

publicadas: sólo 18 de 93 noticias, y de ellas solo seis  se han podido 

clasificar como críticas, pero si observamos éstas últimas, se evidencia aún 

más el escasísimo valor que se le da al género, así encontramos como 

críticas: “El jurado declara culpable de asesinato a un hombre que mató a 

tiros a su ex pareja”, “Diario de Sevilla”, día 20/06/2011, página 33, 

Noticia sin firma, o “El ejército admite que hizo pruebas de virginidad a las 

manifestantes”, “ABC”, día 28/06/2011, página 56, noticia firmada por 

“ABC”. No es necesario tener un pensamiento excesivamente crítico para 

considerar lógico que el asesino de una mujer sea condenado o que tratemos 

como un caso de humillación a la mujer el que se le realicen pruebas de 

virginidad por manifestarse. 

 

 Proporcionalmente, también puede llamar la atención el número de 

noticias crítica en referencia a Cooperación, pero igualmente, hay que tener 

en cuenta que dichas noticias casi solo atienden a las producidas por 

Organizaciones no Gubernamentales y  directamente relacionadas con la 

Iglesia Católica en el caso de “ABC”: “Cáritas, desbordada, atendió en 



 

 

2010 un 31% más de familias necesitadas”, “ABC”, día 22/06/2011, 

páginas 20 y 21, reportaje firmado por Fernando Carrasco. Hay que 

considerar que esta información va a doble página y que va en portada, por 

lo que se contabiliza doblemente. En “Diario de Sevilla” encontramos: 

“Los salesianos inauguran en el Polígono Sur el centro de Don Bosco”, día 

25/06/2011, página 9, sin firma. 

 

 En cuanto a la movilización de los “indignados” (no se trata ningún 

otro Movimiento de Resistencia) encontramos una diferencia de noticias 

críticas entre “ABC” que tiene clasificadas como críticas dos noticias frente 

a las 25 que edita sobre dicho tema y “Diario de Sevilla”, con diez sobre 

once. En “ABC” encontramos solo: “Veo inspirador el 15-M, es bueno que 

la gente alce la mano”, entrevista a Juanes, día 22/06/2011, página 96, y 

“Los alumnos de la UPO anticiparon el 15-M”, día 23/06/2011, página 28, 

noticia firmada por Nuria Pérez, mientras en Diario de Sevilla se 

encuentran: “El 15-M desconvoca un acto junto al Congreso por la 

`intimidación’ policial”, día 23/06/2011, página 39, noticia firmada por 

Agencias. 

 

 Noticias críticas, no sólo en sus titulares, sino en propuestas de 

cambio o en discurso, no se ha encontrado ninguna. Las que se han 

seleccionados han sido designadas así por no rechazar los derechos de 

determinados sectores humanos o por denunciar situaciones que ya son 

deleznables en la ética neoliberal. 
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----------------------------------------------------------- Capítulo 4. Págs. 120 a 124 ------------------ 

 

Capítulo 4 

 

Reflexiones finales en torno 

a los Derechos Humanos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

n este capítulo 4 se realizan unas reflexiones a modo de conclusiones de 

esta investigación sobre los Derechos Humanos en dos periódicos con 

edición en la capital de Andalucía: “ABC” y “Diario de Sevilla”, tras el 

estudio investigador realizado en capítulos anteriores. 
 

 

4.1. INVISIBILIZACIÓN SISTEMÁTICA DE LA EMERGENCÍA 

DE LOS PAÍSES EMPOBRECIDOS  

Y LOS MOVIMIENTOS INDÍGENAS. 

 

En los 14 días que abarcan el periodo analizado y en los dos Medios 

estudiados, no hemos encontrado ni una sola noticia referente a la Emergencia 

de los Países Pobres, ni sobre  todo el movimiento y logros que se están 

produciendo en torno a los Pueblos indígenas. Esto lleva a una primera 

conclusión de la clara invisibilización que hacen estos dos Medios de 

Comunicación sobre dos hechos de tan importante relevancia en el devenir de la 

historia de la Humanidad. Se encuentra que en ambos casos hay una clara 

complicidad con el Neoliberalismo Capitalista ya que despertar en la Opinión 

Pública unas posibles vías para salir de la pobreza de estos países, implicaría 

que hay soluciones reales para que ello comience a realizarse, pero si se informa 

de ello, podría caerse en la conciencia social de esta posibilidad que dicen que 

es el objetivo de toda la humanidad desde el Discurso de Truman de 1949, pero 

ello implicaría la perdida de países sustentadores del desarrollismo de los países 

capitalistas que tendrían que prescindir del extractivismo y la explotación 

general de los recursos de estos pueblos. Estos mismos efectos producirían el 

triunfo de los procesos culturales indígenas. 

 

E 



 

 

 

4.2. EL PROFUNDO CALADO DE LAS TEORÍAS JAKOBSIANAS EN EL 

TRATAMIENTO DE NOTICIAS SOBRE GRUPOS ADVERSOS AL 

IDEARIO NEOLIBERAL. 

 

El mayor número de informaciones encontradas se han clasificado en 

Derecho Penal, y el resultado del análisis de las mismas evidencia el profundo 

calado de la base ideológica del jurista alemán Günther Jacoks.  

 

Casi toda información referente al mundo islámico y al País Vasco, han 

sido categorizadas en Subáreas como Ciudadano y Enemigo, Demonización del 

Enemigo, Derechos de Excepción y Grupos Especialmente Peligrosos. 

 

En el caso vasco hasta las noticias sobre el ascenso de San Sebastián 

como Capital Europea se vinculan casi inexorablemente con ETA y el 

terrorismo. 

 

La Demonización del Enemigo la encontramos fundamentalmente en las 

informaciones sobre ataques a los países aliados dentro de las fronteras del 

mismo país invadido, no alzándose nunca ninguna voz que entre en la lógica de 

que cualquier país invadido, reaccionará atacando al invasor. 

 

 

4.3. EVITAR LA CORRUPCIÓN SIN CAMBIOS 

EN LOS PROPIOS MECANISMOS DE LA DEMOCRACIA. 

 

Los fraudes, tanto de estamentos políticos como de organismos de otro 

tipo, son ampliamente denunciados, pero siempre con alegaciones con trasfondo 

político, con el alegato de que un partido veraz y honrado sería la solución para 

que este tipo de delitos no vuelvan a producirse, pero nunca planteando que un 

sistema democrático con mecanismos de transparencia pueda ser el freno de 

este tipo de tropelías. Así, el número de fraudes van a ir en concordancia con la 

calidad humana de los dirigentes de un determinado partido político y no reside 

en la propia estructura democrática. 

 

Tanto en “ABC” como en “Diario de Sevilla” se alega la corrupción de 

los políticos del Partido Socialista como la principal causa de esta crónica 

situación. 

 

 

 

 



 

 

 

4.4. SIN BÚSQUEDAS DE NUEVOS CAMINOS. 

 

No se encuentra ningún atisbo de referencia a un posible decrecimiento, 

ni tan siquiera a una moderación del consumismo en aras de una posible 

solución, no solo a la salida de crisis mundial, sino a nuevos planteamientos 

sobre el desarrollo futuro. 

 

En este sentido, solo se encuentran textos reprochando el gasto público 

aunque sea en casos de subvencionar  derechos sociales, y erigiendo el caso del 

rescate griego como amenaza  ante la posibilidad de un incumplimiento de las 

órdenes de los organismos competentes. 

 

 

4.5. INVISIBILIZACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA BANCA.  

 

Nada se encuentra sobre la trama bancaria y sus consecuencias. No se 

aboga por un seguimiento de los movimientos de inversión que se siguen 

realizando tras las numerosas inyecciones económicas que se realizan. Sigue 

imperando la idea de que ante todo se debe sanear el estado de la banca y 

prosiguiendo con libre actuación sobre inversiones y especulación. 

 

 

4.6. SOLO SE EDITA SOBRE EL MOVIMIENTO 15-M, 

OBVIÁNDOSE CUALQUIER OTRO TIPO DE MOVILIZACIONES. 

 

En cuanto a los Movimientos de Resistencia Global, parece que solo 

despiertan interés el Movimiento de Indignados, llegándose a sospechas que 

difícilmente puede dejar de tener reflejo en la prensa ya que es un movimiento 

insoslayable. No obstante la mayor parte de las noticias que lo refieren, reciben 

agrias críticas y/o connotación paternalista como “la muchachada…”. Se 

destaca el hecho que cuanto más se ataca a esta movilización, se designa como 

“los indignados”, utilizándose más la denominación de “movimiento” cuando se 

informa de un modo más empático. 

 

 

4.7. SIN COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

 

No se encuentran noticias de Cooperación, salvo las que son referidas a 

Organizaciones No Gubernamentales y ligadas a la Iglesia Católica. Además de 

no informar sobre ningún proyecto de Cooperación Internacional, tampoco se 

hace referencia a los numerosos y variados proyectos que están llevándose a 



 

 

cabo por otro tipo de ONG. De este modo es más común encontrar la idea de la 

caridad, tras el examen del discurso, que solidaridad o cooperación, que es el 

Área a que se hace referencia.   

 

 

4.8. ENMASCARAMIENTO DE LAS CAUSAS DE LA GUERRA. 

 

En el periodo de tiempo estudiado se han recogido varias noticias sobre 

la retirada de tropas de Iraq tanto por parte de España como de EE.UU.  En las 

motivaciones que se alegan para esta retirada se ha visto una gran confusión en 

relación con la entrada en el conflicto y la salida de él. Esta incongruencia de 

motivaciones por las que se invade un país y el por qué para decidir que la 

misión está concluida se ha interpretado como que se produjo desde el 

comienzo de los actos bélicos, un enmascaramiento de las causas reales de esta 

guerra. 

 

 

4.9. LA GRAVE CRISIS ALIMENTARIA EN 

“EL CUERNO” DE ÁFRICA. 

 

No se ha encontrado ninguna mención a lo que la Oficina de Ayuda 

Humanitaria de Naciones Unidas ha definido como la peor crisis de seguridad 

alimentaria registrada hoy en el mundo. Nos referimos a la zona denominada 

“el Cuerno de África” y especialmente a la situación de Kenia y Etiopia. Como 

si de un fenómeno espontáneo se tratase, durante el periodo de tiempo estudiado 

se invisibiliza totalmente esta realidad, y a través del periodo veraniego se 

inunda la prensa de noticias respecto a este referente, lo que lleva a la reflexión, 

que dentro del mundo de los editoriales periodísticos parece consignarse el 

momento en que un acontecimiento o situación puede darse a conocer o no. 

 

 

4.10. NINGÚN PLANTEAMIENTO SERIO 

NI BÚSQUEDA DE RESPONSABILIDADES 

EN LA SITUACIÓN ECOLÓGICA DEL PLANETA. 

 

En los temas de ecologismo no se ha apreciado ninguna información 

sobre medidas o cambios drásticos propuestos por entidades ecologistas. Se 

vuelve a invisibilizar la imperante necesidad de contar con unos recursos 

naturales finitos, de la destrucción de zonas naturales o de dar soluciones a la 

eliminación de residuos tóxicos. Más aún, se sigue apostando por mantener el 

mismo nivel de desarrollismo, solo que buscando alternativas en nuevas fuentes 

energéticas que encuentran la vía más propicia en la explotación de los 



 

 

biocombustibles, haciendo caso omiso a las advertencia del agotamiento de los 

suelos, la pérdida de biodiversidad que conlleva y de la justicia ambiental. 

 

Ni “ABC” ni “Diario de Sevilla” hacen ninguna aportación sobre una 

concienciación ciudadana hacia el ecologismo. 

 

 

4.11. VIOLACIÓN DEL DERECHO A SER INFORMADOS. 

 

 En el estudio de la totalidad de informaciones que se han focalizado, en 

todos los ámbitos de Derechos Humanos que se han considerado en este trabajo, 

se deja constancia que prácticamente todas ellas están referidas a Europa, el 

Mediterráneo Islámico y EE.UU., dando con ello un mensaje al lector de que 

nada con interés suficiente está aconteciendo en algún punto fuera de este 

triángulo, como para ser digno de su publicación en ambos medios. 

 

 Todas las invisibilizaciones que se han ido recogiendo en estas 

conclusiones, inciden de un modo muy directo en la opinión pública del lector, 

por el desconocimiento del que es víctima, considerándose con esto que se viola 

gravemente el derecho del lector a unos Medios de Comunicación libres, 

fidedignos y plurales. 
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Bibliografía 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1. PREÁMBULO. 

 

e recoge en este capítulo de “Bibliografía”  la citada en el texto, a pie de 

página. Se reflejan los libros y documentos, tanto en papel impreso como 

en sistemas cibernéticos, utilizados a lo largo de la investigación y que 

tuvieron utilidad para la misma. 

 

 En su clasificación y precisiones cibernéticas, hemos seguido, al tratarse 

de un estudio sobre características de análisis en Prensa, las pautas 

metodológicas aportadas por los profesores doctores José Manuel Gómez y 

Méndez y Sandra Méndez Muros en la reunión científica de la Sociedad 

Española de Periodística (SEP), celebrada en la Universidad de Santiago de 

Compostela durante los días 27 y 28 de mayo de 2005 y editadas en capítulo 

firmado por ambos con el título de “La incorporación cibernética a las 

referencias bibliográficas en la investigación periodística” (páginas 367 a 391) 

dentro de la obra “Investigar sobre Periodismo”, en edición a cargo de los 

profesores doctores Xosé López García, Xosé Pereira Farina y Xosé Villanueva 

Rey, publicada por la Universidad de Santiago de Compostela en 2005. 

Sistemática que viene siendo aplicada desde entonces, aparte de por los propios 

autores, por distintos estudiosos en diversas investigaciones dentro del ámbito 

académico. 

 

 Dejamos constancia que en el uso tanto de mayúscula como de 

minúscula, mantuvimos las que estaban escritas por los autores, como ya hemos 

indicado también en apartado 4 del capítulo 1 de esta Tesis denominado 

“Sistemática y gratitud”. 

 

 

S 
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Un libro capaz de movilizar 
 
 
 
 

odos los que conocemos a Concha sabemos que su corazón late al ritmo 

de su inquietud social y su preocupación por alcanzar un mundo mejor. 

Y en ello pone sus cinco sentidos y su aliento a diario. No se trata de una 

preocupación banal ni superflua, sino de un espíritu comprometido que 

hace lo que piensa y actúa conforme a sus convicciones. Este libro no es más 

que un pedazo del alma de la autora que dedica su actividad investigadora a 

estudiar las claves que han hecho de este mundo un lugar individualista y egoís-

ta. Sin embargo, no se trata de un estudio fatalista, más todo lo contrario. La 

autora es optimista y mantiene la esperanza en el ser humano y en las posibi-

lidades que éste tiene para cambiar, para mejorar, la sociedad del futuro.  

 

 El orden mundial imperante en la actualidad no es ni de lejos un sistema 

justo ni equilibrado. “El abismo entre riqueza y pobreza se ha ensanchado; la 

situación de la tierra es dramática; las promesas de una paz duradera se han 

desvanecido; la lógica individualista y no cooperativa de la cultura del capital 

humano ha destruido los lazos de solidaridad entre los pueblo, ha exacerbado 

el individualismo y tratado de deconstruir el Estado, considerado como un 

obstáculo para la expansión de los capitales, y desmoralizar la política como 

búsqueda en común del bien del pueblo, transformándola en búsqueda el buen 

funcionamiento de la globalización capitalista”1.  

 

 El Capítulo 2 de este libro es una excelente lectura más que recomendable 

para introducirse en las entrañas del mundo actual. De una manera fácil y sen-

                                                        
1 BOFF, Leonardo: Fundamentalismo. La globalización y el futuro de la humanidad. Salt 

Terrae, Bilbao, 2002, pág. 32.  
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cilla Concha nos expone y nos explica las diferentes canalizaciones en torno a 

los Derechos Humanos. Realiza un perfecto repaso de cuestiones tales como el 

neoliberalismo, el consumismo y la economía del engaño, la cultura del terror o 

la globalización. Nos abre los ojos ante nuevas alternativas tales como la coope-

ración internacional, la ecología y justicia ambiental, la economía del conoci-

miento y la bioproducción, el decrecimiento, el desarrollo sostenible, el buen 

vivir o la justicia transicional.   

 

Cuestiones preocupantes que deberían estar en la agenda de todas las 

instituciones públicas y sociales para llegar así a ser conocidas por la ciudadanía 

que habría de actuar en consecuencia. Ante esta situación, la autora se pregunta 

acerca de la visibilidad y del tratamiento otorgado a las diferentes cuestiones 

concernientes a los Derechos Humanos que hacen los Medios de Comunicación 

occidentales los cuales constituyen una pieza crucial en la sociedad actual; sin 

embargo, el papel de los mismos ha variado considerablemente en los últimos 

años, o incluso siglos, diluyéndose su rol de “perro guardián” cuya función 

principal era la de ejercer como contrapoder y actuar como mecanismo de 

vigilancia del poder político y como una garantía más de trasparencia pública 

exigida en una democracia.  

 

Hoy día “las funciones que cumplen los Medios, o, si se prefiere, los 

ámbitos sujetos a su influencia –las costumbres, el entretenimiento, las modas, 

las pautas de consumo y ocio, etc.–, se han ampliado enormemente y en todos 

ellos no parece que sean ni actúen como un contrapoder. ¿Contrapoder de 

qué? Más bien son ellos mismo los que se configuran como un gran poder de 

nuestra sociedad, frente al que los agentes socializadores tradicionales 

palidecen. Y si a esto sumamos las sobradas experiencias de su uso propa-

gandístico, de su capacidad para promover o reforzar estereotipos y prejuicios, 

de su responsabilidad en asuntos como la telebasura, los juicios paralelos, el 

abuso de los contenidos violentos o sexistas, etc. Nos damos cuenta de que la 

liberta de la que gozan va unida en demasiadas ocasiones a un uso muy poco 

responsable y cuidadoso de la misma”2. Reconoce Hugo Aznar que la lógica 

neoliberal que rige el actual funcionamiento de los Medios de Comunicación 

deriva inexorablemente en una “búsqueda irresponsable del beneficio a toda 

                                                        
2 AZNAR, Hugo: Ética de loa comunicación y nuevos retos sociales. Códigos y 

recomendaciones para los Medios. Paidós Papeles de Comunicación, Barcelona, 2005, pág. 

21.  

 



  

 

costa; y no por los criterios morales y los compromisos éticos que deberían ir 

asociados a la importancia que tienen los medios en nuestra sociedad”3. 

 

La actividad ejercida por los Medios de Comunicación está directamente 

vinculada con un derecho humano fundamental, el derecho a la información, 

recogido en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos. Por lo tanto, no podemos, no debemos, concebir los Medios como meras 

empresas periodísticas. Investigaciones de este tipo, como la del presente libro, 

ponen de relieve las graves desviaciones de las funciones de los Medios de 

Comunicación, cegados por una lógica mercantilista y obsesionados por el be-

neficio. Desde estas páginas se confecciona una feroz crítica de los Medios y se 

apela a que vuelvan a la esencia de un Periodismo capaz de informar de forma 

ética y profesional, acercarse a los problemas reales, difundir lo que los pode-

rosos quieren ocultar, promover una opinión pública racional, fomentar el 

pluralismo y la independencia de criterio del público, dar voz a las minorías, 

etc.  

 

Intentar abarcar los Derechos Humanos, su tratamiento en la Prensa en 

este caso, es siempre un reto ambicioso y no exento de dificultades. Pero a la 

vez, es una vocación loable y cargada de buenas intenciones. La lectura de este 

libro nos hará recapacitar en muchas cuestiones de nuestro entorno social de las 

que hasta ahora quizá no habían reparado con la suficiente profundidad y pers-

pectiva. Con ello, la autora puede sentirse orgullosa de haber encendido en el 

lector esa llama, haber provocado la chispa capaz de movilizar consciencias e 

imprescindible para evolucionar hacia una sociedad más humana y más justa. 

 
 

Profa. Mtra. Noelia García-Estévez. 

 

Universidad de Sevilla, septiembre de 2012. 
 

                
     

 (ir al inicio del Epílogo)                       (ir al Índice) 

 

 

                                                        
3 Ibídem.  
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